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PROLOGO 

El proceso de planificación del desarroHo económico y social y la toma de 

decisiones sobre política económica involucra el conocimiento previo de la ll'ea
lidad sobre la cual se piensa actuar. Es preciso entonces conocer a fondo el 
complejo de operaciones a que da lugar el comportamiento de los distintos 
agentes que intervienen, así como las refacrones inherentes a las acciones que 
ejecutan . Esta evidenda ha tenido como consecuencra que se desarrolle una 

serie de técnicas que tienen por finafidad proporcionar una visión simplificada 

y coherente de las relaciones entre las distintas categorías de agentes econó
micos y de sus d ~versas actividades. 

El hecho de contar con un esquema cuantitativo que muestre en forma 

clara el desarrollo y la interdependencia de los fenómenos económicos, no sólo 
facilita el diagnóstico de la problemática económica en un momento determi
nado a la vez que una predicción hacia el futuro, sino que también propor

ciona un marco integral que posibilita la acción deliberada de las autoridades 

con el objeto de orientar el curso de la actividad económica. 

La Oficina de Planificación Nacional, consciente del rol que le corresponde 

desempeñar dentro del proceso de planificación del desarrollo económico y so

cial, ha abordado esta tarea en una primera etapa realizando hasta la fecha 

diversas investigaciones que contribuyen a obtener una imagen fidedigna sobre 

la economía chilena . El estudio sobre las transacciones intersectoriales para el 

año 1962, que se entrega en esta oportunidad, representa uno de los esfuerzos 
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de mayor envergadura efectuados en Chile en materia de investigación econó

mica y coloca al país en una situación ventajosa frente al problema de pro

gramar su desarrollo económico. 

El estudio comprende seis capítulos en los cuales se exponen tanto aspec

tos teóricos como prácticos sobre insumo-producto. Los dos primeros están 

destinados a describir el marco teórico general, que constituye la base de los 

trabajos de esta naturaleza, y a sistematizar ciertos tópicos de im¡::-'.)rtancia 

_para la realización y el análisis del sistema de insumo-producto, todo esto con 

el objeto de facilitar la interpretación del trabajo, al mismo tiempo que entre

gar un pequeño aporte al conocimiento general de esta materia. En los restan

tes cuatro capítulos se explica la adaptación que del esquema general se ha 

hecho para su aplicación al caso chileno y se describen los métodos empleados 

y las fuentes de información a que fue necesario recurrir. 

El trabajo fue ejecutado en todas sus fases por el Departamento de Cuen

tas Sociales de ODEPLAN, bajo la dirección, coordinación y supervisión gene

ral de los funcionarios del grupo de síntesis de este Departamento, correspon

diendo la responsabilidad de las estimaciones sectoriales a las Divisiones res

pectivas. Se contó con la participación de más de treinta técnicos con dedica

ción exclusiva a esta tarea, cuyos nombres se indican en la nómina adjunta. 
Además, es preciso dejar constancja _.del , rE;_c~,nocimiento de la Oficinia para con 
un gran número de instituciones, tanto pú-blicas como privadas, que sería muy 
largo enumerar y que proporcionaron informaciones, colaboraron en los cálcu
los y en la realización de encuestas, y sin cuyo valioso aporte se habría com
prometido el éxito del trabajo. 

Un esfuer;z:o de esta naturaleza debe ser ne~esariamente mantenido ,a tra
vés del tiempo, a fin de contar _con 9ntec~dentes .. debi<;Jamente act~alizados . .Es 
por . ello que esta Ofi_cina _se_ •Jncu~ntra abocad¡¡ en !a actuajidad a la prepara
ción de un nuevo e~tudio sobre ¡,sta_ mat~ria, referido .al a_ño 19671 aprove
chando los antecedentes dei IV Censo Industrial · Manufacturero. 

• i ,' ... • ·, ¡_ 

,.Con la presente publicaciqri, la Oficina_ de PlanJfi_cació,n Nac,ional cree en

tregar una herramienta, fruto e,xclusivo qel es~uer~~ de un gr_upo de técnicos 

chilenos, que_ es de . indud_able _ _valor: pare los organi.~n:ios nacionales públ ic~s y 
privados, así como para las entidades inter_pafionales y_ en general para todos 

_los estudiosos de nuestros pro_bl_emas económicos. 

,.,,1 •. 

,_, ; J. , 

FERNANDO AGULRRE TUPPER 

Director 
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1. INTRODUCCION 

Parece que hay consenso entre los economistas para atribuir a Quesnay la 
idea original que ha servido de base a los cuadros de insumo-producto o de 
transacciones entre los varios sectores de una economía . En su Tableau Eco
nomique, publicado en 1758, se propuso mostrar cómo circulaba la produc
ción entre las clases sociales y cómo se reproducía la riqueza todos los años. 
De esta forma se despertó la inquietud por realizar estudios de carácter inter
sectorial. 

Con posterioridad, en el año 1877, León Walras "expuso la interdepen
dencia entre los sectores productivos de la economía en función de las deman
das compet itivas que hace cada industria de factores de producción y de capa
.$ idad de sustitución que hay entre sus producciones en consumo" 1 • 

El sistema " walrasiano" fue perfeccionado por Wilfredo Pareto y, más 
tarde, por Wassily Leontief, quien comenzó sus investigaciones en la economía 
estadounidense con antecedentes estadísticos reales disponibles para los años 
1919 y 1939. Los resultados de su trabajo, aparecidos en los años 1936 y 1941 , 
constituyen el primer intento de cuantificación de las relaciones entre las dis
tintas actividades económicas en un plano de equilibrio general 2 • 

1 Hollis B. Chenery y Pa ul Clark: Economía in ter indust r ial, insumo, producto y prog ra mación linea l. 
Fondo de Cultu ra Económica, México 1960, F. C. E. 

"' Leontief, W . ( 1936 ) "Quan tirative lnput~Output Relat ions in the Economic System of the United 
Sta tes , Rev iew of Econom ics and Statist ics, XV III, Num 3 pp. 105-25 (agosto, 1936) . 
( 195 1, The Structu re of the Amer ican Economy, 19 19-1939 Oxford Un iversi ty Press, New York . 
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Con esos trabajos se iniciaron los estudios de las transacciones intersec
toriales, los que pasaron a ser fundamentales en el campo del análisis y la pro

gramación equilibrada de la producción por sectores. 

Como herramienta de análisis, a través de una cuantificación de las-com

pras y ventas de bienes y servicios, el cuadro de transacciones intersectoriales 
muestra la interdependencia entre los sectores productivos. No sólo se regis
tran las transacciones entre éstos, sino también las ventas que realizan a los 

sectores de demanda final. De esta manera el cuadro presenta una descripción 
completa del origen de la producción del período y su destino. Por otra parte, 
se cuantifican los pagos realizados por los diversos sectores productivos a los 

factores primarios de la producción y así es como los costos de aquéllos tam
bién quedan reflejados en el cuadro. 

Como herramienta de programación el cuadro suministra los anteceden

tes necesarios para formular metas de producción que respetan el equilibrio 

físico en el nivel de cada actividad, esto es, manteniendo la coherencia que 

debe existir en la actividad productora de los sectores. 

Otras aplicaciones en el campo de la programación son la posibilidad de 

establecer los requerimientos de inversión y los de mano de obra, para citar 

tan sólo los más conocidos. . ... ,
1 

Tanto las necesidades de análisis como· las de programación impulsaron 

a la Oficina de Planificación Nacional (ODEPLAN) a hacer este estudio para la 

economía chilena respecto del año 1962. Fue iniciado en agosto de 1965 y en 
mayo d_e 1967 se publicaron, ~n forma preliminar, las cifras que hoy se pre

sentan acompañadas dfé: una descripción met?dológica . 
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11. LOS SISTEMAS DE INSUMO-PRODUCTO 

A. Descripción general 

Un sistema contable de insumo-produc to consiste fundamentalmente en un 

cuadro de dobl e entrada en que se regi stran la.s tr_ansacciones que muestran el 
origen y destino de la producción, En éste _se encuentran cuatro cuadrantes 

~!ara mente dfierenciados, como puede observarse _en el esquema que sigue : 

Demanda intermedia Demanda final Volor bruto 

1 ·2 
1 ......... 1 

n de Producción 

1 X X l ..... ... - X y x 
11 12 ln ,¡ 1 

2 X x . !: ..... · ... ! X y X 
21 22 2n 2 2 

Sectores de 

oferta de Bie• 
· • 

nes y Servicios 

· · Cuadrante 1 Cuadrante 2 

m X X y X 
mi m2 ......... mn m m 

Valor agregado VA VA VA VA 
,, 

1 2 n y 
Cuadra~Í~ · 3 · · · · Cuadrante 4 

Valor Bruto 

1 de Producción 
X X X 

1 2 n . . . . . ... 
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El cuadrante 1 está compuesto por líneas horizontales que representan los 
sectores productores de bienes y servicios dentro de la economía. Por lo gene

ral, pueden distinguirse dos situaciones: la primera es una igualdad entre el 
número de líneas y el de columnas; la otra, una desigualdad. En el pri¡ner 

caso, se tiene un sistema cuadrado de insumo-producto; en el segundo, un sis
tema rectangular. Existen razones de orden práctico para elegir entre uno y 
otro tipo; por ejemplo: los sistemas cuadrados de insumo-producto pueden ser 
utilizados con mayor facilidad en una programación de las producciones bru
tas por sectores tendiente a satisfacer determinadas metas de demanda final 1 ; 

también la disponibilidad de información estadística permite, a veces, obtener 
mayor desagregación para las líneas o columnas, lo que permite un mayor aná
lis is en uno u otro sentido. Otra situación es la del tratamiento que se dé a las 
transacciones de b ienes y servicios importados que pueden dar origen a un 
s istema cuadrado o rectangular. 

Decidido el número de líneas y columnas que componen el primer cua
drante, se explicará el significado que tienen las transacciones registradas den

tro de él. 
Los sectores representados por las líneas serán ¡os proveedores de bienes 

y servicios, y los representados por las columnas, los que utilizan en forma 
interm~dia esos ~ienes y servicios. 

En algunas ocasiones, y de acuerdo con el tratamiento que se dé a las 
importaciones ( materia que será discutida más adelante), las I íneas represen
tarán oferta de bienes y servicios nacionales o de éstos más los de or igen im
portado. En el primer caso será necesario contemplar una línea adicional para 
representar las importaciones. Por ello es que, en el segundo caso, los sectores 
representados por las líneas constituyen más bien_ sectores de oferta que sec
tores productivos . 

Según lo anterior, la cantidad que se registra en la intersección de una 
línea con una columna repr!¡!senta la utilización de bienes y servicios que esta 
última requiere de la primera para llevar a cabo su producción . Comúnmente 
se interpreta esta cantidad como el valor de las ventas de la línea a la columna; 
pero es necesario recalcar que lo que allí debe registrarse es la utilización efec
tiva de dichos bienes o servicios, cantidad que naturalmente suele ser distinta 
del valor de las ventas . 

El cuadrante 2 está formado por la interseccióQ de líneas, que representan 
los sectores de oferta, y columnas, que corresponden a la utilización final de 
la producción. En consecuencia, este cuadrante registra el consumo público y 
el privado, la inversión y las exportaciones en bienes y servicios provenientes 
de los sectores representados en las diversas líneas. 

La suma horizontal de las cantidades registradas en cada línea, tanto en 
el cuadrante 1 como en el 2, da la oferta total de bienes y serviéios clas ificada 
según los diversos usos que se ha hecho de ellos . 

1 Operación que es pos ib le en razón de q ue se requiere hace r uso de una propiedad que ta n sólo 
t ienen las matri ces cuadradas. 
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El cuadrante 3 está compuesto por líneas, que representan los factores 
primarios de producción, y por columnas correspondientes a los sectores pro
ductivos que emplean aquéllos . De ahí que las transacciones allí registradas 
representan los pagos que los sectores de la producción hacen por concepto 
de utilización de esos factores. 

La suma de las transacciones registradas en las columnas, tanto en el 
cuadrante 1 como en el 3, da el valor bruto de la producción generada en cada 
una de ellas. De esta manera la columna muestra las estructuras de costos de 
la producción. 

Finalmente, el cuadrante 4 registra los pagos a factores primarios reali
zados por el gobierno y las personas. 

B. Criterios de clasificación 

Idealmente, los sectores productivos que se definen en un cuadro de in
sumo-producto debieran representar una producción de bienes perfectamente 
homogéneos; vale decir, serían necesarias una línea y una columna para cada 
producto. Es fácil comprender que, en la práctica, esto resulta imposible tanto 
por el gran tamaño que alcanzaría el cuadro como por la falta de información 
estadística en ese nivel de detalle. Por lo tanto, es necesario agregar los bienes 
en forma de posibilitar resultados útiles para los propósitos perseguidos al 
construir un cuadro de insumo-producto. 

Generalmente, el propósito de estos estudios es el de obtener una herra
mienta de programación, y lo ideal es la mayor estabilidad posible de las es
tructuras de costos (usos intermedios). Teniendo en vista este propósito, se 
distinguen dos criterios principales de agregación: 

i) Agregar dos o más productos cuando sus estructuras de costos sean 
análogas, y 

ii) Agregar aquellos productos cuyas demandas evolucionan proporcional
mente. 

El primer criterio involucra contar con una estructura de usos intermedios 
que es constante, aun cuando a través del tiempo la composición de la pro
ducción sufra alteraciones que, como es natural, se referirán al agregado que 
representa la columna. 

El segundo criterio proporciona también una estructura constante en la 
medida en que las producciones evolucionan en forma proporcional. Esto se 
consigue cada vez que se agrupan actividades cuyos productos tienen una de
manda complementaria o, bien, cuando se trata de industrias integradas ver
ticalmente. 

Cuando no es posible adoptar ninguno de los dos criterios mencionados, 
ello podría conducir a que las estructuras de usos intermedios, registradas en 
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el cuadro, no sean estables y, por lo tanto, que la información para efectos 
de programar la producc ión resulta menos adecuada. 

No obstante lo anterior, difícil mente es posible adoptar exclusivamente uno 
u otro criterio; por lo general se opta por una combinación de ambos según 
las circunstancias en las que se construye el cuadro de insumo-producto. Estas 
se relacionan con las disponibilidades de información y los propósitos perse

guidos al realizar el estudio. 

C. Criterios de valoración 

Las transacciones que se registran en un sistema de insumo-producto pue
den valorarse, a los precios pagados por los compradores o a los precios que 
reciben los productores . En el primer caso, se ha b la de precios de usuario, 

porque los bienes se valoran a los precios pagados, ya por el consumidor in
termedio, ya por el final, sea que se t rate de bienes intermedios o finales, 
respectivamente. En el segundo caso, las transacciones se valoran a los precios 
de venta de los productores, no incluyendo por lo tanto ningún recargo por 

distribución de los productos hasta llegar a manos del demandante. En esta 
última alternativa, el precio al cual se registran las transacciones puede ser 
neto, después de los impuestos indirectos que las afectan 1 • 

De las posibilidades expuestas, surgen tres criterios de valoración de las 
transacciones comprendidas en el s is tema; a saber : el de precios de usuario, 

el de precios de productor, incluidos los impuestos indirectos; y el de precios 
de productor sin incluir los impuestos indirectos. 

1. Valo ración a precios de usu ario 

De acuerdo con el primer crite r io, las transacciones de bienes y servicios 
reg istradas en las ca sillas incluirán los siguientes elementos : 

a) el valor del bien o servicio que recibe el productor, neto de impuestos 
indirectos que gravan sus venta s. 

b) el recargo por el servicio de intermediación del comercio; 
c) los gastos de fletes en que se incurra en el proceso de distribución; y 

d) los impuestos indirec tos que gravan d irectamente las ventas . 

En lo que respecta al valo r bruto de la producción de cada una de las 

columnas, éste comprende el valor recib ido por el productor más los distintos 
recargos por concepto de d istribución de sus productos, los que a su vez se 
reg istran como costos, con origen en la s línea s cor respondientes a los sectores 

1 Para estos efec tos las subvenciones pueden cons idera rse como Impuestos Indi rec tos nega tivos • 



de distribución ( comercio y transportes) . De esta manera no existe diferencia, 
en un mismo sector, entre el monto registrado como valor bruto de la produc
ción en su línea y su columna respectiva. Esta igualdad puede tener su excep• 
ción en el caso del sector comercio, dependiendo ello del tratamiento general 
que se dé a las importaciones, lo que se examinará en detalle cuando se analice 
el tema respectivo. 

Cabe hacer notar que cuando se adopta este criterio de valoración se in
curre en una doble contabilización de los recargos por distribución. Una vez 
van incorporados en el valor de cada transacción y otra vez se registran en las 
líneas de los sectores de comercio y transportes. Esto mismo sucede en el caso 
de los impuestos indirectos que se registran por segunda vez formando parte 
del valor agregado. 

2. Valoración a precios de productor, incluidos los impuestos indirectos 

Cuando se adopta el segundo criterio, cada una de las casillas en que se 
registran las transacciones de bienes y servicios comprende el valor del bien 
o servicio que recibe el productor ( incluyendo los impuestos indirectos que 
gravan a sus productos). Por lo tanto, no incluye recargo alguno por concepto 
de distribución de los bienes o servicios que son motivo de la transacción. 

El valor bruto de la producción de cada columna corresponde al valor 
recibido por el productor. Como se ha deducido de cada una de las compras 
intermedias los recargos por concepto de comercialización y de transporte las 
líneas correspondientes al sector distribución muestran, en este caso, los recar
gos que por estos rubros tienen las compras que los demandantes, intermedios 
y consumidores finales hacen a los sectores proveedores. Esta es una diferencia 
respecto del sistema de valoración a precios de usuario, en el que las líneas 
de distribución registran los recargos respectivos que afectan a las ventas del 
sector, y no a las compras. 

De esta manera, al adoptar este criterio de valoración, se elimina la du
plicación en el registro de los recargos de distribución, no así la que afecta los 
impuestos indirectos. 

3. Valoración a prec ios de productor, excluidos los impuestos indirectos 

Dentro del tercer criterio cada transacción, como es obvio, comprende sólo 
el valor del bien o servicio que recibe el productor neto de impuestos indi
rectos que gravan su producción o sus ventas. En consecuencia, el valor bruto 
de la producción también estaría valorado al costo de factores y, si bien es 
cierto que el monto de las compras intermedias se reduce en una magnitud 
equivalente a los impuestos indirectos que las gravan, esos impuestos pueden 
registrarse junto con los pagos a los factores y con la depreciación. Así, en 
este sistema, la diferencia entre el valor bruto de la producción y el valor de 
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las compras intermedias no corresponde al concepto de valor agregado que se 
define con el objeto de cuantificar el Producto Geográfico bruto a precios de 
mercado. 

Respecto de los sectores de distribución son válidos los mismos conceptos 
q ue se emitieron al describir el sistema de valoración según el criterio anter ior. 
En todo caso, es preciso señalar que cualquiera que sea el criterio que se adop
te para resolver los problemas que plantea el tratamiento de las importaciones, 
éste es el único caso en que siempre se obtiene la igualdad de valores de la 
producción entre línea y columna del sector comercio. 

Por último, la misma valoración dada a las transacciones intermedias debe 
darse a las registradas en las columnas de demanda final. 

4 . Otros comentarios 

Para hacer más comprensibles las d istintas formas que asume el sistema 
al optar por uno u otro de los criterios de valoración descritos anteriormente, 
se incluye un anexo en que, mediante el uso de símbolos, se describe cada una 
de las tres situaciones ya analizadas. 

Por lo general, presenta menos dificultades la valoración a precios de usua
rio que aquélla a precios de productor, porque lo más frecuente es que las 
estadísticas de las transacciones muestren los precios pagados por los com
pradores. 

Otro factor importante para elegir el criterio de valoración por adoptar 
se deriva del hecho que, para muchos propósitos, interesa tener coeficientes 
técnicos estables, en el sentido de que éstos no deben alterarse a menos que 
se produzca un cambio en la estructura tecnológica misma del sector, derivada 
ya sea de variaciones en la productividad o de la sustitución de insumos, y no 
de factores ajenos a la técnica de producción misma. 

Uno de los inconvenientes de los sis temas de insumo-producto valorados 
a precios de usuario es el de que los márgenes de distribución pueden variar 
según el sector de destino. En consecuencia, en la medida en que se altere la 
composición del destino de la producción bruta, resultará un valor bruto de 
la producción distinto para cada sector, sin que esto implique necesariamente 
un cambio proporcional de la producción física misma y por lo tanto de las 
compras intermedias. Este hecho afecta la estabilidad de los coeficientes téc
nicos derivada sólo de un cambio en el margen promedio de distribución. 

Como en la práctica generalmente se elabora el cuadro de transacciones 
por columnas, dado que tal procedimiento está más de acuerdo con la infor
mación estadística existente, el análisis anterior implica que para construir 
una matriz a precios de productor, necesariamente se requiere tener un cono
cimiento exacto de los diversos componentes del margen de distribución que 
afecta a cada transacc ión. De no ser así y si se acude a supuestos simplifica
dores, cuando se utiliza el modelo las distorsiones inherentes a éstos serían 
de la misma naturaleza que las que resultan de una matriz a precios de usuario, 
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con la agrava nte de nuevos inconvenientes derivados de estimaciones no siem

pre realistas, ocultas tras una aparente exactitud 1 • 

D. Criterios de registro de las transacciones de bienes y servicios con el exterior 

1. Exportaciones 

El reg is tro de las expo rtaciones no presen ta mayores problemas, puesto que 
deben figurar en un a de las columnas de la demanda f inal. Esto último implica 
que debe conocerse el sector que da or igen a la transacción con el exterior. 

2 . Importaciones 

La forma de registrar la s importaciones en un cuadro de insu mo-producto 

afecta, como se anal izará más adelante, el s ign ificado de los coeficientes téc
nicos que se desprenden del sistema . La decisión sobre la adopción de uno u 
otro de los tratam ientos posibles dependerá de las lim itaciones impuestas por 
la existencia de las estadísticas básicas . 

Si se analizan las diversas soluciones que frente a este problema han adop
tado los países que han construido un sistema de insumo-producto, pueden d is
tinguirse los sigu ientes criterios alterna tivos : 

a) Criterio 1. Las importaciones aparecen sumadas a los bienes y servicios 
nacionales. 

El proced imiento tiene ventaja de que se consigue mayor estabilidad de 
los coeficientes técnicos, aún en e l caso de que se produzcan cambios en la 
composición de los insumos entre nacionales e importados . Sin embargo, pre
senta el grave inconven iente de que los coeficientes de los requisitos directos 
e indirectos por unidad de demanda final resultan sobreestimados porque, para 

satisfacer requerimientos de insumo (ya sean nacionales o importados) , esta
rían ind icando que es necesar io aumentar siempre la producción nacional , lo 
que no es apl icable en el caso de los insumos importados 2 • 

1 Se incluye en el Anexo N9 2 un ejemplo numérico que comprueba esta aseveración. 
2 En términos de álgebra mat r ic ial, esta situac ión puede ilustrarse como sigue: 

Si A es una matriz de coeficientes técnicos nacionales, M una matriz de coeficientes técnicos im
portados e I una matriz unitar ia, los requerim ientos totales, naciona les más importados que se ob
tienen de [1 - A]-t más [ M'i] [I - A]-1 (en que ' indica transposición, " :ndica diagonali 
zación de un vector e i es un vector unitario ) son menores que los que se obtendrían de 
[ I - (A + M) ] -t . 
Al desarrollar en forma de se r ies de potencia ambas expresiones, que sería uno de los métodos 
para obtener l¡,s re~pectivas inversas, si, ub!iene lo siguiente: 

1) [I-A] -1 + [ M'i ] [I -A]-1 = [ 1 + A + A2 -j- A~+ ... ]+ 

[M'i] [ 1 + A + A2 + A3 + ... ] 
2) [ 1 - (A+ M) ] -t = 1 + (A+ ,v\ ) + (A+ M)2 + (A+ M)3 + .. ............... . 

( continúa en la pág. siguiente) 

• 21 • 



Si este criterio se juzga desde el pun to de vista de los estudios de susti
tución de importaciones, no da información que posibilite este tipo de análisis, 
ya que no muestra la relación de cada sector productivo con el exterior en el 
sentido de no indicar el monto ni el origen de las importaciones intermedias 
realizadas por cada uno. 

Por otra parte, en la práctica, si los precios de los bienes intermedios im
portados difieren de los precios de los bienes nacionales similares, la mayor 
estabilidad de los coeficientes técnicos ya mencionados puede ser un ta nto 
aparente. 

Los requerimientos de información pa ra ap licar este criterio se relacionan 
con el hecho de que, al sum ar la producción de las líneas, se obtiene la oferta 
global de productos or iginados en el sec tor correspondiente, y no el concepto 
de producción interna, lo que implica deduci r del total de la línea el valor de 
las importaciones de origen en el sector; 1 uego, la labor estadística se traduce 
en clas ificar tanto las importaciones intermedias como las finales por sector 
proveedor, siguiendo el mismo criterio de desagregación que en la producción. 

b) Criterio 2. Se reg istra el total de las importaciones intermedias de cada 
sector en una línea de importaciones . La apl icación de este criterio tiene la 
desventaja de que los coeficientes técnicos se tornan inestables en la medida 
en que se producen sustituciones entre insumos importados y nacionales . Sin 
embargo, se evita el grave problema de la inducción de producción nacional 
por parte de los insumos importados, que se explicó al analizar el criterio 
anterior . 

Este tratamiento supone el conocimiento del destino de las importaciones 
según el sector usuario de ellas, lo que subordina un tanto su aplicación al 
detalle con que el sector lleva sus estadísticas en cuanto a diferenciar sus in
sumos entre nacionales e importados. Esta forma de registrar las importacio
nes entrega información muy agregada para realizar estudios sobre sustitución 
debido a que, si bien es cierto se conoce el grado de dependencia del sector 
interno respecto del exterior, se ignora el origen sectorial de los insumos im
portados. 

c) Criterio 3. Se construye un cuadro que registra las transacciones de 
bienes importados, clas ificados por origen y por destino. Es una ampliación 
del criterio anterior, ya que ahora no sólo se distingue el destino de las im
portaciones, sino que, además, se desagrega la línea de acuerdo con los sec
tores de origen. Est·o permite un conocim iento más completo sobre las impor

taciones, facilitando notablemente los análisis sobre sustitución. La aplicación 
de este criterio requiere un esfuerzo estadístico notablemente mayor que los 
anteriores . 

Comparando la suma que se obtendría del desarrol lo en se rie de potencias de la expresión 1 con 
la que resulta del desar ro llo de la expresión 2, se deduce que los requerimientos totales obte
nidos en el segundo caso serían mayores que los ob tenidos en e l primero. La d ife rencia estaría 
mos trando el efecto de la inducción de demanda intermedia cuando se opera con una matriz en 
que los insumos nacionales e importados aparecen sumados. 



d) Combinación de criterios. Estos tres criterios básicos pueden combi
narse para aplicarlos a casos particulares. Así es como algunos tratadistas re
comiendan que las importaciones competitivas se sumen a las líneas de pro
ducción nacional, no creando el problema de inestabilidad que implica la sus
titución de las importaciones; el resto de las importaciones podría asignarse 
a una línea o desagregarse en varias. En todo caso, un tratamiento de esta na
turaleza no deja al margen el problema de la inducción de producción nacional, 
al no producirse la sustitución. Por este motivo parece más adecuado sumar 
a la producción nacional sólo las importaciones competitivas que efectivamente 
pueden sustituirse a corto plazo. Además, no debe dejarse de lado el hecho de 
que sería necesario efectuar ajustes previos, si los precios de los bienes im
portados difieren de aquellos de los bienes nacionale,~ que van a sustituir. 
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ANEXO N9 l 

CUADRO ILUSTRATIVO SOBRE LOS DIFERENTES CRITERIOS DE VALORACION 
DE LAS TRANSACCIONES INTERSECTORIALES 

Este anexo comprende tres cuadros que representan los criterios de valo

ración expuestos en el texto. El significado de cada uno de los símbolos que 

se incluyen en cada cuadro, es el que se de tall a a continuación: 

Xu 

Ju 

TJJ 
TliJ 
PF.J 

º•j 
T.ti 

OP.J 

= 

insumos del sector j provenientes del sector i, valorados a los precios 

que recibe el productor ( netos de impuestos indirectos) 

recargo por concepto de comercialización que afecta a la transac

ción Xu 
recargo por concepto de transporte que afecta a la transacción Xu 

impuestos ind irectos que gravan la transacción Xu 

pagos a los factores primarios realizados por el sector j 

asignaciones para el consumo de capital fijo correspondientes al sec

tor j 

impuestos indirectos fijos que afectan al sector j 

total de pagos real izados por el sector j, excluidos los pagos por usos 

intermedios . Corresponde a la suma de pagos a factores primarios, 

asignación para el consumo de capital fijo e impuestos indirectos. 
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ANEXO N<? 2 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA VALORACION DE LAS 

TRANSACCIONES EN LOS SISTEMAS DE INSUMO-PRODUCTO 

Una de las mayores dificultades para abordar la elaboración de un sistema 

de insumo-producto valorado a precios de productor, deriva del desconocimien

to del margen de comercialización que afecta a cada una de las transacciones. 

Una manera fácil de eludir este serio problema estadístico, sería la de efectuar 

supuestos generales aplicando algún t ipo de promedio a un conjunto de casi

llas, como sería el caso de suponer que el margen que corresponde a todas las 

ventas intermedias, que realiza una cierta actividad, es constante. Estas simpli

ficaciones pueden comprender un menor o mayor número de casillas sin que 

por ello deje de desfigurar los resultados finales . 

Un ejemplo numérico contr ibuirá a visualizar en mejor forma los resul

tados que se obtienen cuando se acude a supuestos generales. La base de este 

ejemplo es una matriz de transacciones valorada a precios de usuario y a par

tir de ésta se han calcu lado diversas matrices a precios de productor, con dis

tintas hipótesis sobre la estructura del margen de distribución, pero respetando 

en todos los casos el margen total para cada actividad. 
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MATRIZ A PRECIOS DE USUARIO 

Matriz de Transacciones (1) 

Total de Demanda Valor bru-
Sectores 2 3 4 5 ventas in- final to de la 

termedias producción 

78 90 312 96 576 624 1,200 

2 66 220 418 44 176 924 726 1.650 

3 150 360 450 210 240 1.410 1.590 3.000 

4 200 150 1.000 1.350 1.350 

5 30 80 20 40 170 1.730 1.900 
Total de usos in .. 

termedios 494 850 2.260 274 552 

Valor Agregado 706 800 740 1.076 1.348 4.670 

Valor bruto de la 

producción 1.200 1.650 3.000 1.350 1.900 9,100 

Nota: En este cuadro y en los siguientes el sector 4 corresponde a l secto r distribución. 

MATRIZ DE REQUISITOS DIRECTOS E INDIRECTOS POR UNIDAD DE DEMANDA FINAL ( 11) 

Sectores 2 3 4 5 

1,104.723 0,117.423 o, 169.608 0,031.544 0,090.013 

2 o, 121.550 1,237.580 0,254.916 0,082.304 0,156.269 

3 0,246.362 0,388.373 1,367.029 0,228.653 0,225.854 

4 0,277.291 0,261.536 0,507.119 1,088.956 0,104.493 

5 0,013.165 0,037.522 0,049.647 0,024.236 1,032.139 

MATRIZ A PRECIOS DE PRODUCTOR 

A) Supuesto : marge n de d is tri bución cons tante a t ravés de cada 1 (nea 

Matriz de Transacciones (111) 

Total de Demanda Valor bru-
Sectores 2 3 4 5 ventas in- final to de la 

termedias producción 

65 75 260 80 480 520 1.000 

2 60 200 380 40 160 840 660 1.500 

3 100 240 300 140 160 940 1.606 2 .000 

4 69 155 240 74 112 650 700 1.350 

5 30 80 20 40 170 1.730 1.900 
Total de usos in-

termedios 294 700 1.260 274 552 

Valor Agregado 706 800 740 1.076 1.348 4 .670 

Valor bruto de la 

producción 1.000 1.500 2 .000 1.350 1.900 7 .750 
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MATRIZ DE REQUISITOS DIRECTOS E INDIRECTOS ( IV) 

Sectores 2 3 4 5 

1,099 .465 0,105 .010 o, 198.867 0 ,026.287 0,075.011 

2 0,117.635 1,230.100 0,310.203 0,074 .823 0 ,142,063 

3 o, 166.602 0 ,269 .565 1,290.812 0,152.434 o, 150.569 

4 o, 114.958 0 ,178.794 0,216.200 1,088.954 o, 104.493 

5 0,010.950 0,038 .851 0,062 .352 0,024.236 1,032.138 

MATRIZ A PRECIO DE PRODUCTOR 

B) Supuesto: margen de distribución distinto para las ventas intermedias y ventas fina les, pero 

constantes para las primeras, a través de cada línea . 

Mat riz de Transacciones (V) 

Total de Demanda Valor bru-
Sectores 2 3 4 5 ventas in• final to de la 

termedias producción 

68 78 270 83 499 501 1.000 

2 63 210 399 42 168 882 618 1.500 

3 114 273 341 159 182 1.069 931 2.000 

4 49 109 170 53 79 460 890 1.350 

5 30 80 20 40 170 1.730 1.900 

Total de usos in-

termedios 294 700 1.260 274 552 

Valor Agregado 706 800 740 1.076 1.348 4 .670 

Valor bruto de la 

producción 1.000 1.500 2 .000 1.350 1.900 7.750 

MATRIZ DE REQUISITOS DIRECTOS E INDIRECTOS ( VI) 

Sectores 2 3 4 5 

1,108.960 o, 117.332 0,215 .914 0,031.541 0,082.550 

2 0,130.596 1.253.154 0,338.817 0,084.517 o, 155.758 

3 0 ,194.381 0,314.249 1,339.375 0 ,177.079 o, 175 .635 

4 0,084.149 o, 130.320 0,157.909 1,065.616 0 ,076.236 

5 0,011.884 0,040.414 0,064.039 0,025 .088 1,033 .014 
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MATRIZ A PRECIO DE PRODUCTOR 

C) Supuesto : margen de di str ibución va ri ab le pa ra cada tra nsacción 

Matriz de Transacciones ( V II ) 

Total de Demanda Valor bru-
Sectores 2 3 4 5 ventas in• final to de la 

termedias producción 

72 80 269 86 507 493 1.000 

2 63 215 400 41 160 879 621 1.500 

3 111 286 375 163 175 1.110 890 2.000 

4 48 89 136 50 91 414 936 1.350 

5 30 80 20 40 170 1.730 1.900 

Total de usos In• 

termedios 294 700 1.260 274 552 

Valor Agregado 706 800 740 1.076 1.348 4 .670 

Valor bruto de la 
producción 1.000 1.500 2 .000 1.350 1.900 7.750 

MATRIZ DE REQUISITOS DIRECTOS E INDIRECTOS (VIII) 

Sectores 2 3 4 5 

1,114.144 0,122.945 0,221.619 0,032.966 0,084.554 

2 o, 131 .642 1,262 .239 0,347.125 0,085.663 O, 151.516 

3 o, 196.051 0,333.936 1,369.552 0,184.954 0,175.694 

4 0,078 .082 o, 109.526 o, 132.382 1,059.703 0,077.332 

5 0,011.882 0,041.090 0,065.055 0,025.343 1,032.948 

Prosiguiendo con el desarrollo del e jemplo, la segunda etapa consistirá en 

determinar los requerimientos de producción necesarios para satisfacer una 

demanda final diferente a la del período base. El resultado que en último tér

mino interesa cuantificar es el valor bruto de la producción de cada act ividad 

valorado a precios de productor. 
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CALCULO DEL VALOR BRUTO DE LA PRODUCCION A PRECIOS 
DE PRODUCTOR 

Para efectos del ejemplo, los valores comprendidos en el cuadro siguiente, 
constituirán la demanda final a precios de usuario que se ha planteado como 
meta; 

Sectores 

750 

2 800 

3 2.300 

4 

5 1.800 

Caso a) Utilizando el sistema valorado a precios de usuario (matrices 1 
y 11). 

En primer lugar se determina el valor bruto de la producción a precios 
de usuario, al cual posteriormente debe rebajársele el margen promedio de 
distribución que afecta a las ventas de cada sector. 

Valor bruto de Margen de dis• Valor bruto de 
la producción tribución la producción 

Sectores ( A precios de ( obtenido de ( A precios do 
usuario) la matriz 1) productor) 

l 1.475 20,0o/o 1,229 

2 1.949 10,0 o/o 1.772 

3 4 .046 50,0o/o 2.697 
4 1.772 1.772 
5 2.012 2.012 

Caso b) Utilizando el sistema valorado a precios de productor, suponien
do el margen de distribución constante a través de cada línea (matrices 111 
y IV). 

Esto implica que a la demanda final planteada como meta hay que res
tarle el margen de distribución respectivo para obtener un vector valorado con 
el mismo criterio que la matriz base. 

Sectores 

2 

3 

4 

5 

Demanda final 
( A precios de 

usuario) 

750 

800 

2 .300 

1.800 

• 85 • 

Margen de dis• 
tribución 

( Obtenido de las 
matrices I y 111) 

20,0o/o 

10,0o/o 

50,0o/o 

Demanda final 
( A precios de 

productor) 

625 

727 

1.533 

965 

1.800 



Una vez depurada la demanda final de los márgenes de distribución, se 
multiplica por los coeficientes de requisitos directos e indirectos de la matriz 
IV, para obtener directamente los valores brutos de la producción valorados 
a precios de productor. El resultado de esta operación es el siguiente : 

Sectores 

1 

2 

3 

4 

5 

VALOR BRUTO DE LA PRODUCCION 

( a precios de productor) 

1.229 

1.772 

2.697 

1.772 

2.012 

Caso c) Utilizando el si stema valorado a precios de productor, suponien
do el margen de distribución distinto para las ventas intermedias y ventas fina
les, pero constante para las primeras a través de las líneas ( matrices V y VI). 

Como en el caso anterior, es necesario sustraer de la demanda final, va
lorada a precios de usuario, el margen de comercialización para hacerla homo
génea con la valoración de los coeficientes de requisitos directos e indirectos . 

Margen de dis-
Demanda final tribuci6n Demanda final 

Sectores ( A precios de ( Obtenido de las ( A precios de 
usuario) matrices I y V) productor) 

750 24,6% 602 

2 800 17,5% 681 

3 2.300 70,8% 1.347 

4 1.220 

5 1.800 1.800 

Una vez compatible el vector de la demanda final con la valoración de los 
coeficientes de requisitos directos e indirectos de la matriz VI, se multiplican 
ambos elementos para obtener los requerimientos de producción bruta a pre
cios de productor, cuyos resultados son los siguientes: 

Sectores 

1 

2 

3 

4 

5 

Valor bruto de la producción 
( A precios de productor) 
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1.225 

1.772 

2.667 

1.789 

2.011 



Caso d) Utilizando el sistema valorado a precios de productor, suponiendo 
el margen de distribución variable para cada transacción ( matrices VII y VI 11 ). 

Siguiendo con el mismo procedimiento que en los casos anteriores, debe 

expresarse la demanda final, planteada como meta, a los precios de productor 
correspondientes a este caso. 

Demanda final Margen de distribución Demanda final 
Sectores ( A precios de ( Obtenido de las ( A precios de 

usuario) matrices I y VII) productor) 

1 750 26,6% 592 

2 800 16,9% 684 

3 2.300 78,7% 1.287 

4 1.287 
5 1.800 1.800 

Multiplicando la demanda final valorada a precios de productor por los 
coeficientes de requisitos directos e indirectos de la matriz VI 11, se obtienen los 
siguientes valores brutos de producción, valorados a precios de productor: 

Sectores 

2 

3 

4 

5 

COMENTARIOS 

Valor bruto de la producción 
( A precios de productor) 

1.224 

1.771 

2.661 

1.795 

2.011 

Si la matriz I representa las transacciones de una economía valoradas a 
precios de usuario y la matriz VII representa las mismas transacciones, pero 

valoradas a precios de productor, las matrices 111 y V pueden interpretarse 
como aproximaciones a la matriz VII basados en supuestos sobre los márge
nes de comercialización cuando éstos (y por lo tanto, las transacciones efec
tivas a precios de productor) se desconocen. 

De esta manera si solamente se dispone, por insuficiencias de las estadís
ticas básicas, de la matriz I y como lo que interesa generalmente, en último 

término, en materia de programación son las producciones brutas a precios de 
productor puede obtenerse este concepto según el procedimiento empleado en 
la letra a, o bien intentar una "mejor" estimación haciendo supuestos simpli
ficadores como los que se han efectuado en los casos b y c. Los supuestos 
adoptados en e generalmente estarán más de acuerdo con la realidad, puesto 
que cabe esperar que los recargos por distribución sean más altos en la de
manda final que en las ventas intermedias. Aun así es preciso recordar que 
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los dos casos no son más que aproximaciones a la realidad basadas en supues
tos y no en antecedentes estadísticos fidedignos. 

Ahora bien, comparando los resultados obtenidos en cada uno de los tres 
casos se comprueba que por lo menos en los dos primeros los resultados son 
idénticos, de tal modo que el hecho de haber calculado una matriz a precios 
de productor mediante supuestos como los del caso b, no constituye ninguna 
ventaja con respecto a la aplicación en forma directa de una matriz a precios 
de usuario, deduciendo el margen de comercialización al resultado final. 

Si el resultado del caso d, que para efectos de este ejemplo se ha obte
nido a partir de una situación que se ha supuesto real, se compara con los 
resultados numéricos obtenidos en los tres casos anteriores, puede compro

barse que difieren. Se concluye, entonces, que es tan inexacto programar pro
ducciones sectoriales a precios de productor con una matriz valorada a precios 
de usuario como con matrices valoradas a precios de productor obtenidos me
diante supuestos sobre los márgenes de distribución . 

El caso e puede considerarse como una mejor aproximación a la realidad 
que los otros dos, pero aun así, tampoco logra solucionar satisfactoriamente 
el problema y presenta la desventaja de que en la medida de que el grado de 
error en los supuestos sea importante puede llevar a resultados inexactos y 
más difíciles de interpretar que en los casos anteriores. 

Al programar la elaboración de un sistema de insumo-producto es muy 
necesario tener presente el tipo de consideraciones que se hace en los párrafos 

anteriores, sobre todo cuando la realidad práctica indica que solamente puede 
valorarse a precios de productor el sistema cuando se conocen los márgenes 
de comercialización que afectan a las transacciones registradas en cada casilla. 

Aun así, los resultados que se obtienen al aplicar una matriz valorada a precios 
de productor parecen no ser significativamente diferentes de los logrados uti

lizando un sistema valorado a precios de usuario, como se desprende de los 
ejemplos anteriores. 
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111. EL SISTEMA DE INSUMO-PRODUCTO PARA LA ECONOMIA CHILENA 

A. El criterio de clasificación sectorial 

Al iniciar un estudio como el presente, el economista tiende a plantearse 
un esquema que se aproxima a un sistema ideal. Sin embargo, los obstáculos 
que surgen al tratar de materializar sus aspiraciones, que por supuesto le son 
ajenos, tienen por consecuencia que su trabajo sea función de las limitaciones 
propias impuestas por esos obstáculos . Otra limitación es la del tiempo, pues 
debe pensarse en que, cuando se apliquen sus conclusiones, éstas no hayan per
dido actualidad ni validez y, por lo tanto, no causen errores de importancia. 

El hecho de que en Chile la presentación de las estadísticas se haga de 
acuerdo al sistema de clasificación de las actividades económicas propuestas 
por las Naciones Unidas 1 , significa que todo el aparato de captación de la in
formación está orientado a satisfacer los requerimientos de esa clasificación y, 
por lo tanto, subordina a ella la desagregación de las actividades productivas. 

Aunque puede no ser la ideal para algunas aplicaciones en un estudio sobre 
transacciones intersectoriales, esa nomenclatura posibilita el análisis de la es
tructura productiva de la economía, así como las modificaciones derivadas de 
cambios en algunas variables macroeconómicas que tienen relación con el pro-

1 Naciones Unidas "Clasificación Industrial Internaciona l Uniforme de todas las actividades eco
nomicas". 
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ceso productivo; también facilita los estudios comparativos sobre estructura 

de producción entre países que se ajustan a ella 1 . 

La actividad productiva de Chile se ha desagregado en 54 sectores produc
tores de bienes y servicios, siguiendo en general la clasificación recomendada 
por las Naciones Unidas, modificándola en algunos casos, ya sea para poner 
e l acento sobre algunos sectores estratégicos de la vida económica nacional o 

eliminar elementos que impliquen heterogeneidad para ciertas actividades. Así, 
tratándose de la minería, las empresas del cobre se consideraron en forma 
separada de acuerdo con el papel que desempeñan en la economía nacional. 
En otros casos, para respetar el criterio de que la unidad estadística la cons
tituye el establecimiento, fue necesario desagregar empresas, que comprendían 

varios establecimientos, en la medida en que las estadísticas básicas lo permi
tieron . Una explicación más detallada de las situaciones en las que fue posible 
aplicar este procedimiento, así como de aquéllas en que no se pudieron des
agregar producciones secundarias, se dará en los capítulos destinados a los mé
todos de cálculo empleados en cada uno de los sectores. 

La lista de los 54 sectores que entran en la elaboración del cuadro de 
transacciones intersectoriales de Chile se indica en el Anexo N9 3. 

B. El criterio de valoración 

Como se examinará con más detalle en el capítulo IV, los datos básicos 

de los sectores se obtuvieron de sus cuentas de producción 2 • Esto significa que 
se conoce el valor pagado por cada uno de los productores por los insumos 
que utilizó en generar su producción, por lo tanto dicho monto incluye los ele

mentos que se describieron en el segundo capítulo, en la parte pertinente a los 
criterios 'de valoración y, con más exactitud, en la valoración de las transac

ciones a precios de usuario . 
Las estadísticas básicas no permitieron discriminar márgenes de comercia

lizac ión para cada una de las casillas, lo que hubiese sido deseable para cono
cer el valor del bien o servicio percibido por el productor, facilitando de este 
modo la obtención de las transacciones valoradas a precios de productor. Por 

otra parte, tampoco se conocía el número de transacciones comprendidas en 
cada casilla ni si, en algunos casos, este número correspondía a transacciones 
directamente pactadas entre productores . En este sentido, el único elemento 
disponible, para el sector de la demanda intermedia, fue el margen de comer

cialización del total de las transacciones , que se desprendió de comparar los 
totales de la producción des tinada a usos intermedios, valorados a precios de 

l En e l caso de Chile desagregación dist inta de la recomendada por las Naciones Unidas implica r ía 
una labor estadística exhaustiva pa ra adecuar todo el sis tema a los reque r imientos de información 
de una nueva clasificac ión, con resultados que probablemente no significarían ve•nta jas ap rec iable~ 
para e l análisis y la util ización de l sis tema de insumo-producto. 
La cuenta de prod ucción registra los ingresos y g,s tos corrientes directamen te re lacionados con 
el proceso productivo. 
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usuario y productor, respectivamente. Esta última información se obtuvo me
diante la aplicación del método de la corriente de bienes. 

Los antecedentes señalados determinaron que el sistema de insumo-produc

to para la economía chilena se valorará según el criterio de precios de usuario. 
El criterio de valoración a precios de usuario unido al tratamiento que se 

dio a las importaciones, que corresponde al de construir matrices de transac

ciones separadas para bienes y servicios nacionales e importados respectivamen
te, trae como consecuencia que la I ínea y la columna del sector comercio difie
ran en el monto de la distribución de las importaciones, debido a que, por de
finición, la actividad desarrollada por los importadores corresponde al sector 
comercio. De este modo, la línea respectiva refleja los márgenes de comerciali

zación que afectan a los productos generados por cada uno de los sectores y, en 
la intersección con la columna correspondiente al mismo sector aparece, el 
monto de la distribución de las importaciones. La suma de los valores que fi. 
guran en la línea de comercio es equivalente al valor bruto de la producción 

declarado por las unidades que conforman el sector y que ya incluye, por lo 
tanto, todos los gastos en que los importadores han debido incurrir para efec
tuar sus operaciones. Como el conjunto de estos gastos ha sido incluido además 
como compras del sector al mismo sector, se produce una duplicación igual al 
monto de los recargos de distribución de las importaciones que afecta tanto a 

la suma de las compras intermedias como al total que representa el valor bru
to de producción de la columna. 

C. El tratamiento del comercio exterior 

Las exportaciones fueron registradas en una columna aparte del sector de 
la demanda final, clasificadas por sector de origen y valoradas a precios FOB. 

En lo que se refiere a las importaciones, al diseñar el sistema de insumo
producto para la economía chilena se les dio un tratamiento que permitiese, al 
utilizarlo con fines de programación, situarse en una posición favorable frente 
al problema de sustitución y que, por otra parte, no significara desfiguraciones 

en el sentido de que si no se preveían sustituciones en el corto plazo, se pu

diera operar sin los inconvenientes de la inducción de demanda aludidas en el 
Capítulo 11, D. 

Para satisfacer estos propósitos se construyó una matriz para los bienes y 

servicios importados, separada de la nacional, de tal modo que, al plantearse 
sLstitución de importaciones, se reflejara, con pequeños ajustes al sistema, la 

nueva situación. Se posibilita así la obtención de nuevos coeficientes técnicos, 
los que a su vez permiten el cálculo de los requisitos directos e indirectos por 
unidad de demanda final. 

Fue posible aplicar el tratamiento descrito debido a que las estadísticas 

laásicas, después de elaboradas, permitieron la clasificación de las importaciones 
simultáneamente según origen y destino. Las estadísticas primarias fueron su

ministradas por la Superintendencia de Aduanas y se refieren tanto a la canti-
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dad como al valor CIF de las importaciones, clasificadas de acuerdo con las 
necesidades del arancel aduanero. Esta información debió ser reclasificada para 

satisfacer los requerimientos del sistema de insumo-producto: en una primera 
etapa se clasificaron por sector de origen según los 54 sectores considerados; 
después fueron clasificadas por sector de destino, atendiendo a la naturaleza 
del producto o a la actividad del importador en el caso de que fuese el usuario 

directo. 
De esta manera se obtuvo la matriz de bienes y servicios importados, en 

valores CIF, motivo por el cual hubo que recargar las transacciones en los mon
tos de los impuestos indirectos y del margen de distribución para obtener un 

criterio homogéneo con la valoración del resto de las transacciones registradas 
en el sistema. Después, dado que se disponía de algunos antecedentes directos 

procedentes de las empresas, se conciliaron éstos con las cifras obtenidas según 

el procedimiento anterior. 

D. El tratamiento del gobierno 

El gobierno general comprende las actividades desarrolladas por el gobier• 
no central, las instituciones descentralizadas y por las municipalidades. Se han 

considerado como un sector productor más aquellas actividades del gobierno 
general que se traducen en la prestación de servicios similares a los que presta 

el sector privado, como es el caso de los servicios de educación fiscal y salud 

fiscal. 
Las actividades de administración pública y de defensa han sido incluidas 

en el sector de la demanda final. En consecuencia, los gastos en consumo del 
gobierno general comprenden las compras de bienes y servicios y los pagos a 

factores primarios necesarios para desarrollar las funciones de administración 
y de defensa, más el total de los gastos en consumo en el resto de las funciones 

que le corresponden . Estos últimos gastos se han registrado como compras de 
bienes o servicios por el gobierno general a los sectores productores respectivos. 

La separación de las actividades del gobierno general obedece a un criterio 
funcional, y no institucional. Así, por ejemplo, la parte docente del Ministerio 

de Educación, algunos servicios como Correos y Telégrafos, Casa de Moneda, 
etc., que dependen de otros ministerios, se han trasladado al sector de la de

manda intermedia, junto al resto de los sectores productores de bienes y servi
cios. 

La desagregación de actividades del gobierno general obedece al hecho de 
que mientras la estructura de costos de la parte productora de bienes y ser

vicios (similares a los suministrados por el sector privado) mantiene una re
lación proporcional respecto del bien o servicio producido, no sucede lo mismo 

con la estructura de la administración pública y la defensa, que puede alterarse 
por una simple decisión gubernamental. 
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E. El tratamiento del sector financiero 

El tratamiento del sector financiero guarda estrecha relación con el sig
ificado que deben tener los coeficientes técnicos como reflejo de las relaciones 

que ligan a las actividades productivas. 

Otorgarle al sector bancario un tratamiento similar al de las cuentas 
nacionales hubiese significado asignar como insumos de cada sector una com
pra de servicios financieros que en la realidad no se realiza en el mercado, de 
tal modo que junto a los insumos reales se anotarían insumos imputados que 

desfigurarían el significado de los primeros, con lo que se limitaría el sistema 
al utilizarlo con fines de programación y de análisis. En algunos casos, la mag
nitud de la cifra imputada constituiría el insumo más alto del sector. 

Para evitar este problema, no se hicieron imputaciones de servicios ban
carios vendidos a los sectores de demanda intermedia sino solamente a los de 
demanda final, esto último, con el fin de no alejarse demasiado de los concep
tos de cuentas nacionales. De esta forma el valor bruto de producción del 

sistema bancario está dado por las ventas efectivas totales más las ventas 
imputadas a la demanda final. En consecuencia, el aporte de los bancos al 

producto geográfico estaría subvaludado respecto del concepto de cuentas na
cionales en el mismo monto en que los sectores productores de bienes estarían 
sobrevaluados al no considerar compras imputadas. 

En lo que se refiere a la actividad de seguros de bienes, que tiene relación 
con la demanda intermedia, se consideraron las primas brutas pagadas, y no 
las primas netas. Este criterio pareció más adecuado en vista del grado de de
sagregación con que se trabajó en el sistema definitivo, puesto que no siempre 

para cada actividad existe una correspondencia estable entre las primas brutas 
pagadas y las indemnizaciones recibidas por siniestros. Así, el valor bruto de 
la producción y la contribución al producto geográfico del sector estarían so

brevaludados en el monto de las indemnizaciones pagadas a los sectores de la 
demanda intermedia compensados por la subvaluación en la contribución al 
producto de estos últimos. 

F. Tratamiento de la tributación indirecta 

Se ha considerado como impuestos indirectos los que gravan bienes y 

servicios y que son cargados a gastos de negocios, tales como los impuestos 
a la compraventa, a la producción, cifra de negocios, derechos de importación, 
patentes profesionales y comerciales, contribución de bienes raíces, etc. Los 
que gravan el uso o la posesión de bienes y servicios de las personas e institu
ciones sin fines de lucro, han sido excluidos de la corriente de impuestos 
indirectos, considerándolos como transferencias al gobierno general. 

En el sistema de insumo-producto para la economía chilena, los impuestos 
indirectos han sido registrados en una línea junto a los pagos a los factores 
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primarios. En la intersección con cada columna, se ha registrado los impuestos 
indirectos que gravan los productos generados por el sector respectivo y los 
que gravan el capital utilizado por el sector (bienes inmuebles, vehículos, etc.). 

Este tratamiento presenta ventajas en la medida que posibilita estudios 
sobre política tributaria, ya que generalmente los tributos gravan los bienes 
según su origen o naturaleza, al margen del sector que directamente los transa 
o del sector de destino. Los estudios sobre recaudación de impuestos o sobre 
incidencia de éstos sobre los precios son ejemplos de los estudios posibles. 

Otra de las ventajas de esta forma de considerar los impuestos indirectos 
es que facilita el paso desde una matriz a precios de usuario a otra valorada 
a precios de productor a costo de factores, como se desprende al examinar el 
anexo N9 1. 
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ANEXO N~ 3 

SECTORES QUE COMPRENDE LA MATRIZ DE INSUMO-PRODUCTO 
ELABORADA PARA EL AÑO 1962 

Agricultura, ganadería, silvicultura y caza 

11 Pesca 

111 Explotación de minas y canteras 
Minería del carbón 
Minería del hierro 
Minería del cobre 
Minería del salitre 
Extracción de piedra, arcilla y arena 
Resto de la minería 

IV Industrias manufactureras 
Alimentos 
Bebidas 
Tabacos 
Textiles 
Calzado y vestuario 
Madera y corcho 
Muebles y accesorios 
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Columna 
( 1 } 

( 2) 

( 3) 

( 4) 
( 5} 

( 6) 
( 7) 
( 8) 

( 9} 

( 10) 
( 11} 

(12) 

(13) 

(14) 

( 15} 



Papel y productos de papel ( 16) 
Imprentas, editoriales e industrias conexas ( 17) 
Cuero y productos de cuero, excepto calzado ( 18) 
Productos de caucho ( 19) 

Substancias y productos químicos (20) 
Productos derivados del petróleo y del carbón ( 21 ) 
Minerales no metálicos, excepto derivados del petróleo y del 

carbón (22) 

1 ndustrias metálicas básicas ( 23) 
Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y 

equipo para transporte 

Construcción de maquinaria, excepto la eléctrica 
Construcción de maquinaria y artículos eléctricos 
Construcción de material de transporte 
1 ndustrias manufacture ras diversas 

V Construcción 
VI Electricidad, gas, agua y servicios sanitarios 

Luz y energía eléctrica 

Producción y distribución de gas 
Agua y servicios sanitarios 

V 11 Comercio 
Comercio al por mayor y al por menor 
Bancos 
Seguros 
Otros establecimientos financieros 
Bienes inmuebles 

V 111 Propiedad de Viviendas 
IX Transportes, almacenaje y comunicaciones 

Transporte ferroviario 
Transporte caminero-pasajero 
Transporte caminero-carga 
Transporte marítimo 
Transporte aéreo 

Almacenaje y otros conexos con transporte 
Comunicaciones 

X Servicios 
Instrucción y enseñanza, privada 
Instrucción y enseñanza, pública 

Servicios médicos y sanitarios, privados 
Servicios médicos y sanitarios, públicos 
Servicios prestados a las empresas 
Servicios de esparcimiento 
Restaurantes y hoteles 

Servicios prestados por lavanderías y peluquerías 
Otros servicios 
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(24) 
(25) 
(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

(30) 

( 31 ) 
(32) 

(33) 

(34) 
(35) 

(36) 
(37) 
(38) 

(39) 

(40) 
(41) 

(42) 
(43) 
(44) 
(45) 

(46) 
(47) 

(48) 
(49) 
(50) 
(51) 

(52) 
(53) 

(54) 



IV. METODO GENERAL: DESARROLLO DE LAS ESTIMACIONES 

En una primera etapa y de acuerdo con las disponibilidades estadísticas 
se procedió a construir las columnas sobre la base de las cuentas de produc
ción de cada uno de los sectores. Las compras intermedias fueron desglosadas 
en los 54 sectores de origen nacional y en las importaciones. Se obtuvo el 
valor bruto de la producción, valorado a precios de productor; no así las 
compras intermedias que figuran a los precios pagados por los compradores. 
Después se completó este cuadro de datos sobre insumos registrando los 
valores de la demanda final obtenidos mediante la aplicación del método de 
la corriente de bienes, operación que se describirá con mayor detalle en el 
capítulo V. 

Los resultados se complementaron con una as ignación horizontal de la 
producción de algunas actividades, cuando este tipo de información era de 
mejor calidad que la obtenida a través de las cuentas de producción, así lo 
aconsejaban los casos en que grupos de insumos aparecían muy agregados 
en los antecedentes suministrados por las empresas usuarias. Este método fa. 
cilitó, además, la obtención de la coherencia interna de las relaciones que 
muestra el sistema. 

A partir del cuadro de datos sobre insumos, se construyó la matriz a 
precios de usuario. Aquí es necesario recordar que, en el primer cuadro, la 
suma de la línea de un sector corresponde al concepto del valor bruto de la 
producción a precios de usuario, mientras que la suma de la columna respec-
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tiva representa el valor bruto de la producción a precios de productor; por 
lo tanto, la diferencia entre ambos totales representa el margen de distribución 
de los productos generados por el sector. 

Los componentes de comerc ialización y de transporte que forman parte de 
ese margen, se registraron como compras intermedias, del sector afectado, a 
los sectores de comercio y de transporte; de igual manera, los impuestos in
d irectos que afectaban a las transacciones realizadas por intermediarios se 
sumaron a los que ya figuraban en la línea pertinente. Es conveniente señalar 
que, en una primera compatibilización entre la suma de ' los márgenes de dis
tribución obtenidos con este procedimiento y la suma de las columnas de 
comercio y de transportes calculadas independientemente, se descubrió una 
discrepancia, inherente a este tipo de cálculos, que fue elim inada como resul
tado de un análisis exhaustivo de los procedimientos de estimación utilizados , 

Una vez elaborada la matriz de transacciones a precios de usuario, se pro
cedió a calcular los coeficientes técnicos, tanto nacionales como importados. 
Para estos efectos, en la columna de comercio, se excluyeron los insumos co
rrespondientes a la distribución de las importaciones y que aparecen compradas 
al mismo sector. Esto se hizo con el fin de que, frente a un aumento del valor 
de la producción del sector comercio, motivado por una intensificación de la 
distribución de productos nacionales, no apareciera éste requiriendo un mayor 
margen de distribución de las importaciones, como sería en el caso de que 
los coeficientes técnicos hubiesen sido calculados sin efectuar dicho ajuste. 
Este criterio no acarrea dificultades a los futuros usuarios del sistema, puesto 
que dicho margen, cuando se aplica la matriz, puede calcularse directamente 
mediante aproximaciones sucesivas. 

Las etapas siguientes no requieren mayor explicación, ya que consisten en 
determinar la matriz de Leontief 1, la que una vez invertida proporcionó el 
cuadro que muestra los requisitos directos e indirectos por unidad de demanda 
final : 

1 Si A es la mat r iz de coeficientes técnicos, y si I es una matriz unita r ia , la mat ri z de Leontief 
es 1-A. 
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V. ESTIMACIONES SECTORIALES 

A. Agricultura, ganadería, silvicultura y caza 

Los límites de la producción de este sector corresponden a los definidos 
en el manual sobre "Clasificación industrial internacional uniforme de todas 

las actividades económicas". Los pocos casos en que los cálculos se han 

apartado de dicha definición tienen escasa importancia y se deben a las li

mitaciones derivadas de las fuentes de información. Los productos considera
dos en el cálculo del valor bruto de la producción son los que se indican en 

ei anexo N9 4. 

Para determinar el valor bruto de la producción se multiplicaron las 
cantidades producidas por los respectivos precios. Como la mayor parte de 
los precios disponibles no estaba referida al nivel del predio, a los valores de 
producción obtenidos, fue necesario deducir márgenes de distribución, utili• 
zando para ello diferentes estudios y antecedentes existentes sobre la materia. 

A continuación se detallan los métodos y principales fuentes de informa

ción utilizados en la determinación de los valores brutos de la producción, 
en el nivel de cada uno de los subgrupos contenidos en la clasificación ya 
mencionada. 

Para cereales, leguminosas y tubérculos, la fuente de información relativa 

a cantidades y precios por mayor (estos últimos incluyen algunos recargos por 

concepto de distribución) fue la Dirección de Estadística y Censos. Con el fin 
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de valorar la producción en el nivel del predio, se estimaron márgenes medios 

d,, distribución que se desprenden de la comparación de los precios por mayor, 

ya citados, y de precios a nivel del productor suministrados por el Departa

mento de Economía Agraria del Ministerio de Agricultura. 

En el caso de las hortalizas, no se dispuso de antecedentes completos 

¡~ara 1962, por lo que se empleó un procedimiento indirecto. Se valoró, a 

precios al por mayor, la cantidad entrada en ese año a la Feria Municipal de 

Santiago con antecedentes que se obtuvieron del Departamento de Subsistencias 

ele la Municipalidad de Santiago. Después a través de la relación existente en 

1955 entre el valor de la muestra indicada y el valor de la producción de 

hortalizas para todo el país, estimada pélra ese año por el Ministerio de Agri

cultura, se elevó la muestra al universo. La producción valorada a precios de 
productor se estimó aplicando al resultado obtenido los márgenes de distri

bución de hortalizas en la ciudad de Santiago que fueron deducidas de un 

Eostudio realizado por la Corporación de Fomento de la Producción y el Minis

terio de Agricultura. 

La producción de frutas se estimó sobre la base del catastro frutíco!a 

efectuado por la Corporación de Fomento de la Producción y el Ministerio de 

Agricu I tura para el período 1961-1962, del Censo Agrícola-Ganadero de 1955 
y de las cifras de rendimientos suministradas por el Ministerio de Agricultura. 

Las informaciones referentes a precios al por mayor fueron extraídas del bo

letín ele comercialización que publica el ministerio ya citado. Para valorar la 

producción a precios de productor, se aplicó los porcentajes de comercializa

ción deducidos del estudio "La comercialización de productos agropecuarios 

en Chile" que realizó el Servicio de Cooperación Técnica. 

Las cifras de producción de vinos y chichas fue proporcionada directa

mente por el Departamento de Alcoholes del Servicio de Impuestos Internos 

y valorada a precios de productor con información de la Dirección de Estadís

tica y Censos, complementada con antecedentes directamente suministrados 
por los productores. 

En cultivos industriales, los cálculos se efectuaron combinando cifras de 

producción entregadas por la Dirección de Estadística y Censos con precios 

obtenidos de la misma institución y organismos compradores de estos produc

tos, como son IANSA y COMARSA 1 . Para estimar las cifras valoradas a precios 

de productor, se aplicó los márgenes de comercialización deducidos de las in

formaciones mencionadas, complementadas con el estudio del ministerio del 

ramo ti tu lado "Precios a nivel de productor de productos agropecuarios" 2 • 

En lo que se refiere a la producción de carnes, se consideró tanto los be

ndicios como las variaciones de las existencias, con antecedentes suministra

dos por la Oficina de Planificación Agrícola; además, respecto de precios por 

mayor se dispuso de informaciones dacias por la Dirección de Es tad ística y 

1 ( IANSA) Industria Azucarera Nacionai S. A. 
(CO/v\ARSA) Compradora de /v\arnvilla S./\. 

2 Fuente: Ministerio de Agricultura. 
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Censos. Como en el caso de otros productos mencionados, para valorar la 
producción en el nivel del predio, se combinaron los antecedentes sobre pre
cios al por mayor con los antecedentes parciales sobre precios de productor 

dados por e l Departamen to de Economía Agraria del Ministerio de Agricultura, 

en el estudio ya citado 1 . 

El valor de los productos lácteos ( que comprenden la leche y el queso y 

la mantequilla fabricados en el campo) fue estimado utilizando cifras de pro
ducción dadas por el Departamento de Fomento Lechero del Ministerio de 
Agricultura y cifras de prec ios obtenidas de la Dirección de Estadística y Censos 

y del Departamento de Economía Agraria. 

La producción de lana se estimó con informaciones del Departamento de 
Ganadería del Ministerio de Agricu ltura y fue valorada utilizando los antece

dentes sobre precios al por mayor y precios al productor obtenidos de las 

instituciones ya citadas en el párrafo anterior . 

El valor de la producción avícola se calculó combinando antecedentes so

bre producción suministrados por la Oficina de Planificación Agrícola del 

Ministerio de Agr icultura con precios al por mayor, obtenidos de la Dirección 
de Estadística y Censos, y datos recogidos directamente de distribuidores 
mayoristas y productores. 

La Dirección de Estadística y Censos dio las cifras sobre la producción de 

maderas y respecto de los precios sólo para algunos tipos de madera aserrada 

puestas en barraca en la ciudad de Santiago. Por este motivo, para estimar el 
precio de cada una de las maderas puestas en predio, fue necesario recurrir 

a datos provenientes de la Corporación de la Madera y de un estudio intitulado 

"Incidencia del transporte sobre la producción y consumo de maderas" ::_ Al 
valor bruto de la producción de maderas se le sumó el valor de la producción 
ele pulpa y de otros productos silvícolas. 

Por último, el Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados suministró las 

informaciones que permitieron determinar el valor de producción de este tipo 

de servicios . 

En lo que se refiere a la est imación del valor de los usos intermedios, 

se calculó el gasto en semillas, servicios agrícolas, forrajes, abonos de origen 
mineral e industrial, productos de la industria del caucho, combustibles y 

lubricantes, reparac iones de vehículos y maquinar ias, consumo de energía eléc

trica y servicios financieros . Estos cálculos se efectuaron sin distinguir el ori
gen, en cuanto a si eran nacionales o importados, por lo que después fue ne
cesario desglosarlas aprovechando antecedentes de importaciones . 

La cantidad de semilla utilizada por tipo de cultivos se obtuvo sobre la 
bc1se de las superficies sembradas . La valoración se efectuó aplicando un recar

go, por t ratarse de productos de calidad superior, a los correspondientes pre
cios al por mayor publicados por la Dirección de Estadística y Censos . Los 

1 Op. c i t. 
2 Barr ien tos, José: 1 ncidencia del transporte sobr~ la pr.:,ducción y consumo de maderas. 
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antecedentes sobre los recargos se obtuvieron del Departamento Agrícola del 

Banco del Estado, que es uno de los principales proveedores de varios insumos 
agrícolas. 

Los pagos por servicios agrícolas así como parte de los forrajes origina
dos en el mismo sector corresponden a los que se han incluido en el valor 
bruto de la producción. 

La estimación de los forrajes con origen en la industria alimenticia se 
efectuó con informaciones provenientes de la Oficina de Planificación Agrícola 

y de las principales empresas que venden este tipo de productos. 

Para determinar el valor de los fertilizantes utilizados, tanto de origen 
industrial como mineros, y de los desinfectantes, pesticidas, vacunas, sueros, 

se obtuvo información de la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, del 
Departamento Agrícola del Banco del Estado de Chile y de otros proveedores. 

Los insumos que provienen de la industria del caucho, los combustibles 

y los lubricantes fueron estimados sobre la base de la existencia de vehículos 
y maquinaria agrícola y de las jornadas de uso, así como de los coeficientes de 

rendimientos respectivos. Similar procedimiento se adoptó para calcular los 

gastos en reparación de vehículos, en tanto que los que afectan a la maquina

ria agrícola fueron calculados como porcentaje sobre el costo inicial de ésta, 

previo ajuste por cambios en los precios. 

Los gastos en energía eléctrica se computaron según antecedentes directos 

de las compañías generadoras y distribuidoras de electricidad. 
Los insumos con origen en el sector financiero se explicarán cuando se 

oborde la metodología empleada en la construcción de las columnas respecti

vas, puesto que de ella se derivó un tratamiento general para todos los sectores 

de la matriz. 
El valor agregado del sector se obtuvo por diferencia entre el valor bruto 

de la producción y las compras intermedias, estimados según los métodos 

descritos. Después se estimó independientemente cada uno de sus componen

tes ( excepto Otros Pagos a Factores) constituyendo esto una forma de contro

lar el resultado primitivamente obtenido. 

Los sueldos y salarios se calcularon recurriendo a los resultados de las 

encuestas realizadas sobre esta materia por la Dirección General del Trabajo, 
a la legislación sobre sueldo vital y salario mínimo campesino, a las estadísti
cas de seguridad social y de la población ocupada en el sector, clasificada por 
categoría ocupacional y nivel de calificación. 

Las asignaciones para el consumo de capital fijo son una proporción del 

capital agrícola, a valor de reposición por tipo de capital, basado principal
mente en los períodos de vida útil de los distintos componentes. 

Los aportes patronales a las cajas de previsión y los impuestos indirectos 
corresponden a un criterio general de asignación, el que se especificará con 

mayor detalle en la letra M de este capítulo. 

Los otros pagos a factores corresponden a la diferencia entre el total 

del valor agregado y los rubros descritos. 

• 52 * 



B. Pesca 

El valor bruto de la producción de la pesca se determinó sobre la base 

ele informaciones suministradas por el Departamento de Pesca y Caza del Mi
nisterio de Agricultura, que se refieren tanto a producción física de pescado 

y mariscos como a los precios de playa correspondientes, complementados, en 
el caso de la pesca de la ballena, con antecedentes del Instituto de Fomento 

Pesquero. La estructura de los costos distingue, según la forma como están 
organizadas las faenas, entre pesca artesar;al, pesca efectuada por empresas, 

y caza de ballenas. Para hacer la distinción se utilizó datos provenientes del 

Instituto de Fomento Pesquero, del Censo de Pescadores Artesanales ( 1964) 

del Departamento de Pesca y Caza, y de estudios efectuados por la Organiza

ción para la Agricultura y Alimentación (FAO) . 

C. Explotación de minas y canteras 

T~I como se señaló en la sección A del Capítulo 111, al tra tar de los crite

rios de clasificación sectorial, la definición de los sectores se adapta a las re
comendaciones de las Naciones Unidas que figuran en el documento "Clasifi

cación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas". 

En el caso del sector minero, no sólo se incluyen las actividades allí definidas 

sino que, debido a dificultades que presentan las estadísticas básicas, fue im

posible desagregar algunas empresas que comprenden establecimientos que, 

udemás de desarrollar actividades mineras propiamente tales, incluyen otras 

que debieran considerarse en otros sectores, tales como refinación y fundición, 

transportes, generación de energía eléctrica, etc. Aún más, la desagregación 

del sector minero en líneas de producción, si bien es cierto que comprende 

todos los límites de la clasificación señalada, se ha hecho tomando en cuenta 

la importancia estratégica y las grandes líneas de producción minera. Los sec

tores que se consideraron son los siguientes: 

Minería del carbón 

Minería del hierro 

Minería del cobre 

Minería del salitre 

Extracción de piedra, arcilla y 

Resto de la minería 

Con el fin de facilitar la expos1c1on se describirá separadamente los mé

todos empleados y las fuentes de información consideradas en cada una de 

las líneas de producción. 
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1. Minería del carbón 

El valor bruto de la producción de las empresas de la minería del carbón 
se calculó con informaciones provenientes de los estados de pérdidas y ganan
cias complementadas con antecedentes directos suministrados por las empre
sas. En el caso de aquéllas respecto de las cuales no se disponía de dicha in• 

formación, el cálculo se hizo de acuerdo con las estadísticas del Servicio de 
Minas del Estado. En todo caso es preciso recalcar que las informaciones di
rectas cubrieron aproximadamente un 96% de la producción. 

Similar procedimiento se siguió para los efectos del cálculo de los usos 

intermedios y de los componentes del valor agregado, obteniendo por residuo 

el superávit de explotación. 
La cuenta de producción construida mediante el método descrito se' com

patibilizó con las informaciones obtenidas a través de los sectores proveedores 

en los casos en que los insumos no venían lo suficientemente desagregados de 
acuerdo con los requerimientos de la matriz. 

2. Minería del hierro 

Las empresas sobre las cuales había información contable directa produ
cen el 86% de los minerales de hierro y, además, son compradoras de gran 

parte de la producción de mineros independientes. También, se dispuso de 
datos sobre la producción total de minerales de hierro registrada en el Servicio 

de Minas del Estado, lo que posibilitó obtener, por residuo, la cifra de pro
ducción de los establecimientos pequeños que no venden a las grandes em
presas. 

Para los efectos de valorar la producción, se dispuso del valor de las 

ventas de las grandes empresas, tanto para exportación como para el mercado 
interno; además pudo obtenerse cifras de los registros que el Banco Central 
de Chile lleva sobre las exportaciones y el monto de la producción comprada 
por las grandes empresas. 

Los datos sobre los gastos totales de la producción se obtuvieron directa

mente de los estados de pérdidas y ganancias de las empresas, ya fuese en la 

parte correspondiente a la compra de bienes y servicios como en la pertinente 
a los rubros de valor agregado. En lo relativo a las remuneraciones éstas se 

desprenden de las declaraciones que las empresas entregan mensualmente al 
Servicio de Minas del Estado. El superávit de explotación es el residuo entre 

el valor de la producción y el resto de los gastos . 

3. Minería del cobre 

De acuerdo con las características de las explotaciones mineras, se des

glosó esta actividad en : 
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Gran minería del cobre 

Mediana minería 

Pequeña minería 

Emp1·csa Nacional de minería ( ENAMI) 

La información disponible para construir la cuenta de producción de la 

gran minería del cobre fue tomada de los memorándums anuales de la Corpo

ración del Cobre al Departamento de Estudios del Banco Central de Chile con 

antecedentes para la balanza de pagos, de los informes anuales denominados 

"Estadísticas Comerciales" de la citada Corporación, y de otros datos sumi

nistrados directamente por ella. 

El valor bruto de la producción de la gran minería se obtuvo por suma 

del valor de las ventas de cobre y de subproductos ( molibdeno, oro, plata y 

otros metales nobles) y el valor de las variaciones de las existencias; del total 
se dedujeron los gastos en el exterior por concepto de refinación, gastos de la 

oficina de Nueva York, y fletes, seguros y transportes. Para los gastos totales 

ele la producción se contó con informaciones directas de la Corporación del 
Cobre, tanto para el valor agregado como para las compras intermedias. Para 

desglosar éstas por sector de origen, la Corporación facilitó una lista detallada 

de los productos adquiridos por las tres grandes empresas que integran este 

núcleo minero. 

Todas las informaciones estaban expresadas en dólares, que se convirtie

ron a moneda corriente nacional al tipo de cambio promedio del dólar calcu

lado por ODEPLAN. 

Para los efectos de construir la cuenta de producción de los establecimien

tos que están comprendidos en el núcleo denominado mediana minería del 

cobre, se dispuso de antecedentes que cubren el total de sus actividades. Cabe 

aclarar que la clasificación de las empresas en mediana y pequeña minería no 

responde a criterios establecidos en textos !~gales sino por la forma de vender 

su producción: si exportan directamente el mineral caen bajo la categoría de 

la mediana minería; si la venden a la ENAMI, entran en la pequeña minería. 

Con informaciones provenientes de los estados de pérdidas y ganancias 

ele las empresas, de los estados mensuales de producción y del resumen anual 

de ésta, que deben presentar al Servicio de Minas del Estado, se calculó la 

producción total del año; en seguida, se la valoró a los precios FOB sacados 

de los balances de las exportaciones contenidas en el Anuario de Comercio 

Exterior, que fueron ajustados al valor FOB dado por la Corporación del Cobre. 

En cuanto a las compras intermedias y desglose del valor agregado, se 

acudió a los estados mensuales de gastos de producción que presentaron las 

E:mpresas al Servicio de Minas del Estado. 

La fuente de información bá$ica para construir la cuenta de producción 

de la pequeña minería fue ENAMI. Con cifras de compras, en volumen y valor, 

de existencias de minerales, y otras tomadas de una encuesta realizada y pu

blicada por ENAMI bajo el título "Análisis de la situación de la pequeña y 
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mediana minería del cobre", se calculó el valor bruto de la producción y se 
conformó la estructura de costos de la pequeña minería . 

Por último, la cuenta de producción de ENAMI fue elaborada sobre la 
bese de los balances presupuestarios anuales, los boletines estadísticos t rimes

trales e informaciones suministradas directamente por esa empresa . 

4 . Minería del salitre 

Las informaciones sobre este sector cubren el 100 % de su producción y 
provienen de los balances de la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, de l 
Departamento Salitre del Servicio de Minas del Estado, y de los "Anua r ios de 
Comercio Exterior" complementados con datos obtenidos directamen te de las 
compañías salitreras. 

La gran cobertura de las informaciones sobre las activ idades del sector 

facilitó la construcción de su cuenta de producción . El valor bruto de ésta re
sulta de la suma de las exportaciones efectuadas por las empresas más las 

ventas para consumo interno y más las variaciones de las existencias . El des
glose de las compras intermedias y e l valor agregado no presentaron mayores 

dificultades, obteniéndose las cifras directamente de las fuentes mencionadas. 

5. Extracción de piedra, arcilla y arena 

El valor de producción de esta activ idad extractiva se determ inó sobre la 
be.se de la utilización de sus productos por las agrupac iones industriales 33, 

34 y 35 ( CIIU) y por la construcción, previa deducción de los gastos de dis• 

tribución originados en el traslado desde el pozo al lugar de destino . El margen 
de comercialización se estimó según una relación entre el precio en el pozo y 
el precio puesto obra central, obtenido de la Cámara Chilena de la Construcción . 

Los gastos de producción se estimaron tomando informaciones sobre per• 
files de costo de explotación sum inistrados por la Dirección de Industria y Co

mercio del Ministerio de Economía . 

6. Resto de la Minería 

En este sector se consideró la producción de los siguientes minerales: 

carbonato de calcio, sulfato de sodio, cloruro de sodio, yodo calcinado, ulixita, 

apatita, plomo, zinc, lapislázuli, guano, cuarzo, baritina, feldespato, caolín, 

talco, puzolana, azufre, manganeso, mercurio, petróleo, oro, plata y otros 

minerales de menor importancia. 
Debido a que una misma empresa extrae varios productos, fue necesario 

construir cuentas de producción por empresas y por producto principal. Como 
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no se dispuso de antecedentes respecto de todas las empresas existentes, la in

formación recogida se consideró como correspondiente a una muestra, la que 

Si! elevó al universo según los valores de producción del Anuario de Minería del 

Servicio de Minas del Estado. 
En el caso del petróleo crudo y del gas natural fue necesario desagregar 

en dos establecimientos la Empresa Nacional de Petróleo (ENAP), colocandc 

la actividad extractiva propiamente tal, bajo el rubro minería, y el resto de 
sus actividades, bajo el de industrias . Esta desagregación fue posible gracias 
a que se lleva contabilidad separada para todas las operaciones realizadas en 

Magallanes . 

D. Industrias Manufactureras 

Este sector comprende todas las industrias m·anufactureras, entendién
close por tales aquellas (según la clasificación CIIU) empresas dedicadas a la 
transformación mecánica o química de sustancias inorgánicas u orgánicas, en 

productos nuevos, ya sea que el trabajo se efectúe con máquinas o a mano, 
en fábricas o en el domicilio, o que los productos se vendan al por mayor o 

al por menor. El montaje de las partes que componen los productos manufac
turados, también se considera como producto manufacturado. Los estableci

mientos dedicados principalmente a reparaciones se han incluido en este sector, 
dependiendo su clasificación de la naturaleza del producto reparado. 

La desagregación con que se presenta el sector corresponde a las veinte 
aarupaciones que contempla la CI IU y tanto las fuentes de información como 

la metodología de cálculo utilizada en cada una de ellas son similares, motivo 
por el cual las explicaciones que se dan a continuación son válidas para todc 
el sector industrial. 

En la elaboración de las cuentas de producción se emplearon tres elemen

tos básicos: declaraciones de las empresas industrialP.s, rol industrial y esti
maciones de población ocupada. 

Ante la carencia de mejores indicadores económicos para medir la mag

nitud del universo industrial, se utilizó como marco teórico general, estima
ciones realizadas por ODEPLAN sobre la población ocupada -clasificada en el 

nivel del grupo- según criterios CI IU-CEPAL, y distinguiendo entre empleados, 

obreros, más familiares remunerados y no remunerados, y trabajadores por 
cuenta propia, por estrato de ocupo-:ión. 

El rol industrial, al que se hace referencia, fue elaborado por la Corpo
ración de Fomento de la Producción sobre la base de los roles de la Dirección 

de Industria y Comercio, de la Dirección General de Impuestos Internos, de la 

Dirección de Estadística y Censos, y de las Municipalidades, complementados 

con informaciones de las agencias de la CORFO. Este rol abarca 6.173 estable
cimientos industriales clasificados por grupos (CI JU) y estratos, de acuerdo 

con la población ocupada . Estos últimos, en su mayor parte fueron obtenidos 
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del Censo de Industrias Manufactureras de 1957 y a través de consultas a las 
empresas . Los estratos considerados son los siguientes: 

Estrato O (artesanado), establecimientos con una ocupación de menos 
de 5 personas; 

Estrato ( pequeñas industrias), establ ecimientos con una ocupación de 
5 a 19 personas; 

Estrato 2 ( mediana indus t r ia), establecimientos con una ocupac ión de 

20 a 99 personas; 

Estrato 3 (mediana gran industria), establecimientos con una ocupación 

de 100 a 199 personas; y 

Estrato 4 (gran industria), establecimientos con una ocupac ión de 200 

o más personas . 

La representat ividad de este rol indus t ria l no es conocida fe hacientemente, 

pero puede considerarse aproximada a la realidad en los es t ratos de mayor 

densidad ocupacional, y menos real en los estratos menores . 

La principal fuente de información básica, está constituida por las decla

raciones anuales que envían al Departamen to Rol Industrial de la Dirección de 

Industria y Comercio (DIRINCO) las empresas industriales registradas en él. 

Estas incluyen los siguientes rubros: detalles de insumos, sueldos, salarios, 

aportes previsionales, impuestos, utilidades, etc. Estas declarac iones fueron 

eiaboradas, para el año 1962, por la Divis ión de Industrias de ODEPLAN res

pecto de 3.026 establecimientos; se disponía de un número mayor, pero al
gunas fueron eliminadas por incompletas . 

Los valores brutos de la producción, los usos intermedios y algunos com

ponentes del valor agregado resultantes de las declaraciones fueron ampliadas 

al universo por población, en el n ivel de grupo y por estrato. La población 

por estratos para el universo se determ!nó apl icando al número de estableci

mientos del rol de CORFO la ocupación promedio por estrato de las declara

ciones de la muestra. 

Los componentes del valor agregado que no fueron calculados según el 

método expuesto son las asignaciones para el consumo de capital fijo , los im

puestos indirectos y los que figuran en el cuadro de transacc iones intersecto

riales bajo la denominación de otros pagos a factores. La asignación para el 

consumo de capital fijo fue calculada sobre el capital a valor de reemplazo, 

clasificado por rubros componentes; los impuestos indirectos se calcularon 

mediante el método general que se explicará en la parte pert inente, y los otros 

p2gos a factores, como residuo entre el valor agregado y los pagos ya expli

cados. 

Los escasos antecedentes que DI RINCO te nía sobre el artesanado hicieron 

necesario complementar la información sobre este estrato con investigaciones 

realizadas por el Servicio de Cooperación Técnica y con estudios comparativos 

sobre productividades con el estrato siguiente. 
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Los tres casos que escapan a la metodología general son los de los grupos 

mataderos, vinos y chichas, y maderas correspondientes a los sectores de ali

mentos, bebidas y maderas, respectivamente. En lo que se refiere a mataderos, 

aunque la estructura de la cuenta de producción se obtuvo de las declaraciones 

efectuadas por los establecimientos a DIRINCO, el valor bruto de pr?ducción 
se obtuvo multiplicando el total de carne faenada en mataderos por el precio 

de la carne en vara, ambos datos suministrados por la Dirección de Estadística 

y Censos. Se aplicó este procedimiento debido a que los datos sobre población 

no indicaban la población ocupada en este grupo. ' 

El valor bruto de la pr;oducción del grupo vinos y chichas fue calculado 

con datos de producción y precios de DIRINCO, Impuestos Internos, Dirección 

de Estadística y Censos, y Sociedad Nacional de Vitivinicultores.- Esta última 

institución suministró el desglose de insumos y valores agregados. 

En el caso de las maderas se determinó el valor bruto de la producción 

con antecedentes de la Dirección de Estadística y Censos y de la Corporación 

de la Madera; la estructura de costos se determinó sobre la base de informa

ciones de la Dirección de Industria y Comercio y del trabajo que sobre la in

cidencia del transporte en los costos de la madera realizó .. el Ingeniero Comer

cial José Barrientos. 

Por último es necesario recalcar que la parte pertinente a insumos de ori

gen importado resultó de compatibilizar dos fuentes distintas: los resultados 

de los estudios sobre origen y destino de los insumos importados, ba·sados en 

las estadísticas de comercio exterior, y los· datos sobre usos intermedios im

portados provenientes de las declaraciones de las empresas industriales a la 

Dirección de Industria y Comercio. 

E. Construcción 

Este sector incluye todas las actividades definidas como construcción en 

la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de las Naciones Unidas ( CI IU). 

La actividad desarrollada por el sector tiene características especiales que 

dificultan su cuantificación; entre otras: una amplia gama de líneas de pro

ducción con unidades de medida diferentes; falta de continuidad del proceso 

productivo, ya sea por efectos climáticos, presupuestarios, tecnológicos o de 

abastecimientos; una duración del proceso productivo que frecuentemente ex

cede los doce meses. 

Para efectos de facilitar los cálculos y resolver los problemas metodoló

gicos que plantean las características ya descritas, se definieron tres grandes 

líneas de producción: edificación, obras de ingeniería y reparaciones. El des

glose de estas líneas figura en el Anexo N9 5. 
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1. Edificación 

Con el fin de construir la cuenta de producción de esta línea, se distin
guieron dos subgrupos: uno, actividad desarrollada por el sector público y, 
otro, por el sector privado . Además, se hizo consideraciones sobre el destino 
que se daría a los edificios: habitacional y no habitacional. 

En lo que se refiere al sector público, el valor bruto de la producción se 
determinó sobre la base de informaciones suministradas por la Corporación 

de la Vivienda, Fundación de Viviendas y Asistencia Social, Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales, Sociedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios, Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Pú
blicas, y otras entidades gubernamentales. 

Con antecedentes obtenidos de las instituciones inversoras, referentes a 
los contratistas que ejecutaron obras en 1962, se procedió a seleccionar mues

tras por instituciones a fin de realizar una encuesta que permitiera obtener la 
estructura de costos de las obras encargadas por las diversas instituciones. 

Estas estructuras se aplicaron a los gastos totales de producción correspon
dientes al valor bruto de la producción declarado por dichas instituciones, 

compatibilizando el grado de desarrollo de las obras comprendidas en la mues

tra con el del universo. Previamente las 8structuras obten idas de las encuestas 

fueron confrontadas con estudios que sobre el mismo tema había realizado 

la Corporación de la Vivienda. 

El caso de excepción a este método general fue el procedimiento empleado 

para determinar la estructura de las obras ejecutadas por la Dirección de Ar

quitectura del Ministerio de Obras Públicas. Con antecedentes provenientes del 

Instituto Chileno del Acero sobre insumos físicos utilizados en las obras con

tratadas por esa Dirección, para un semestre de 1964, complementados con 
precios medios de 1962, además de informaciones similares recogidas para 
otras instituciones, se pudo conformar un·a estructura de costos para el año 

1962, la que posteriormente se aplicó al valor bruto de la producción, compa

tibilizando el grado de avance de las obras en 1962 con el de 1964. 

Para cuantificar la edificación realizada por el sector privado se contó 

con los datos sobre inversión proyectada que recoge la Dirección de Estadística 

y Censos. Para convertir la inversión proyectada en inversión efectivamente 

ejecutada en el año fue necesario establecer una relación entre la inversión 

y el tiempo que se emplea en finalizar las obras. Así, la determinación de esta 

relación permitió aplicar una función de regresión a los presupuestos de cada 

mes y conocer el monto efectivo de inversión que recaería en los meses si
guientes, previo ajuste de los valores por los respectivos índices de precios. 

El cálculo de insumos se realizó de acuerdo con los distintos tipos de 

construcciones que se especifican en la "Ordenanza General de Construcciones 

y Urbanización". El valor bruto de la producción se desagregó en los diferentes 

tipos de construcciones, de acuerdo con los resultados obtenidos en una en-
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cuesta que comprendió datos de cinco meses en comunas representativas del 
país, considerando su agrupación geográfica. 

Los insumos utilizados en cada uno de los tip.os de construcciones deter

minadas según el método anterior, se calcularon en términos del valor total 
de las edificaciones, de acuerdo con estudios del Depart,amento de Planeamien

to de la Corporación de la Vivienda y el estudio de desarrollo de la inversión 

(avance de las obras) según tipo considerado. 

2. Obras de lngenieríél 

El valor bruto de la producción fue cuantificado con informaciones di
rectas provenientes de las diversas direcciones del Ministerio de Obras Públicas, 

del Departamento de Aguas Subterráneas de la Corporación de Fomento, de 
la Dirección de Pavimentación de la Municipalidad de Santiago, del Ministerio 

de Agricultura y de algunas empresas que ejecutan obras directamente, como 
es el caso de la Empresa Nacional de Electricidad S. A. (ENDESA), la Compa
ñía Chilena de Electricidad, la Empresa Nacional de Petróleo (ENAP), etc. 

La determinación de los gastos de la producción se hizo, por líneas, sobre 
la base de muestras, solicitando los presupuestos oficiales de las entidades 
inversoras y las propuestas presentadas por los contratistas que se las adjudi
caron. Estos últimos desglosan la obra por tareas, dando detalles sobre las 

cantidades y los precios unitarios de cada uno de los ítems que componen el 
gasto global. Con esta información, más otras obtenidas directamente de los 

contratistas, fue posible desglosar insumos en cada partida de los presupuestos. 
Por otra parte, de los estados de pago presentados por los contratistas se pu
dieron determinar el avance de cada una de las obras y su estructura de costos 

correspondiente. Posteriormente esta información se aplicó al valor total de 
cada una de las líneas de producción, considerando la compatibilización del 
grado de avance de las obras entre universo y muestra. 

3 . Reparaciones 

En esta línea están incluidas todas las reparaciones de edificación habita
cional y sólo parte de la no habitacional; esto último, por las dificultades que 
presentan las estadísticas disponibles para desagregar las reparaciones que rea
li zan los sectores, utilizando recursos y factores propios. 

La reparación de la edificación habitacional se calculó aprovechando an

tecedentes derivados del Censo de Viviendas de 1960, complementados con 
la información sobre la edificación de viviendas en los años 1961 y 1962. En 
el Censo, las viviendas están clasificadas según su estado de conservación y 
su tipo, lo que posibilitó la determinación de la existencia reparable y el grado 
de reparación a que estaban afectos . La existencia reparable se valoró multi
plicündo la superficie total de metros cuadrados por el precio promedio del 
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metro cuadrado para el sector privado. En seguida, considerando el estado de 

conservación se le aplicó la relación entre valor de la reparación y el valor 

total de la vivienda, determinado éste mediante estudios del Departamento 

de Planeamiento de la Corporación de la Vivienda. 

El valor de las reparaciones que se han computado para la edificación no 

habitacional, se desprendió de los estudios que sobre insumos se realizaron 

para cada una de las actividades. 
En cuanto a los gastos incurridos en la producción, las cifras respe~tivas 

se obtuvieron aplicando, a los valores de reparaciones, determinados coefi

cientes de costo-valor calculados con los antecedentes derivados del estudie 

de la Corporación de la Vivienda. 

f . Ele-c:tricidad, gas, agua y servicios sanitarios 

Este sector comprende las actividades definidas en la División 5 de la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme. Para efectos del sistema de 

insumo-producto, se distinguió entre luz y energía etéctrica, producción y dis

tribución de gas, y abastecimiento de agua y servicios sanitarios . 

1. Luz y energía eléctrica 

Este sector comprende todas las empresas eléctricas dedicadas a la pro

ducción, transmisión y distribución de electricidad. El valor bruto de la pro• 

ducción y los correspondientes insumos se obtuvieron mediante la agregación 

de los valores de cada una de las empresas. 

Cabe recalcar que CHILECTRA 1 y ENDESA 2 generan el ochenta por ciento 

del valor bruto de la producción de las 66 empresas consideradas en el estudio. 

A las dos primeras se les dio un tratamiento diferente, ya que cada una de 
ellas fue dividida en dos establecimientos correspondientes a actividades dis

tintas : generación, transmisión y distribución de electricidad, y actividad de 

construcción. Esta separación se hizo necesaria en atención al elevado monto 
de la actividad constructora que desarrollan, la que fue considerada en el 

sector respectivo. 

Los principales antecedentes se obtuvieron de la Dirección General de 

Servicios Eléctricos y Gas y de las empresas nombradas, especialmente para 
la desagregación en producc ión propia y construcción. ,Las cifras así obtenidas 

fueron recopiladas y elaboradas en colaboración con el Departamento de Ener

gía y Combustibles de la Corporación de Fomento de la Producción . 

1 Compaiiía Chilena de Elect ri cidad. 
2 Empresa Nacional de Electricidad. 
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2. Producción y distribución de gas 

Este eector está conformado por las empresas dedicadas a la fabricación 

de gas y su distribución para el consumo doméstico e industrial. Tanto el valor 

bruto de la producción como los insumos fueron obtenidos agregando los va

lores correspondientes a cada una de las cuatro empresas que comprende el 

sector. 

Las empresas de gas también desarrollan labores comerciales, pero exis

ten disposiciones legales que las obligan a llevar contabilidad separada, lo que 

permite la desagregación en establecimientos. 

Los antecedentes básicos fueron suministrados por la Dirección General 

de Servicios Eléctricos y Gas, complementados con informaciones obtenidas 

directamente de las empresas productoras. Como en el caso de la electricidad, 

la elaboración de las informaciones se efectuó en colaboración con el Depar

tamento de Energía y Combustibles de la Corporación de Fomento de la Pro

ducción. 

3. Abastecimien to de agua y servicios sanitarios 

La actividad correspondiente a este sector es desarrollada por dos ins

tituciones que en conjunto cubren aproximadamente el 97% del servicio de 

agua potable y prácticamente el l 00% de los servicios sanitarios. Estas son 

la Empresa de Agua Potable de Santiago y la Dirección de Obras Sanitarias. 

La elaboración de la cuenta de producción no presentó mayores problemas 

puesto que se dispuso de antecedentes suministrados por las dos institvciones, 

y de las informaciones que sobre la Dirección de Obras Sanitarias aparecen en 

la memoria anual de la Contraloría General de la República. 

G. Comercio 

Para efectos de cuantificar el valor bruto de la producción y la estruc

tura de insumo de este sector se distinguió cuatro tipos de establecimientos: 

comercio minorista, comercio mayorista, enpresas del Estado y vendedores 

ambulantes. Como se disponía solamente de informaciones respecto de las 

empresas constituidas en sociedades anónimas, fue necesario diseñar una en

cuesta (para lo cual se contó con la colaboración de la Dirección de . Industria 

y Comercio) que permitiera cuantificar el resto del sector. La encuesta abarcó 

las actividades desarrolladas en varias localidades del país tanto por comer

ciantes minoristas como mayoristas, distinguiendo las siguientes líneas de 

productos que ellos expendían: 
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Abarrotes 

Frutas y verduras 

Bebidas 

Carnicerías 

Farmacias 

Calzado, confecciones y géneros 

Muebles y accesorios para el hogar 

Resto del comercio 

Esta_ encuesta, complementada con las informaciones obtenidas de la Di

rección de Estadística y Censos, y del Servicio de Impuestos Internos sobre el 
número de establecimientos comerciales, con la cifra de la población ocupada 
en comercio, elaborada por ODEPLAN, y con datos contables obtenidos de la 
Superintendencia de Seguridad Social, y de la Superintendencia de Sociedades 

Anónimas, Compañías de Seguro y Bolsas de Comercio, permitió la confección 
de la cuenta de producción, con detalles de insumos, respecto de los tipos de 
establecimientos definidos, excepto el caso de las empresas estatales. 

En el caso del comercio minorista, se tabuló la información recogida, lo que 

permitió elaborar una cuenta de producción desagregada por productos ex

pendidos; ésta se amplió al universo según el número de establecimientos de
dicados a ese comercio en cada una de las líneas definidas, previa separación 
de sociedades anónimas, respecto de las cuales se construyó la cuenta en for
ma independiente. 

En lo que se refiere al comercio mayorista, con los balances de las so
ciedades anónimas se construyó la cuenta de producción respectiva, desglosan

do el valor bruto en compras intermedias y valor agregado, de acuerdo con 

la estructura que se determinó sobre la base de la encuesta muestra! corres
pondiente. Para el resto de los establecimientos comerciales mayoristas se 
amplió la muestra al universo según el número de establecimientos, previa 
deducción de los constituidos en sociedades anónimas. 

Las empresas del estado consideradas en este estudio son la Empresa de 
Comercio Agrícola, la Corporación de Venta de Salitre y Yodo y la Dirección 

de Aprovisionamiento del Estado. Estas suministraron directamente la infor
mación necesaria para construir la cuenta de producción, con el respectivo 
desglose de los insumos. 

El valor bruto de la producción de los vendedores ambulantes se obtuvo 

utilizando información sobre población ocupada, a la que se asignó una renta 
promedio; no se consideraron insumos. 

H. Banca, seguros, bienes inmuebles y otros servicios financieros 

Este sector comprende las actividades desarrolladas por el sistema ban

cario, las compañías de seguros, los corredores de propiedades y administra
dores de bienes inmuebles, y otras entidades financieras. 
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l. Banca 

Están consideradas dos instituciones del estado, el Banco Central de Chile 
y el Banco del Estado de Chile, y los bancos comerciales privados. La informa
ción básica fue suministrada por la Superintendencia de Bancos y cubre el to
tal de las actividades desarrolladas por el sector. 

Tal como se señaló en la sección E, del capítulo 111 sobre el tratamiento 
general del sector financiero, el valor bruto de la producción está determina
do por las ventas efectivas totales y las imputadas a los sectores de demanda 
final. Por lo tanto, las ventas imputadas a los sectores que conforman la de
manda intermedia han sido excluidas por las razones dadas en la sección men
cionada. 

El desglose de las compras intermedias se efectuó con antecedentes ob
tenidos de la Superintendencia de Bancos. 

2 . Seguros 

Para construir la columna de este sector, se dispuso de las informaciones 
dadas por el organismo contralor de las instituciones que desarrollan este 
tipo de actividad, a saber, la Superintendencia de Sociedades Anónimas, Com
pañías de Seguros y Bolsas de Comercio. Esos antecedentes, complementados 
con información obtenida directamente de las empresas del estado ( Caja de 
Accidentes del Trabajo, Instituto de Seguros del Estado y Caja Reaseguradora 
de Chile), corresponden al total de las operaciones del sector, de modo que 
no hubo mayores dificultades para la determinación del valor bruto de la pro
ducción y la desagregación de los usos intermedios y del valor agregado. 

En el caso de los seguros de vida, por un lado, el valor bruto de la pro
ducción se hizo equivaler al total de los gastos incurridos por las compañías 
aseguradoras, excluyendo las utilidades, y por otro, dicho valor se imputó 
como gastos en consumo de las personas. En lo que se refiere al seguro de 
cosas, se consideró en el valor bruto de la producción el monto de las primas 
brutas, por las razones señaladas en la sección E, del capítulo 111. 

3. Bienes inmuebles 

Este sector corresponde a la actividad de los corredores de propiedades 
y de entidades que se dedican a la compraventa de inmuebles, arriendo de éstos, 
y cobranza de sus alquileres por cuenta de terceros. 

La cuenta de producción del sector fue confeccionada combinando ante
cedentes sobre población ocupada ( elaborados por ODEPLAN) y sobre las 
actividades de los corredores de propiedades ( suministrados por la Asociación 
de Corredores de Propiedades) con informaciones tributarias, con resultados 
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de una encuesta de la División de Estadística y Censos sobre actividades de 
servicios, y con datos de costos de algunas empresas financieras y de servicios 
a las cuales se pueden adaptar los costos de operación de las oficinas de corre

taje de inmuebles. 

El valor bruto de la producción se estimó sobre la base de las citras con
tenidas en las declaraciones que los corredores de propiedades presentan al 

Servicio de Impuestos Internos, las que se tomaron como muestra elevándolas 
al universo mediante las cifras de población ocupada. El desglose del valor 

agregado y de los insumos se obtuvo con los antecedentes entregados por la 
Asociación de Corredores de Propiedades y en algunos casos, dado que esta 
información era incompleta, se acudió a estructuras de gastos de algunas en

tidades de servicios. 

4. Otras instituciones financieras 

Este sector comprende instituciones que hacen las veces de intermedia

rios financieros o desarrollan actividades de fomento; como las operaciones 
que efectúan son bastante heterogéneas, fue necesario elaborar los cálculos en 

forma separada respecto de cada una de el las y, después, agregarlos. 

Las informaciones disponibles, ya sea en forma de memorias, balances, 
complementadas con antecedentes directos, cubren el total de las operaciones 

efectuadas por cada una de las instituciones consideradas, lo que facilitó la 

construcción de la cuenta de producción. 

1. Propiedad de vivienda 

El sector propiedad de viviendas comprende los servicios de viviendas, ya 
sean arrendadas o habitadas por sus dueños. Se ha excluido de los cálculos, 
por no considerárselas propiamente viviendas, los conventillos, las viviendas 
improvisadas, las rucas, los trailers, los vagones de ferrocarril y, en general, 
las últimas categorías censales. 

El valor bruto de la producción se cuantificó sobre la base de las infor
maciones que se desprenden del Censo de Vivienda de 1960, las cifras de ini

ciación de viviendas en 1960, 1961 y 1962, y una estimación de las viviendas 
retiradas entre 1960 y 1962. El cálculo se realizó en forma detallada para 1960, 

aprovechando la información censal y fue extrapolado hasta 1962 mediante el 
índice de variación de la existencia de viviendas y el índice de precios al con
sumidor ( rubro viviendas) calculado por la Dirección de Estadística y Censos. 

Los insumos se han obtenido de las estimaciones realizadas para otros 
sectores. Así es como las reparaciones corresponden a cálculos basados en la 

actividad de la construcción; el gasto por concepto de corredores de propie-
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dades es una estimación sobre la actividad bienes inmuebles, y los seguros con
tra incendios han sido estimados sobre la base de los cálculos efectuados para 

conformar la actividad de seguros. 

J. Transporte, almacenaje y comunicaciones 

Comprende las actividades definidas en la División 7 de la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas de Na

ciones Unidas . 
Dada la escasa importancia que en Chile tiene la agrupación almacenaje, 

no se la consideró especialmente, sino que se la incluyó dentro de la agrupa
ción transporte ( grupo servicios conexos con el transporte) . Consideradas las 

características particulares de su organización y la importancia de las distintas 
actividades del transporte dentro del país, se adecuaron los grupos de la di
visión para su tratamiento en el estudio de insumo-producto, en la siguiente 
forma: 

i. Transporte ferroviario 
ii . Transporte caminero de pasaje ros 

iii. Transporte caminero de carga 
iv. Transporte marítimo 
v. Transporte aéreo 

vi. Servicios conexos con transporte y almacenaje 
vii. Comunicaciones 

1. Transporte ferroviario 

Este tipo de transporte es explotado por la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y por ferrocarriles privados. La cuenta de producción de la primera 
se elaboró con informac ión extra ída de los balances contables y de las cuentas 

de inversión de la empresa citada, que contienen el detalle de todos los gastos 
efectuados por cada uno de sus departamentos. En el caso de los ferrocarriles 
privados, se dispuso de los estados contables que deben presentar a la Sub
secretaría de Transportes. 

2 . Transporte caminero de pasajeros 

Comprende el transporte urbano, estatal y el privado, y el transporte in
terurbano privado. 

Respecto del transporte urbano estatal, el valor bruto de la producción 
se calculó sobre la base del balance general de la Empresa de Transportes Co-
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lectivos del Estado (ETCE); su desglose entre valor agregado y los diferentes 
insumos se obtuvo de los balances de comprobación y saldos de esa empresa. 
Estos antecedentes se complementaron con los que se desprenden de un estu
dio realizado por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, y_ 
con datos suministrados por el Departamento de Importaciones de la ETCE. 

En cuanto al transporte urbano privado, las estimaciones se hicieron por 
separado respecto de buses, taxibuses y taxis. Para buses y taxibuses, los cálcu
los se basan en las cifras del parque de vehículos dadas por la Dirección de 
Estadística y Censos y el "Boletín Estadístico" de la Municipalidad de Santiago. 
La tarifa media y el número de pasajeros movilizados fueron estimados con 
antecedentes suministrados por la Subsecretaría de Transportes. Para la estruc
tura de costos se contó con estudios sobre la materia realizados por la Sub
secretaría de Transportes y el Instituto de Administración ( INSORA) de la Uni 
versidad de Chile. 

La metodología utilizada en el caso de los taxis, no difiere en grandes 

líneas de la explicada para buses y taxibuses, al determinar una estructura 
de ingresos y costos por vehículo que se elevó al universo de acuerdo con el 
número total de vehículos . El valor bruto de la producción se determinó apli
cando a la cifra del parque de vehículos , dada por la Dirección de Estadística 
y Censos, una recaudación media diaria estimada con antecedentes obtenidos 
de la Municipalidad de Santiago. La estructura del gasto de explotación fue 
derivada de los estudios de costos para fijación de tarifas hechos por la Mu
nicipalidad de Santiago. 

En lo que se refiere al transporte interurbano, el parque de vehículos se 
determinó con informaciones de la Dirección de Estadística y Censos y de la 
Subsecretaría de Transportes. El número de pasajeros-kilómetros y la tarifa 
media fueron dados por estos mismos organismos; la estructura de gastos se 
estimó sobre la base de un estudio realizado por INSORA, complementado con 
antecedentes suministrados directamente por una de las empresas incluidas, y 
con la estructura de costos para recorridos urbanos. 

3. Transporte caminero de carga 

Las estimaciones están basadas en el parque de vehículos, la capacidad de 
carga, el grado de utilización del parque, la estructura de costos y la tarifa 
media. 

El parque de vehículos de servicio público se estimó como un porcentaje 
calculado, utilizando estadísticas tributarias, sobre el total de camiones, camio
netas y furgones registrados por la Dirección de Estadística y Censos. La capa
cidad de carga, así como el grado de utilización del parque, se determinaron 
sobre la base de informaciones derivadas de estudios realizados por INSORA. 
Este organismo y la Dirección de Planeamiento y Urbanismo 1 han efectuado in-

1 Dirección de Planeamien to y Urbanismo del Mini ste rio de Obras Públicas . 
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vestigaciones que permitieron elaborar una estructura de costos. Por último, 
la tarifa media se calculó con datos parciales del Instituto de Economía 1 . 

4. Transporte marítimo 

A causa de la heterogeneidad de las actividades que conforman este grupo 

fue necesario elaborar los antecedentes en forma separada para las siguientes 
líneas : 

Líneas de cabotaje del estado 

Líneas privadas de cabotaje y de comercio exterior 

Carga, descarga y explotación de muelles por el estado 

Muellaje y lanchaje privados 
Servicios prestados a empresas navieras 

Las fuentes de información para calcular el valor bruto de la producción, 
el valor agregado y los diversos insumos fueron principalmente los balances de 
las compañías armadoras, las informaciones obtenidas directamente de ellas y 

los antecedentes sobre costos y tarifas entregados por la Subsecretaría de Trans
portes, la Asociación Nacional de Armadores, la Dirección de Impuestos Inter
nos, la Cámara Marítima, y algunas empresas usuarias de servicios navieros. 

5. Transporte aéreo 

La Línea Aérea Nacional suministró todos los antecedentes necesarios para 
elaborar la cuenta de producción , para el transporte aéreo estatal. En el caso 
del transporte aéreo privado, en 1962, existía sólo una compañía de cierta im

portancia, respecto de la cual se contó con información entregada por ella. 

El resto de la actividad privada se estimó sobre la base del tráfico de pasa

jeros y carga, y tarifas medias, utilizando para este objeto la información dada 

por la compañía citada; además se aprovecharon antecedentes suministrados 

por la Junta de Aeronáutica Civil. 

6 . Servicios conexos con el tran sporte y almacenaje 

Para efectos del cálculo, el sector se desagregó en cuatro líneas de pro
ducción: agencias de turismo, carga y descarga caminera y ferroviaria, trans

porte por oleoductos, y almacenaje. 

1 Insti tu to de Economía Universidad de Chile. 
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En lo que se refiere a las agencias de turismo, se contó con antecedentes 
contables de tres empresas, las que se elevaron al universo según el número 

de establecimientos. 
La carga y descarga representa la venta de estos servicios al transporte 

caminero y a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, y figura como insumo 
de estos sectores. Se ha supuesto que corresponde en su totalidad a superávit 

de explotación, dada la forma que adquiere esta actividad en la práctica. 
El transporte por oleoductos es efectuado por una sola empresa, con cu

yos balances se contó . 
Se detectó sólo una empresa que se dedica exclusivamente a prestar servi

cios de almacenaje, y de el!a se obtuvo información directamente. 

7. Comunicaciones 

Estos servicios comprenden los de correos, telégrafos, teléfonos y radio. 
Respecto de correos y telégrafos estatales se tuvo como fuente de información 
bcÍsica el balance del Servicio de Correos y Telégrafos y la memoria de la Con
traloría General de la República. Los telégrafos privados y las empresas de ca
bles y radio se trataron en forma conjunta, obteniéndose la información de los 
balances respectivos. Para los servicios telefónicos se dispuso de los balances 
de todas las empresas del ramo que operan en el país y, además, en el caso de 
la Compañía de Teléfonos de Chile, la de mayor magnitud, se contó con infor
mación directa detallada. 

K. Servicios 

Atendida la extensa gama de producción de este sector, que además com
prende una serie de actividades heterogéneas, se procedió a agruparlo por ru
bros, según el siguiente detalle: 

Servicios educacionales 

Servicios médicos y sanitarios 

Servicios prestados a empresas 
Servicios de esparcimiento 
Restaurantes y hoteles 

Servicios prestados por lavanderías y peluquerías 
Otros servicios 

Para cada uno de los grupos se aplicó metodologías distintas, en función 
del número de informaciones y de las estadísticas complementarias que pudo 
recopilarse. Por este motivo, se explicará a grandes rasgos los criterios em

pleados para hacer los cálculos en cada caso . 

• 70 • 



1. Servicios educacionales 

En Chile la educación es atendida tanto por el sector público como por 
el privado. Puesto que las respectivas fuentes de información son distintas y, 
por lo tanto, también lo son las metodologías empleadas, cabe exponerlas se

paradamente. 

a) Educación privada. Las informaciones sobre matrícula por niveles edu
cacionales y la población ocupada en el sector, fueron suministradas por la 
Dirección de Estadística y Censos; éstas se complementaron con datos obteni
dos de la Superintendencia de Educación Pública. En el caso de la enseñanza 

universitaria privada, las cifras correspondientes emanaron de estudios efectua
dos por la Universidad de Chile y de los balances anuales de las demás uni
versidades del país. Por otra parte, la Superintendencia de Sociedades Anóni
mas permitió examinar los balances de empresas dedicadas a la enseñanza 

privada. 

La información disponible fue complementada con una encuesta a estable
cimientos privados de enseñanza primaria, secundaria y especial, cuyos resul
tados posibilitaron la construcción de una cuenta de producción en el nivel de 
la muestra, para cada uno de los tipos de establecimientos definidos. La mues
tra fue ampliada al universo, utilizando como criterio las cifras de matrículas. 

En el nivel universitario, sirvieron de información básica las estadísticas 
recopiladas respecto de tres universidades particulares, con la que se elaboró 

una cuenta de producción, que fue ampliada al universo mediante el mismo 

criterio anterior. 

Con informaciones del censo de población, se determinó el número de los 
profesores que hacen clases particulares; en seguida se hicieron investigaciones 
especiales tendientes a fijar una renta promedio. 

b) Educación pública. En vista de que las informaciones sobre las activi
dades desarrolladas por este sector abarcan el universo, no hubo dificultades 
para elaborar su cuenta de producción, previo un ordenamiento de los datos. 

Las instituciones que componen el servicio, consideradas en los cálculos, 
fueron la Universidad de Chile, la Universidad Técnica del Estado y el Minis• 
terio de Educación. Se excluyeron de las actividades desarrolladas por este úl

timo las funciones que no son docentes; asimismo, se desagregó de las activi
dades desarrolladas por la Un ivers idad de Chile, la pertinente al hospital clí• 
nico José Joaquín Aguirre. 

2. Servicios médicos y sanitarios 

Igual que en el caso anterior, participan en la prestación de estos servicios 
tanto las entidades públicas como las privadas y por ello se examinarán sepa• 
radamente las metodologías seguidas para cuantificar sus respectivas actividades. 
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a) Instituciones privadas. Las instituciones que efectúan prestaciones en el 
campo de la salud se agruparon en cuatro grandes líneas de producción: 

Hospitales y clínicas particulares 

Hospitales y clínicas de la Caja de Accidentes del Trabajo 

Laboratorios clínicos y dentales 

Profesionales independientes 

Las estadísticas pertinentes se obtuvieron de diversas fuentes; así, las re
ferentes a número de hospitales, número de camas, días de estada de los en
fermos, y personal ocupado, se tomaron de publicaciones de la Dirección de 
Estadística y Censos. Los datos sobre el personal se complementaron con cifras 
tomadas del estudio de INSORA titulado "Recursos humanos de nivel univer
sitario". Las informaciones contables sobre las sociedades anónimas que ope
ran en el sector se obtuvieron de la Superintendencia de Sociedades Anónimas, 
Compañías de Seguros y Bolsas de Comercio. De las publicaciones del Servicio 
de Impuestos Internos se tomaron los datos relativos a número de contribu
yentes, rentas imponibles, utilidades y monto de los impuestos pagados por los 
agentes que operan en el sector. La Caja de Accidentes del Trabajo suministró 

directamente las informaciones relacionadas con el total de las actividades que 
desarrolla. 

Las estadísticas ya mencionadas fueron complementadas con encuestas que 
permitieron obtener estructuras del valor bruto de la producción, así como el 
desglose de los insumos utilizados para producir el servicio. 

La cuenta de produción de los hospitales y clínicas particulares se cons
truyó en el nivel de la muestra, utilizando la información sobre "días de es
tada" como criterio de ampliación al universo. 

Sobre las actividades desarrolladas por los hospitales y clínicas dependien
tes de la Caja de Accidentes del Trabajo, se contó con toda la información 
pertinente. Ello facilitó su ordenamiento de acuerdo con las exigencias de la 
cuenta de producción. 

El valor bruto de la producción de los laboratorios clínicos y dentales se 
estimó por vía indirecta, a través del cómputo del gasto efectuado por los hos

pitales, clínicas y profesionales independientes, en la compra de los servicios 
producidos por estos establecimientos. La estructura del valor bruto de la pro
ducción se obtuvo de las encuestas realizadas a los establecimientos. 

Los servicios prestados por los profesiona les independientes se valoraron 

combinando estadísticas tributarias con el número de profesionales indepen
dientes, cifra que se obtuvo del estudio efectuado por INSORA, ya citado. Se 
desglosó el valor bruto de la producción en compras intermedias y valor agre

gado, mediante las estructuras que se desprenden del análisis de las muestras. 

b) Entidades públicas. El sector público comprende las siguientes institu
ciones: Servicio Nacional de Salud, Hospital Clínico José Joaquín Aguirre y el 
Servicio Médico Nacional de Empleados. 
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Dado el carácter estatal de estas tres instituciones se contó con informa
ción directa, de modo que no hubo mayores problemas para construir su cuen

ta de producción. 

3 . Servicios prestados a empresas 

Para cuantificar las actividades que desarrolla este sector, se distinguió 

las siguientes líneas de producción: servicios jurídicos, servicios de contabili
dad y auditoría, servicios técnicos y otros servicios prestados a empresas. 

El valor total de los servicios prestados por cada una de las líneas en que 
se descompuso el sector, se determinó sobre la base de informaciones prove
nientes del Servicio de Impuestos Internos referentes a número de contribu
yentes controlados, las que se combinaron con los datos tomados de un estu

dio que efectuó la Dirección de Estadística y Censos sobre ventas de estableci
mientos comerciales y de servicios en el año 1963. La estructura del valor 

bruto de la producción y la composición de los costos fueron estimados apli
cando los resultados de la encuesta realizada por ODEPLAN. 

4. Servicios de esparcimien to 

Las distintas líneas de producción que conformaron este sector fueron las 
siguientes: producción y distribución de películas; estaciones radioemisoras y 
servicios conexos; otros servicios de esparcimiento y exhibición de películas y 

teatros. 

La relativa escasez de informaciones sobre este sector hizo necesario que 
se procediera a complementar el material disponible con encuestas realizadas 
por ODEPLAN a las empresas dedicadas a actividades cinematográficas y tea
trales, hipódromos, Asociación Central de Fútbol, y otras. 

A continuación se resume, para cada línea de producción, la metodología 

empleada para elaborar la respectiva cuenta de producción. 

a) Producción y distribución de películas. El valor bruto de la producción 

se obtuvo de los balances de las sociedades anónimas dedicadas a esta pres
tación; su estructura de costos se determinó adoptando la que se desprendía 
de la encuesta realizada por ODEPLAN. 

b) Estaciones radioemisoras y servicios conexos. La cuenta de producción 
se elaboró combinando la información de los balances de las sociedades anó
nimas con las encuestas efectuadas, las que a la vez permitieron el desglose 

de las compras intermedias y del valor agregado. 

c) Otros servicios de esparcimiento. Este rubro está conformado por so
ciedades anónimas y entidades dedicadas a la explotación de estadios, hipó
dromos, clubes deportivos, etc. La cuenta de producción se elaboró sobre la 
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base de las informaciones contenidas en los balances de las sociedades anóni
mas, de los antecedentes suministrados en forma directa por los hipódromos 

y la Asociación Central de Fútbol y compl ementados con los datos obtenidos 

a través de las encuestas. 

d) Exhibición de películas y espectáculos teatrales. El monto de la recau

dación por concepto de entradas a cines y teatros conforma el valor bruto de 

la producción de este rubro; su estructura se determinó sobre la base de la 

encuesta realizada a los empresarios del servicio . 

5 . Res taurantes y hote les 

Se utilizaron antecedentes de rivados de la encuesta, complementados con 

informaciones directas suministradas por Hotelera Nacional S.A., empresa que 

comprende los establecimientos hoteleros más importantes del país. Sobre esta 

base se construyó la cuenta de producción, la que fue ampliada al universo 

l!tilizando el criter io de población ocupada por el sector. 

6 . Servicios p restados por lavande rías y peluque rías 

Al igual que en el caso anterior, se procedió a elaborar la cuenta de pro
ducción para la muestra que comprendió la encuesta efectuada, ampliándola al 

universo mediante el criter io de población ocupada, pero excluyendo a los tra
bajadores por cuenta propia; a éstos se les estimó un ingreso promedio anual 
y, además, se les asignaron insumos por concepto de materiales utilizados . 

7 . Otros servicios 

Las distintas líneas de producción consideradas dentro de este rubro son 
las siguientes: pompas fúnebres ; servicio de do mésticos independientes; servi

cio de lustrabotas, y estudios fotog ráficos. 

Se examinan a continuación los distintos métodos utilizados para elabo

rar la cuenta de producción de las distintas líneas consideradas . 

a) Pompas fúnebres. Se dispuso de informaciones sobre un establecimien
to tipo relativas a estructura del gasto y número de unidades vendidas, las que 

permitieron obtener un valor promedio del servicio prestado. Este se combinó 
con las estadísticas sobre defunciones en las zonas rural y urbana, aplicando 
a estas últimas dicho valor promedio. En el caso de los servicios rurales, se 

castigó el precio del servicio, determinado sobre la base del establecimiento 
t;po, previo análisis de los costos . Ello posibilitó la obtención de una estructura 
para el área rural, la que, multiplicada por el número de defunciones, permitió 
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estimar el valor bruto de la producción. En ambos casos, rural y urbano, se 
aplicó la estructura de costos determinada sobre la base de establecimientos tipo. 

b) Servicio de domésticos independientes. Comprende las prestaciones de 
jardineros, enceradores, "maitre" y servicios de "buffet" a domicilio . Los in
gresos de estas personas se determinaron reactualizando las informaciones ob
tenidas del estudio que sobre estas materias realizó, para su tesis de grado, 

el Ingeniero Comercial señor Max Reindle. 

c) Servicio de lustrabotas. Para obtener el valor bruto de la producción, 
se combinaron las informaciones censales sobre población ocupada en este ser
vicio con las tarifas fijadas por la respectiva municipalidad. Para determinar 
la estructura de gastos y el número de servicios promedios se acudió a encues

tas directas. 

d) Estudios fotográficos. Los antecedentes relativos a este sector y que 

sirvieron de base para cuantificar el valor bruto de la producción, fueron los 
pertinentes a población ocupada e ingresos promedios según categoría ocupa
cional. Para empleados y obreros, se utilizaron informaciones sobre remunera
ciones promedias provenientes del censo de empleados particulares, de las es
tadísticas del Servicio de Seguro Social; para empleadores, se utilizó la renta 
impon ible que se desprende de las estadísticas tributarias. Los insumos, fun
damentalmente importados, se obtuvieron de las estadísticas de comercio ex

terior 1 • 

L. La demanda final 

La demanda final comprende el consumo de las personas e instituciones 
sin fines de lucro, el consumo del gobierno, la inversión geográfica bruta en 
capital fijo, la variación de existencias y las exportaciones. 

En términos generales, la determinación del consumo de las personas se 
efectuó a través del método de la corriente de bienes, lo que implica tener 

estimaciones independientes para el resto de los componentes de la demanda 

final y para el consumo intermedio, además de valores brutos de producción 
y márgenes de comercialización cuando corresponde. 

1. Consumo del gobierno genera l 

Los gastos en consumo del gobierno general se obtuvieron con anteceden

tes directos provenientes de las estadísticas que recopila la Contraloría General 
de la República, complementada con antecedentes emanados de la Dirección de 

l Banco Cent ra l de Ch ile. 
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Aprovisionamiento del Estado y de las centrales de compra de algunas institu

ciones como el Servicio Nacional de Salud y otros. 

Se facilitó enormemente la clasificación de las compras de las institucio
nes comprendidas en el concepto de gobierno general, toda vez que en general 

fueron del todo asignables a una determinada actividad. Esto se debió a que 
existen disposiciones legales que establecen que esos organismos deben presen

tar estadísticas de compras clasificadas económicamente. Las compras no asig
nables directamente corresponden a bienes que, en su mayor parte, son adqui

ridos a través de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, o de la Central 

de Abastecimientos en el caso del Servicio Nacional de Salud . Se clasificaron 

los catálogos de materiales correspondientes y, en algunos casos, se recurrió a 
las mismas guías de entrega de los materiales adquiridos previas propuestas 

públicas. Toda la información anterior debió completarse, en algunos servicios, 
con información adicional solicitada directamente. 

Cabe mencionar que los pagos a factores, que aparecen efectuados por el 
gobierno general, corresponden sólo a las funciones administración y defensa. 

2 . Inversión geográfica bruta en cepita! fijo 

La inversión en capital fijo , con origen en el sector agropecuario, com
prende la habilitación y conservación de tierras y el desarrollo de plantaciones 

permanentes. Los antecedentes básicos fueron suministrados por la Oficina de 

Planificación Agrícola del Ministerio de Agricultura. 

La inversión originada en el sector minería, correspondiente a la prospec

ción y perforación de pozos petral íferos, fue determinada con antecedentes ob

tenidos directamente de la Empresa Nacional de Petróleo (ENAP). 

En el caso de las agrupaciones industriales de bienes de inversión ( mue

bles y accesorios, metalúrgicos y diversos instrumentos y aparatos científicos), 

los bienes producidos, que constituyen activos fijos, fueron estimados sobre la 
base de una desagregación de la producción, procediéndose a recargar las can
tidades obtenidas de acuerdo con los márgenes de comercialización respectivos, 

elaborados con antecedentes de la Dirección de Industria y Comercio. 

El valor de la producción del sector construcción e instalacion~s, deduci

das las reparaciones de viviendas e inmuebles en general, fue asignad.o a la in

versión geográfica en capital fijo. 

La inversión en maquinaria y equipo importado fue estimada con los an

tecedentes de la Superintendencia de Aduanas y los resultados de una encuesta 

realizada por la Corporación de Fomento de la Producción a importadores di

rectos e intermediarios, destinada a investigar los márgenes de comercializa

ción de los bienes importados. 

• 76 • 



3. Variación de existencias 

La variación de existencias originada en la agricultura corresponde al cam 
bio en la masa ganadera, y se obtuvo sobre la base de antecedentes de pro
ducción y beneficio; la de los productos mineros fue suministrada directamen• 
te por las empresas; y la de los productos industriales se estimó con los ante• 
cedentes que las empresas presentan a la Dirección de Industria y Comercio. 

En el caso de los productos importados, esta variación se calculó compa
rando (en el nivel de agrupación de la Clasificación Industrial lnternaciona! 
Uniforme) las cifras de las importaciones anuales con un promedio móvil de 
importaciones correspondiente a dos años, que se supone representa el consu
mo intermedio o final, de estos bienes (el resultado del promedio móvil se 
asignó al segundo año comprendido en dicho promedio). Al resultado se le 
aplicaron los márgenes de comercialización que se desprenden de la encuesta 
a los importadores. 

4. Exportaciones 

Las exportaciones de bienes se obtuvieron del Anuario de Comercio Exte
rior, publicado por la Dirección de Estadística y Censos con cifras basadas en 
antecedentes de la Superintendencia de Aduanas. La información se presenta 
clasificada en partidas, de acuerdo con el arancel aduanero, por lo que fue 

necesario, como en el caso de las importaciones, adaptarlas a la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme. Obtenido el monto de las exportaciones en 
dólares según el sector de origen, se procedió a su conversión a moneda nacio
nal utilizando para ello un tipo de cambio promedio calculado por la Oficina 
de Planificación Nacional. 

Las exportaciones de servicios se estimaron con antecedentes que apare
cen en la balanza de pagos elaborada por el Banco Central de Chile. La con
versión de dólares a moneda nacional se realizó al tipo de cambio promedio 
citado en el párrafo anterior. 

5. Consumo de las personas e instituciones sin fines de lucro 

En el caso de productos agropecuarios, se conocía el valor de la produc
ción a precios al por mayor, clasificado por líneas de productos y, en algunos 

casos, en el nivel del producto específico. Esta producción se asignó a la de
manda intermedia o demanda final, según la naturaleza del producto. De la 

demanda final así calculada, se rebajó la parte destinada a consumo del go
bierno, inversión y exportaciones, para llegar al consumo de las personas, va

lorado a precios por mayor. A éste se le aplicaron los correspondientes márge
nes de comercialización citados en la sección A, del capítulo V. 
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Las informaciones provenientes de la Dirección de Pesca y Caza del Mi
nisterio de Agricultura sobre la producción pesquera, permiten clasificarla se
gún su destino, ya sea a demanda intermedia o a demanda final. Una vez cono
cida esta última y valorada a precios al por mayor, se procedió a restarle el 
consumo del gobierno y las exportaciones para estimar, por diferencia, el con
sumo de las personas. Al resultado se le aplicaron los recargos por los corres
pondientes márgenes de comercialización, calculados sobre la base de antece
dentes de la Dirección de Estadística y Censos, y el Departamento de Subsisten
cias de la Municipalidad de Santiago. 

El carbón es, prácticamente, el único producto minero que consumen las 
personas. Respecto de éste, se obtuvo el antecedente del Departamento de Ener
gía y Combustibles de la Corporación de Fomento. 

En el caso de los productos industriales, se dispuso del valor de produc
ción a precios de productor, clasificado por grupos ( a tres dígitos) de la Cla
sificación Industrial Internacional Uniforme, y a veces, con un grado mayor de 
desagregación . Los antecedentes básicos utilizados para establecer la corriente 
de bienes, fueron los valores brutos de producción, calculados como se ha ex
plicado en páginas anteriores, y complementados con informaciones provenien
tes de la Dirección de Estadística y Censos, la Sociedad de Fomento Fabril y 
el Instituto Chileno del Acero. Los valores brutos de producción clasificados 
de la manera descrita se asignaron, según la naturaleza del producto, a la de
manda intermedia, o a la final, y a ésta, así calculada, se le restó lo corres
pondiente a consumo del gobierno, inversión geográfica bruta en capital fijo, 
variación de existencias y exportaciones, a fin de obtener la cifra de los bienes 
de origen industrial que constituyen el consumo de las personas, valorados a 
precios de productor. A esa cifra se le aplicaron márgenes de comercialización 
estimados con antecedentes suministrados por la Dirección de Industria y Co
mercio. 

Los consumos de electricidad y de gas se estimaron con antecedentes ob
tenidos directamente de las empresas respectivas; los de agua potable, restando 
del sector de producción las cantidades que fue posible detectar como consu
mo intermedio de las empresas. 

En el sector transportes, almacenaje y comunicaciones, la estimación del 
ccnsumo de las personas se efectuó con antecedentes provenientes de diversas 
fuentes. En lo que se refiere a transporte ferroviario, ese consumo se calculó 

con informaciones suministradas por las mismas empresas que constituyen la 
actividad. El transporte caminero-pasajero, que por su naturaleza corresponde 
casi íntegramente a personas, se dividió en una parte, que se computó como 
demanda intermedia y que representa los viáticos en forma de pasajes, y otra, 
que constituye consumo de personas. 

En transporte caminero-carga, se asignó a consumo de personas el valor 
del servicio de mudanzas, correspondiendo el resto a demanda intermedia. 

En los casos de los transportes marítimo y aéreo, las estimaciones se efec
tuaron sobre la base de antecedentes directos de las empresas. 



En el almacenaje y otros conexos con el transporte, se estimó el consumo 
ele las personas restando del valor de producción la demanda intermedia, que 
se detectó a través de las empresas, y el consumo del gobierno general. 

Para comunicaciones se asignó a personas el valor que resultó de utilizar 
un estudio sobre el destino de la producción, realizado con antecedentes de la 
Compañía de Teléfonos de Chile y otras empresas que componen el sector. 

El consumo de las personas originado en el sector banca, seguros y bienes 
inmuebles, está constituido por los servicios bancarios pagados efectivamente, 
las primas netas de seguros de vida, la imputación correspondiente a servicios 
bancarios, y otros pagados a establecimientos financieros. 

El monto total constituido por los arriendos de viviendas efectivamente 
pagados y los arriendos imputados, se asignó al consumo de las personas, 
previa deducción del consumo correspondiente a los no residentes, que se tra
tó como exportación. 

En el sector servicios personales, como su nombre lo indica, prácticamente 
la totalidad del valor de la producción corresponde a consumo del gobierno o 
de las personas . Excepcionalmente, se encuentran cifras que corresponden a 
consumo de las empresas, como es el caso de los servicios contables y jurí
d icos y pequeños rubros de exportación, que se refieren a consumo de los no 
residentes. La asignación a personas se realizó por diferencia entre el valor 
bruto de producción y los montos previamente determinados que correspon
derían al gobierno y a otros sectores, según el caso. 

Por último, los salarios y aportes patronales a cajas de previsión corres
ponden a los gastos efectuados por las personas en servicio doméstico. Los 
ingresos de estos trabajadores se obtuvieron multiplicando la población ocu
pada por los salarios promedios dados por el Servicio de Seguro Social, insti
tución que también dio el monto de los aportes patronales. 

M. Los pagos a factores productivos y la asignación para el consumo de 
capital fijo 

La diferencia entre el valor bruto de la producción y los usos intermedios 
que, como se explicará en el capítulo VI, no corresponde exactamente al con
cepto de valor agregado utilizado en los estudios de cuentas nacionales, se pre
senta con el siguiente desglose : sueldos, salarios, aportes patronales a cajas de 
previsión, otros pagos a factores, impuestos indirectos netos de subvenciones, 
y asignaciones para consumo de capital fijo. 

Las informaciones referentes a sueldos, salarios y aportes patronales, que 
se desprenden de los cálculos realizados para efectos de elaborar la cuenta de 
producción de cada actividad, fueron complementadas y compatibilizadas con 
antecedentes suministrados por organismos de seguridad social. Con este pro
pósito se utilizaron, además de las informaciones periódicas que dan dichos 
organismos, las encuestas censales de empleados particulares y empleados pú-
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blicos efectuadas por las cajas respectivas y que contienen información relativa 
a sueldos imponibles, por actividad económica y número de imponentes. Se uti
lizó, además, con fines también de compatibilización, la publicación anual que 
realiza la Braden Copper Company, titulada "Análisis sobre remuneraciones y 
beneficios accesorios en Chile", así como diversas estadísticas que tiene sobre 
la materia la Dirección General del Trabajo, y las encuestas anuales relativas 
a salarios, sueldos, horas de trabajo y precios al por menor efectuadas por la 
Oficina Internacional del Trabajo (OIT). 

El tratamiento general que se dio a los impuestos indirectos se explicó 
en la sección F, del capítulo 111. Las fuentes de información básicas utilizadas 
fueron la memoria de la Contraloría General de la República y el "Boletín de 
Estadísticas Tributarias", del Servicio de Impuestos Internos. Esas estadísticas 
presentan suficiente desglose de los impuestos recaudados, lo que permitió 
asignar a las actividades aproximadamente el cincuenta por ciento de ellos; 

los restantes impuestos fueron analizados caso por caso. De esta manera se 
investigaron las tasas, el objeto gravado, etc., y se resolvió la forma y propor
ción en que se gravaba una actividad o un producto. 

En todo caso, fue necesario buscar en algunas ocasiones criterios especia
les de distribución . Así, por ejemplo, para determinar cómo afectaba a los di
ferentes sectores la contribución de bienes raíces, se analizó, por sectores, el 
capital invertido en este tipo de bienes . 

La fuente básica para determinar el monto de las subvenciones fue la 
memoria de la Contraloría General de la República, en la que generalmente 

se especifica el destino de éstas . Ello facilitó su asignación a los sectores que 

los perciben. 

Las asignaciones para el consumo de capital fijo se calcularon sobre el 
capital del sector, valorado al costo de reposición. En la mayoría de los casos, 

se contaba con estimaciones sobre el capita l uti lizado por el sector, pero en 
algunas ocasiones, fue necesario recurrir a estructuras de costos de producción . 

El rubro denominado "otros pagos a factores" se obtuvo como residuo 
entre el valor bruto de la producción y el total de gastos incurridos en el pro
ceso productivo. 
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a) 

ANEXO N9 4 

PRINCIPALES TIPOS DE PRODUCTOS CONSIDERADOS EN EL 
SECTOR AGROPECUARIO 

Productos agrícolas 

Cereales: 

Leguminosas: 

Tubérculos 

Hortalizas 

Frutas 
Vinos y chichas 

arroz 

avena 
cebada 

arvejas 
frejoles 
garbanzos 

lentejas 

papas 
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centeno 

maíz 
trigo 



Cultivos principalmente industriales: 

remolacha 

maravilla 

raps 

semilla de lino 

Otros productos agrícolas : 

pasto 

flores 

b) Productos de la ganadería 

Carnes : 

Productos lácteos : 

Lanas 

Productos avícolas: 

vacuno 

ovejuno 

porcino 
caprino 

leche 

queso 

mantequilla 

huevos 

gallinas y pollos 

patos 
gansos 

pavos 

Otros productos pecuarios : 

miel 

cera 

animales silvestres 

e) Silvicultura y extracción de madera 

Productos si lvícolas 

Extracción de madera 

Otros productos si lvícolas 

d) Servicios agrícolas 

semilla de cáñamo 

fibra de lino 

fibra de cáñamo 

tabaco 

curagüilla 



ANEXO N9 5 

PRINCIPALES LINEAS DE PRODUCCION CONSIDERADAS EN EL 

SECTOR CONSTRUCCION 

1. Edificación 

1. Habitacional 

2. No habitacional 

2. Obras de Ingeniería 

2.1. Obras Sanitarias 

2 .1.1. Agua potable 
2 .1.2. Alcantari !lado 

2 .1.3. Defensa de ríos 
2.1.4. Sondajes 

2 .1.5. Estanques para agua potable 
2 .1.6. Plantas elevadoras y declaración 

2.2 . Obras de Pavimentación Urbana 
2.2.1. Calzadas 

2 .2.2. Aceras 
2.2.3 . Soleras 

2.2.4. Estabilizado y excavaciones 



2.3. Obras Portuarias 

2.3. l. Molos 
2.3.2. Muelles 
2.3.3. Pavimentos y bodegas 

2.4. Obras de riego 

2.4. l. Embalses 
2.4.2. Canales 

2.5. Obras de Vialidad 

2.5. l . Caminos 
2.5. l. l. de pavimento 
2.5. l.2 . de estabilizado 

2.5.2. Puentes 
2.5.3. Canchas de aterrizaje 
2.5.4. Conservación y mantención de obras viales 

2.6. Plantaciones y jardines 
2.7. Tendido de líneas 

2.7. l. Líneas telefónicas 
2.7.2. Líneas telegráficas 
2.7.3. Vías aéreas ( trolebuses y ferrocarriles) 

2 .8. Vías y obras de ferrocarril 
2.9. Captación de aguas subterráneas 
2.10. Construcción de silos 
2.11. Construcción de cierros agrícolas 
2.12. Construcción de oleoductos, poi iductos y diversos conductores de gases 
2.13 . Construcción e instalación de plantas hidroeléctricas y termoeléctricas 

3. Reparaciones 

Comprende según destino de edificación: 

l. Escuelas 
2 . Hospitales 

3. Edificios para administración pública 
4. Locales comerciales e industriales, incluyendo bodegas y plantas 
5. Iglesias 
6. Deportivos 

7. Otros no especificados 
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VI. COMPATIBILIZACION CON EL SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES 

El sistema de insumo-producto puede considerarse como una extensión o 
ampliación de las relaciones básicas que contiene un sistema de cuentas na
cionales. Ambos esquemas tienen por objetivo cuantificar el resultado de la ac
tividad productiva y, por lo tanto, son del todo coherentes. Sin embargo, difie

ren en cuanto a que el énfasis sobre determinados aspectos de la actividad 

productiva en un caso, el de las cuentas nacionales, se refiere a resultados 

finales, mientras que, en el otro sistema, interesan fundamentalmente las rela
ciones entre las varias actividades que participan en el proceso productivo, es 
decir, las transacciones entre los sectores productivos que en las cuentas na
cionales se han consolidado, constituyen la "razón de ser" del sistema de 
insumo-producto. 

Como se desprende de lo dicho en el párrafo anterior, de ambos sistemas 
puede extraerse idéntica información para algunos conceptos macroeconómi

cos, como es el caso de los valores agregados por actividad económica y el del 

destino de la producción final. De todas maneras no hay que olvidar que el 
objetivo principal de cada uno de estos sistemas es distinto. Debido a ello, lo 

que es cierto, desde el punto de vista teórico, puede no corresponder en la 

práctica a la expresión cuantitativa. Un aspecto básico de los sistemas de insu

mo-producto se relaciona con la estabilidad de los coeficientes técnicos y el 
investigador tratará por todos los medios que se cumpla con ese requisito. 

Así es como el tratamiento que se da a algunas partidas de las cuentas nacio-
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nales, si se repitiera integralmente en la elaboración del cuadro de insumo

producto, introduciría inestabilidad en los coeficientes técnicos. Por otra parte, 

hay determinados aspectos que para fines de evaluación o estudio, como ser 

incidencia tributaria, obligan en la medida que el investigador se los plantee 

a priori, a apartarse del tratamiento que se da a los impuestos indirectos en 

las cuentas nacionales, cuando se elabora el sistema de insumo-producto . 

El sistema de insumo-producto para la economía chilena no escapa a estas 

consideraciones y, a pesar de estar integrado totalmente con las cuentas nacio

nales, es preciso hacer algunos ajustes a las magnitudes sectoriales para obte

ner un valor agregado coincidente en ambos casos . Esos ajustes están relacio

nados con el tratamiento que se ha dado al sector financiero, a seguros, a los 

impuestos indirectos y a las regalías pagadas en especies por el gobierno. Los 

fundamentos del tratamiento que se da a los tres primeros conceptos men

cionados aparecen en las secciones E y F del capítulo 111 . En lo que se refiere 

a las regalías pagadas en especies al personal de las Fuerzas Armadas en cuar

teles, en el sistema de insumo-producto no se incluyeron como remuneraciones, 

sino como compra de bienes realizadas por el gobierno general, puesto que, 

en el fondo, es el gobierno quien determina la demanda final. De no adoptarse 

este tratamiento, y darle el de las cuentas nacionales, los pagos a los factores 

productivos realizados por el gobierno general se habrían incrementado en el 

monto de las regalías pagadas en especie y, a su vez, el gasto en consumo de 

las personas habría tenido que ser aumentado en la misma cantidad . 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL 

Departamento de Cuentas Sociales 

SECTOR DE DESTINIJ-+, 

SECTOR DE ORIGEN 

1 
1.- ]-AGRICULTURA, GAi\jADER!A, SILVICULTURA Y CAZ.A. 

ll.- 2-PESCA. 

111.- EXPLOT ACION DE M INAS y CANTERAS. 

3- Miner i a del Carbón. 

4-Minería del Hierro. 

5--Mineria de! Cobre. 

6---M i nería del Salitre. 

7-Extnu:.:ción de Piedra, Arcilla y Arena. 

B--Resto de 1, Minería. 

IV .- INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. 

' Al imentos. 

!ü--tiebidiVi . 

¡ )-Tabacos. 

l2-Textiles. 

13--Calxado y Vestuario. 

14--Madera y Corcilo. 

15---Muebles y Accesorios. 

16---P;,pe 1 ' Productos d, Papel. 

17-lmprentas, Edllor1ales e !noustrias Conexas. 

18-Cuero y Productos d, Cuero, Excepto Calzado. 

19-Productos d, Cauc:ho. 

20---Substancias y Productos Químic:o1. 

:.! 1-f'roductos Deri~aoos ool l-'elroleo y Carbón. 

22--Minurolv5 no Metálic. Exc:ep. Deriv. Fecr61. y Carbón. 

:.!J--- 1 ndustr1as Metálica:; 6as ,cao. 

24-i-aoric. Produc. ,Vleta l,c. ~xcep. Maq. y Equ1p. 1 ransp. 

25--Construcción de Maqvínaria, Exc:epto Eléctric:o. 

26-Comtrucción de Maqu inaria y Ar1 1c:ulos Eléctr1W>. 

27--Conslruc:cíón de Material de Transportes. 

:.l.lí-Jndustr111s Manuracturera,; u,,.ersas. 

V.- 29--CONSTRUCC!ON. 

VI .- ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y SERVICIOS SANITARIOS. 

30---luz y Energ la Eléc:trlce. 

31-Produc:c:ión y Distribución "' Gai. 

32-Agv• y Survicios Sanitarios. 

Vil.- COMERCIO. 

33-Comercio ,1 po, Mayor y ,1 po, Menor. 

34-Banc:os. 

35-Segu ros. 

3o--01ros Establecimientos Financieros. 

37-Bienes lnmueo!es. 

VIII.- 38---f'ROPIEDAD DE VIVIENDA. 

IX. TRANSPO~TES, ALMACi::NAJE y COMUN ICAC IONES . 

39 1 ransporte ferro,.i11rio 

40---Tramporte Caminero-Pa>ajero. 

4\ Transporte Caminero-Carga. 

42-Transporte Marítimo. 

43-Transporte Aéreo. 

44-Almacenaj1.1 y Otros Conexos coo Transpone. 

45----Comun i cae ione5. 

X. SERVICIOS. 

46--1 ns trucci 6n y En>e1 1.J l\la Privada . 

47-lnstrucc:ión ' Ensenanza Public:11. 

48----Servic ios Medicos y :::ian , tar ios Privados. 

49 Servicim Méd icos y Sa nitarios Público5. 

50-Servic:ios Prestados ;, la, Empresas. 

5 1 Servicios de EspMcimiento. 

52-Restaurantcs y Hoteles. 

53--Servicio; Prestados poc Lavander i as ' Peluquerías. 

54-0trol Ser,.icios . 

IMPORTACIONES TOTALES 

TOTAL DE usos I NTERMEDIOS 

Sueldos. 

Salarios . 

Imposiciones Patronales. 

Otros Pagos a Factores . 

Impuestos Indirectos Netos do Subvencione$ . 

Asignac:ione5 para ,1 Consumo de Capital Fijo . 

TOTAL 

VALOR BRUTO DE LA PRODUCCION 

l 2 J 4 5 

56.191 - 2 - 203 

- - - - -

- - 865 - 1.362 

- -

- - - - -

9.278 - - - -
- - - - -

222 - - - 604 

11.601 61 19 - -

- - - - -

- - - - -

155 ""' lo - " - .. 13' - 424 

- l/3 1,, 161 1.382 

- - 6 - 9 

- - ' - " - 10 " 145 :lJ:i 

- - 1 - 29 

1.311 - :.í.6 - 143 

13.753 685 812 1.134 '/.7&-4 

14.937 1.S06 281 654 12.38""2. 

- - 609 - 2.138 

- - 73 253 'i.912 

- - 886 1.26>' 1.817 

5.974 - 20 1.317 J.1216 

- 70 136 - 1.20:i: 

6.523 1.092 26 1.279 1.316 

- ,u ,,. .1.IJ l.7:i9 

- - - - -

2.235 7J l.41J 217 1.292 

- - - - 32 

- - - - -

169.526 17 .569 4.0S1 - 338 

6.565 - '" - -
-

2.o422 694 72 21"1. 499 

- - - - -
- - - - -

- - - - -

7.464 2.1106 3.108 2.767 

o41.37S 2.770 l .241l 1.084 4.750 

881 74 3.115 3.552 1.0S9 

- -
62 69 

- - - - -

- - -

- - - - 616 

- - - - -

- -

"' 
21.275 - 1.897 9.767 48.863 

371 .688 25.641 20.276 24 .425 108.671 

30.164 710 3.809 4.764, 37.064 

136.458 1.457 15 .648 9.319 53.640 

24.631 542 5.828 4 .564 18.38.J 

270.749 12 .231 ·2,672 23.326 162.964 

4.733 15 595 149 -2.106 

68.043 3.073 2.423 5 .642 29.61S 

534.n8 18 .028 25.631 47 .766 299.560 

906.466 ◄l.669 45.907 72.191 408.231 

6 7 8 9 10 11 12 '13 14 15 16 
-J9 - - 332.611 n.48S 4.J08 115.537 1.548 9.67S 81 8.468 

- - - 3.783 - - - - - - -

143 102 114 3.346 659 - 594 86 116 - " - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - .. - -.. - - - - - 2:1:I - - - 485 

- - 94 140.009 S.873 • l1J 1.C.22 - - ... 
- - - 352 6.900 - - - - - -

- - - - - - - -- - - -
92 - - 6.166 - - 52.089 121.617 52 6.987 ,. 

1l2 - 16 779 " - 4 ll.14/ - - -
413 - 41 o4 . .SZ3 1 169 2 10 1.809 44.963 16.097 27 

42 - 13 - - - - - 52 -
- - - 4.379 ll2 827 234 1Jl7 18 84 12.513 

214 " 240 1.417 606 13 63 l2 - - ' - - - n - - 4 30.017 41 410 -
30 - 39 - - - 1" 2 .283 - - 2 

1.797 137 315 4 .078 2.131 127 6.1'.iO 1.284 l. ¡;.3 S.418 1 136 

m 517 201 6 .257 '" lll<l 4.UOj .:..o+<> 1.:.w4 ,,. J.612 

143 - 45 645 -;,J'J..7 - ' " 65 2.83'1 92 

144 - 54 617 SS "' " '" 206 13.403 106 

JS\ 418 " 8.651 J.62J - J9 2.;·3 ¡ 458 4.104 " 
254 "'' 21 921 ,. 

" 1.239 1\a 69 32 2.436 

93 - 71 m 108 43 ... 110 78 35 283 

., - - 257 290 " 68 \;. 305 33 79 

53 - 217 2.990 1 - 167 'l . 1:,) " 1.4';:, -
- - - - - - - - - - -

J1 29 317 3.967 1 .1!:15 " 2.614 l .:it.9 ','O;, 8 ;; 1:, 2.J67 

- 8 - 215 68 - 23 217 9 " 16 

- 5 - 32 1 - 15 - - -- -

11.lll 1.638 133.778 1:.11.578 S.83ú 34.l:..!3 l~.'J}IJ 7 .4CW 3L .4óU 7 .183 

,,7 J6 - 550 " - '" " 2U2 " ¿.93 

" 134 415 ·1.506 1.171 "' 1.531 245 ,., 1'6 49 

- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -

2.074 407 787 1.628 633 12 45 13 8.632 136 361 

457 

227 4.82S 812 10.n, 8.228 - - - 13.627 - 1.392 

378 S.917 782 1.2,3 435 - '97 ·- 435 

-
28 937 302 " 717 \ .095 232 J.L.J 123 

- - -
-

- 54 6 .374 2.394 495 ,. 6.:i l 91.7 321 21:1: 172 

-
-

- - - - - - - - - - -

- - - - - - -
14.053 766 5.646 102 .280 2.44' 5.262 49 .691 5.428 1.922 533 4.326 

21.sn 18.861 23.909 781.018 246.00d 1/.:1:0ó 178 .221 344.6:t3 92.739 8S.376 46.694 

5.317 1 .079 S.903 18.195 6 .187 1.810 9 .6i2 10.223 4.337 3.376 2 .489 

10.945 5.645 9.340 36.693 7.990 1.392 26.898 29.419 14.170 16.598 5.786 

5.381 2.115 4.235 12.259 3.234 542 8.097 7 .6611 4 .043 4.302 1.836 

1.403 9.080 1.482 79.505 45.277 10.150 61.330 139.945 13.764 33 .525 11.969 

22 12 136 25.574 '0.142 27 .336 13.888 40.90.) 4 .186 9.27S 3.614 

4 .960 890 12.836 10.048 3.870 1.116 10.600 5.161 3.608 2.087 7 .035 

28.028 18.821 33.932 182.274 93.700 42.346 130.685 233 .321 44.108 69 .163 32.729 

...... 37.682 57.Ml 963.292 339.708 59.552 308.906 577.944 136.847 154 .539 79.423 

17 18 

2 74' 

- -

1 JO 
·--- -

2.030 

- -
- -

- -

12.698 

- -

- -
19 l .453 

- -
- 26 

- -
10.700 109 

- -
10 5. l'.i9 

20 -
l .607 l .695 

i!:19 430 

- 110 

" 90 

20 716 

84 43 

111 46 

24 5 

117 ... 
- -

605 440 

30 8 

- -

14. 175 7 .524 

" 73 

1 ,,.. 641 

- -

- -
- -

15 12 

- -
- -

- -
806 10:i 

- -
- -
- -

106 125 

- -
- -
- -

3.003 3.790 

34 .968 36.731 

8 .398 1.273 

5.072 2.817 

3.193 911 

12.982 9.929 

364 2.514 

2.331 1 .44S 

32.340 18.889 

67.308 55.620 

MATRIZ DE TRANSACCIONES INTERSECTORIALES DE 

19 20 2'1 

97 "' ' 
- - -

232 391 -
- - -

- - -
- - 1 .. , '" 21 158 

1 7:ü " 
- - -

- - -
825 263 -

- 163 61 

1 652 4 

- - 2G 

5, 3.494 " 
1 322 -

17 84 -
669 ' 34 

1.:;1.¡ 1:L>72 4ill 

;,.,.4 4.414 92 

1>< i.n<> ''° 
289 1.33d '" 
94 1.039 l .440 

78 207 195 

" w 455 

62 205 " 
48 " 80 

- - -

o<2 1.61:13 ,, 
, 

"' -

- - -

951 59 .096 24.428 

" 4.'..51 -
604 l.005 ... 

- - -
- - -

- - -

13 1.628 2.896 

216 

- 2ll 17.1146 

- 271 4 .422 

457 

- 2.046 

79 686 149 

- - -
- - -
- - -

" 382 1.365 

- - -
- - -
- - -

14.176 37.851 24.525 

20.759 150.144 103 .914 

1.57S 11 .71 0 2 .593 

1.906 7.705 1.914 

795 4 .589 1.060 

13.548 33.764 44.714 

1.515 10.441 34,972 

2.139 7.033 2 .643 

21.478 75.243 87.896 

42.237 225.387 191.810 

BIENES Y SERVICIOS NACIONALES 
(VALORES A PRECIOS DE USUARIOS EN MILES DE ESCUDOS) 

l 9 6 2 

DE MAN DA 1 NTERM E DIA 

22 23 24 25 26 27 28 29 JO 31 32 33 34 

845 209 47 131 2 29 2.755 4J - - - " -

79 - - - - - 29 - - - - - -

5.485 6.'43 64 3 8 82 4 - 4.658 4.830 - 1 -

7 6 .291 - - - - - - - - - - -

9.111 - - - - - - -
- - - - - - - - - - - 2 -

2.916 1.D82 126 - 2l .. 1 33 .458 - - 25 - -
4.021 255 25 - 34 - 139 - - 1 - - -

- - 1 - 57 - 7 - - - -

- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -

1 120 599 488 874 1.\\08 1.35ó 2 20 21 10 4 .512 l5 

-

" 24 65 - - " 6 - 104 " " 1.5S4 165 

148 "143 871 237 347 196 986 26.995 80 15 35 ,., 5 

- - 1 - 7u7 797 - 2.962 122 ' 28 • " 
3. 14:i l8 355 28 303 13 "º 952 28 - ' 10.013 1.103 

12 1 23 - 144 - 78 l9 505 77 26 20.133 3 .1&6 

- - 9 3 3ó " - 133 205 1 8 - 3 

18J J 64 175 281 1.005 215 352 144 1 39 3.946 25 

2.390 l78 1.199 l.0&-4 1.635 2.501 1.252 11 .209 84 148 78 3.747 78 

4 .21:U 3.371 1.467 '" 396 1.863 344 6.419 2 .166 806 47 5.285 212 
-

8 .t.>'V '" 3.949 "' 369 248 166 83.558 91 336 161 l8 -
958 21::15 27 .602 12.1 97 7.246 15 .071 6.810 32.709 ·1s1 749 178 - -

:.iu<> 2a5 4.315 J.962 1.902 2.664 J;,0 2:, .:,-JJ :,:¿2 107 143 979 -

'171. <71 526 11J10 386 233 37 2.471 73 34 444 ' '" 
615 509 420 899 2.705 434 318 3.783 448 27 " 3 .689 110 

243 264 68 11, 18 9.398 25 1.445 274 " ól 6.127 44 
~ . 

51 26 353 265 5l2 682 2.164 4.160 390 76 81 2.822 728 

- - - - - - - - 4'9 " 298 4.015 1.222 

1.094 4.257 l.9-45 726 806 1.437 540 609 20.019 209 396 4.586 ... 
96' )23 312 96 24 2lll J2 - 44 26 - 1.138 ,.. 

2 - - - - - - 174 93 9 - 282 32 

4.620 9A73 25.432 22.801 27.24S 17.239 17.944 - - - - 391.832 

129 567 421 293 129 165 402 787 632 15 30 6.875 ... 
525 2 .196 221 2 59 276 160 2.476 89 172 ., 5 .n!> 12 

- - - - - - - 1.733 - - - - 211 

- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -

2.352 2.0 12 45 136 45 45 261> - - - - 10 .312 176 

401 60 166 11 9 

8.807 2.017 2 - - - - 10.282 1.009 6 - 16.538 -

762 2.1.~9 - " " 271 - - 39 - 76 7.075 -
- - - - - - - - " 2 - 720 "º 

- - - - - - - 255 - - 17 

279 285 432 m 428 783 183 1.014 :.147 60 J1 6 .348 2.325 

- - - - - - - - 91 8 - - 97 

- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - "' " - - -

- - - - - - - - - - -

"' "' 184 197 176 329 164 5.753 1.040 200 .. 10.11 7 764 

- - - - - - - - "' 4 - 3 .827 35 

- - - - - - 4.311 593 - 48 8.562 1.504 

- - - - - - - - 23 4 - - 243 

142 20 " 1 

12.122 24.441 9 .360 1 .n5 !'.i..505 23.375 7.500 21.S93 7.815 148 61 832 

67.410 99,623 80.642 64 .447 59.421 so.so, 44 .795 285 .015 44.032 8.432 2.858 541.221 15.838 

6.853 9.796 6.538 S.087 5 .867 7.816 2.171 17 .8!i3 13 .630 1.886 3.403 162 .027 46.4n 

13 .162 17.859 17.836 10.330 4.603 19.176 3.94o 90.183 6.183 2.015 3.642 42.955 404 

4.480 6.205 5.368 3.438 2.452 6.328 1.371 23 .895 4 .730 1.784 868 40.846 19 .100 

40.198 17 ,573 27.914 18.657 30.370 41.635 31.325 121.202 14.575 1 .552 954 610.719 •59.661 

6.047 l .849 6.480 5.558 6.665 9.282 5.586 6.219 8.675 516 -3.089 261.722 5.441 

10.359 11 .654 4.580 3 .213 2 .133 6.441 1 .091 26.457 1 l.758 558 58.700 8 .202 

81.099 66.936 68.716 4' .283 52.090 90.678 45 .492 28S.809 59.551 8 .311 S.778 .176.96!t 19.963 

148.509 166.559 149 .3S8 110 .730 111.511 171.185 90.287 570 .&24 103.583 16 .743 8.636 .718 .190 35 .801 

' ::· ¡ 

'· -- . 1 

- / -~-~-
35 36 37 

- 294 -
- - -

,. 64 -
- - -

- - -

- - -

- - -

- - -

- 17 -

- - -

- - -
1 25 2 

1 .. -

- 7 -
14 88 6 

24 603 " 
210 1.227 478 

- 1 -

- .. 6 

30 260 ., 
9 202 7 

- - -
- - -

2 - -

- " 24 

63 101 -
.. . 

' 293 9 

72 391 48 

" 1.488 -

153 121 " 
42 77 -

• 19 2 

18 275 -
59 180 13 

- 344 -
1 - -

- - -

206 122 

" " " - 75 -
- 25 -
- 85 -

5 

135 223 12 

- - -

- - -
1.230 4 -

107 

752 1.00< " 
- 75 -

87 2 .088 -
17 9 -

4 <7 

3.S71 578 

7.000 10.641 878 

7 .077 14.664 2.44 

196 1 .596 681 

1.34' 2.347 1.151 

15 .656 -13 .507 1.62: 

7 .460 -7.239 ... 
783 2.400 532 

ll.518 261 7.087 

39.518 10.902 7.965 

38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

- l 314 1.878 ' - - - 1.275 791 1.065 l.263 -

- - - - - - - - 126 " 1" 12S -

- 9.012 - - 384 - - - lV.: 4 - - -

- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -
.. 

- 3 - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - 1 - - -

- 2 .. - 37 280 - - 4.852 2.954 4 .041 10.:.:37 -

- 3 - - 1.6 281 - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -

- 149 14 - 209 - - ll - .. :tYS 515 -

- 3 1 - 20 - - - 18) 67 240 1.036 -

- 1.829 1 - 56 - - 311 108 2, 111 153 -

- 12 15 - - 17 - 39 309 " " 404 -

- 148 26 - 27 - - 48 797 234 23 266 ,; 

- 84 327 J9 85 113 23 869 2.3 15 1.359 263 772 1.48.S 

- 8l - - - - - - - - - ' -

- " 5 .76S 6.748 20 - - • 119 13 71 9J 16 

- !I,;,¡:¿ ' - 526 - - " 486 " 8.252 7.018 -

- 3 .S12 19 .273 14.228 2.219 3.680 37 108 2.426 269 802 2.460 20 

- ¿:;:o; 4 - " - - - 282 93 42 575 -

- 2.372 173 - 268 - 1 308 7 6 - " -

- 1.863 5 - - - - - - 93 15J 80 -

- 97 - - 98 20 - 13 " 123 233 141 -

- ll6 l.143 181 160 - - 14 174 25 - IS -

- 2.2.51 25.)87 16.:1:1 7 3.505 277 - 128 39 227 2 676 24 

- 292 67 63 620 140 " 297 846 4:il:I 1.40:". 1. 175 "' 
92.646 1.531 108 - 4 39 " 252 4.473 299 2 .572 5 .113 5:iO 

- 2.058 792 55 250 23 175 286 410 395 143 1.793 158 

- 18 1 - 8 21 26 9 .,. 200 1~0 268 -

- 42 10 l1 " 21 48 12 164 122 184 150 -

- -

- 17 181 160 " 4 71 " " - 8 - :,y1 

1.474 , .. 311 829 "' 19' 15 285 ,,, 
" IOJ ,., 21 

1.892 - - - - - - - - - - - -
7.800 - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -

86 1 110 532 7 188 " 
6l 5 153 149 1J4 257 1 .SOY 20 '°" 357 

- 87 - - J42 29 - 320 1 12 - 5 -
- 189 - 5.732 - 4 1 6 - -

- ' - - - - - 385 " 15 - ¡; -

632 2.529 11 - - - - -

106 133 190 114 184 244 195 ns 242 1.474 397 l.016 

- - - - - - - - - 11 - - -

- - - - - - - -

' 36:I 2.273 -

- "' 171 - 161 1.066 1.022 339 - 6 • 22b 677 

- - - - - - - - -

- 3.011 633 5.599 35 84 16 181 203 344 449 1.072 

- 37 - - 86 - - - 470 - 2.Jo!i 8 -

341 - - - -
10.172 5.2-41' 3.461 17.723 3 .431 l .518 3.428 906 649 1.7:23 5.73-4 5l2 

103 .812 42.303 60.319 52.208 34.013 10.0S3 3.393 8.756 24 .61iJ S,,457 23 .085 41.ú/2 7 .2.00 

-
1 

29.811 19.40. 14.66i 7 .961 4.m 1.674 25.317 49.139 12S.735 'XJ.837 64.622 16.222 

-
1 

33.S~ 3.18,.,i 7 .13.! "·"' 1.221 3.083 1.826 3.29S 577 2.533 7.511 621 

-
1 

4.251 7.685 2 .90( 5.800 1.452 52 3.260 6.3~7 ,4,358 3.672 3.259 2.042 

1-45.913 -2:0 .23' 37.61 63.40; -2.113 -3.252 .52 5.380 34.760 2 .760 37 .S51 151 18.111 

' 
21.235" • .50.199 -1 3.781 2.201 -7 .349 ·2.165 34 -8.504 -19.554 " -15 124 3 .696 

. 
128.839 30.523 18.503 11.183 13.307 2.432 544 3 .3S3 5.245 - 3.377 - 1.13-4 

302.987 27 .986 72.598 101 .502 37.&SI 4.465 5.33S 30 .632 79.252 133 .466 74 .961 7S.867 41.826 

<06.791 70.289 132.917 153 .710 71.864 14.S18 8.728 39.388 103.862 142 .923 103.04~ 117 .S39 49 .026 

~-:; ~ 
.g 1 5¡.E.:l 

:E s ¡r ~ e 51 52 53 54 ~ i !i -~ ~-= ~>~ ~ l,';;¡ 

- 14.7S4 - 5 533.68 301.392 

- 1.694 - - '·"' 37.188 

- 728 - - 40.16 5.9{>1 

- - - - 6.29 -

- - - - 11.21 -

- - - - 9.28 -

- - - - 'J].67 -

- - - - 'll .71 -

- 60.016 - 2.833 258.22 678.711 

- 57 .104 - - "'·" 273 .959 

- - - - - 58.446 

- - - - 206.88< 73.399 

- 435 102 " 14.32 591.558 

- - - 5.51'1 110.731 11.844 

- 13ó - - 5.99 . 122.251 

33 - 161 - 53.55 11 .903 

2.159 337 278 215 40.27~ 25.11S 

4 - - - 36.40~ 19 .873 

- - - " 24.13 l l.S-30 

121 965 3.500 110 125.73 79.n6 

51 4.310 760 218 135.la¡ 50.7213 

- 39 - - 115.9~ 32.527 

- - - 79 156 .~ -

- - - - 71.lW 56.504 

150 - 107 - 35.195 ,49.195 

345 - 147 - 20.750 74.846 

- 48 128 160 79.838 74.606 

550 195 198 91 32.71C 54.445 

1 104 129 15 115.581 -

iO& l .a47 457 103 68.86( 29.913 

- 1.701 " - 8.196 7 .7:;J 

ll 240 50 8 1.74::1 l..~21 

- - - 1.325.551 -
88 103 " 15 '.1.6.769 5.:1:.ll 

16 665 188 - 35.328 3.479 

- - - - 4.180 <C.073 

- - - - 7.801 164 

- - - - - ""°6.441 

- - - - S2.1J;;i 17.:tl4 

209 20 430 23 5.311 124.186 

90 - 703 - 14'i.5\8 4.192 

- - - - 39.SJO 2.702 

123 - - - 2.411J !i.t;29 

- - - - 5.49::i 3. 197 

345 2.763 218 n V.375 10.609 

- - - - 207 102.840 

- - - - - 3.53.J 

" - - - ,4.493 98.◄n 

- 107 10.428 

2_;¡,95 145 94 472 "3.069 4.199 

"" 206 67 - 4.897 32.569 

792 1 - 71 29 .684 198.297 

- 288 61 - 3.6·11 42.50<> 

" 1,005 49.439 

3.178 7.1é9 1.722 5S5.771 300.300 

11 .343 56.043 7.885 11.152 4.n8 .813 

8.155 9.141 6 .016 25.699 - -
1.487 14.541 2.680 2.391 - -49.19! 

1.167 2.866 1.047 2.879 - 5. 144 

15.282 52.872 26.,412 9.942 - -
19.5.50 17.717 744 -1.513 - -

920 15.356 1.359 118 

46.561 112.493 38.258 39.516 

57 .904 "'·"' 46 .143 50.668 - -

DEMANDA 
::; ., . 

e • • co " e . 
., E E • iJ,~ ~ i ] o:, .... • --- ., .. e~ e t e e ~ -3 ·;l ~ ~ e! - =w > w 

4.851 39.166 " 29, - -
7 - - ll 

- - 1.05 

- - 3.61, 

- - 1.45 

. - -
1 26.55' 2.81 

11.11 - - 5.S~ 

- - 37 

- - 1.07, 

,,. - 27.95' 

10.591 - -38.99 

1.067 - 10.67 

2.248 18.732 5.311 

1.541 - 4.61 

4.772 - -2.96 

66 - • 1.74 

'°' - 5.36 

2.:29:¡ - 12.451 

3.398 - 2. l7• 

776 - -1rn ... - 2.75 

1.85S 11.240 7.72:: 

435 24.456 1.281 

1.415 15,554 -1.205 

3.443 8.050 3.41A 

1.782 320 '" 
4.692 ,450 .551 -

4.769 - -

'" - -
S54 - -

- - -
3.799 - -

365 - -
2.649 - -
- - -

- - -

432 - -
- - -
- - -
- - -

1.320 - -
36 - -

l .2a9 - -

7311 - -
139.JJJ - -

- - -
107.004 - -

1.643 - -
817 - -

4.461 - -
26 - -

190 

30.551 278.02.5 -26.811 

218.48: - -
20.52f - -
12.521 - -
1.94: - -
- - -

- - -

fl.NAL 
.; •• ~1 " i ·-;. •E• 
,.:1 ·¡; !!! 
26.85 372.78 

16 37.64l 

3 5.73 

64.84 65.89 

393.401 397.021 

39.171 40.62 

' 1 

76 30.12 

20 .77 705.06 

70, 275.04 

" 59.552 

,., 102.020 ... 563.617 

2,s:,¡ 26.117 

1 148.543 

7.50! 25.871 

11, 27.03-4 

l .Oli 19.215 

18.091 

5.13 99.65~ 

'" S6.42:l 

& 32.5.sJ 

7 .071 10.293 

931 78.253 

161 75.535 

151 \IU .761 

1.834 91.347 

''" s1.sn 

- 455.243 

"' 34.123 

,., 11 .5<17 

18 6.893 

"'" 808 

- Y.032 

346 4.190 

- 6.722 

- 164 

358 406.799 

::ilO 18.156 

3 .420 127.606 

- o4 .l 92 

29 .632 ll.334 

4 .Y59 12.108 

- 3,233 

115 12.013 

n 103.655 

- 142.923 

" 98.553 

- 117 .432 

115 5.957 

13.621 !i3.007 

36.09,4 238.852 

- 42.532 

" 49 .663 

582.065 

- -

-

- -

- -

- -

- -

~ ·s 
:~~1 >= ~ ...... 

.Q.669 

45.90i 

n.191 

408.231 

49.905 

37 .682 

57,841 

963.29: 

339.708 

S9 .552 

308.906 

577.944 

136.8-47 

154.539 

79.,423 

67.J08 

55 .620 

42.237 

225.3&7 

191.810 

148.509 

166.559 

149 .358 

110.730 

111.:il 1 

171.185 

90.287 

570.824 

103.583 

16.7,43 

8.ó36 

1.326.359 

35.801 

39.518 

10.902 

7.965 

406.799 

70.289 

132.917 

153.710 

71.864 

14.518 

8.728 

39.388 

103.862 

142.923 

103.046 

117.539 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL 
Departamento de Cuentas Sociales 

SECTOR DE DESTINO -----.,. -
SECTOR DE OR IGEN 

t 
1.- 1-AGRICULTURA, GANADERIA, SILV ICULTURA Y C/,,ZA. 

!l.- 2-PESCA. 

111.- EXPLOTACION DE MINAS y CANTERAS. 

3-Mineri a clel Carbón. 

4-Minerll del Hierro. 

5- Mínerí& del Cobre. 

b--Mineri a del Sa litre. 

i'-Extr<1cci6n do Piedra , Arcill a y Arena. 

8--Reito ue ,, Minería. 

JV.- INDUSTR IAS MANUFACTURERAS . 

9- Alimenl0S. 

10-Bebidu. 

11-Tabacos. 

12-Textiles. 

13-Calzado y Ves1uar10. 

14- Madera y Corcho. 

15-Muebles y Accemrios . 

16--Papel y Productos do Papel. 

17-!mprentas, Editor iale, • Industrias C.:oneKas. 

18-Cuero y Proouc to~ "' Cuero, Excepto Calzado. 

19- Productos do Caucho. 

20-Substanciss y Productos Qui micos . 

21 - Productos Derivados dol Petró leo y Carbón. 

22-Minera les = Metálic . facep. Deriv. Petró l. y Carbó n. 

23- lndustr ias Metá lica s Básíe&s. 

24-Fabrlc. Produc. Metálic. EKCej). Maq. y Equi p. Tran~p. 

25--Conslrucci 6n d, Maqui na ri11 , EKcepto Eléc trica. 

26--Construcci6n do Maquina, ia y Ar t1 culos Eléctricos. 

27-Construcci6n do Materi al do Tr11nspor1es. 

28-lndustrias Manui11cturera s Diversas. 

V.- 29- CONSTRUCCION. 

Vl.- ELECTRI CIDAD, GAS, AGUA Y SERVICIOS SANITARIO!). 

30--Luz y Energ ía Eléctr ica . 

JI-Producción y Distr ibución de Gas. 

32- Agua y Servicios Sanitari os. 

V!J.- COMERC IO. 

33-Comercio al po, Mayor y ,, po, Menor . 

34-Bancos 

35-Scguros. 

3ó--Otros Establecimientos Flnimcieros. 

37-B!enes Inmuebles. 

VIII. ~PROPIEDAD DE VIVIENDA . 

IX .- TRANSPORTES, ALMACENAJE y COMUNICACIONES . 

39-Transporte Ferrovi ario. 

40- Tran sporie Caminero-Pasa¡ero. 

41 -Transporte Caminero-Carga. 

42-T ransporte Mari1i mo. 

43-Tr'5nsporte Aéreo. 

44-AlmaceMje y otros ConeKOS 'º" Trans¡::::irte . 

45-Comunicacion~s . 

be- SERVICIOS. 

46-1 nstrucci6n y Enseííanzs Privada. 

47-lnslrucci6n y Ens.enanz11 Públi ca. 

48-Ser..- iclos Médi cos y San itarios Pr ivado, . 

49- Servicios Médicos y Sanitarim Publicos. 

SO-Servicios Prestados ' '" Empresas. 

SI- Serv idos de Espf!rcimiento. 

52- Restaur'5ntes y Hoteles. 

53-Servicios Pres tados po, Lavander/as y Peluque rías. 

5-4-Ot ros Serv·clos . 

I MP OR TACI O N ES TOTA.L ES 

1 2 3 4 5 

S.193 - - - 8l 

- -

- - - - '" 
- - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - - S8 

- - - 74 172 

- - - - -
- - - - -
- - - - -
- - 9 31 4 

- - - - 33 

- - - 2 71 

- - - - -

- - - 2 90 

- - - 80 218 

- - - 179 462 

346 - 47 91 90S 

15.392 - 7S S2S 10 .087 

37 - 18 3.499 9 .l57 

66 - - 14 1.788 

2S - 250 442 4 .463 

159 - 719 1.022 6 .899 

- - "' 2.640 S.388 

- - , .. 192 1.713 

S7 - 67 838 1.S64 

- - - 12 161 

- - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - 124 62 

- - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - - -
- - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - -

- - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - - -
- - - - -

- - - - 5.161 

- - - - -

- - - - -

- - - - -

21 .275 1.897 9 .767 48 .863 

6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

- - - 64.010 651 3 .438 33 .752 246 25 - -
- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -

3 - - 6S - - - - - - 31 

27S - - 16 2 - 1 - - - 6 

- - - 23.JSS 126 - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
1.S94 - 2 397 - 125 7.849 1.938 - S6 -

332 - - - - - - - - - -
- - - 22 - 96 2 - 890 64 -
- - - - - - - - - - -

30 - 3 211 11 "' 111 28 J - 203 

10 - - - ' - - - - - -
184 - - 147 - - ,,. 1.606 - 3 20 

333 - 13 81S 12 - 178 246 2 ·- .. 
1.814 " 725 8 .392 "' 85-0 5 .001 787 378 3D S99 

5.096 222 411 589 s 1 3S 2 46 - S75 

93 - 4S 97 SS - 31 4 3 88 136 

900 - .. 1.165 ,., 
"' 107 2S 3 16 11, 

917 - 16S 1.516 127 " 70S 3S1 .. , 276 6117 

1.345 440 ,.. 962 124 12 1.614 93 07 - 1.69S 

48S - 166 ., - - 113 - .. - '" 
608 - 13 IS 1 - 16 - - - 1 

14 13 - 14 - - " 4 - - 4 

- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - 202 - 28 - 73 - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - 1 .386 - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -

- -
- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - 2.400 101 23 16 - 25 - - 74 

- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -

14.053 766 5 .646 102.280 2.'46 S.262 49.691 5 .428 ,.m "' 4.326 

MATRIZ DE TRANSACCIONES INTERSECTORIALES DE 
BIENES Y SERVICIOS IMPORTADOS -

(VALORES A PRECIOS DE USUARIOS EN M ILES DE ESCUDOS) 
◊,o,-
~ ~ 

1 9 6 2 ' - t\ 
(D IREN ,. 

D E M AN DA 1 NTE R M E DI A " / -

17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 ~4 35 36 37 

" 1.452 2 .109 149 - 43 l - l - - " - - - - - - - - -
- - - 3 - 3 - - - - - 42 - - - - - - - - -

- - - - - - S.722 - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 - 22 ,. Sl2 109 14S 18 2.S 8D 237 - - - - - - - - -
- - - 139 13.751 1.529 192 .. 9 - - - - 6 - - - - - - -

- 1.106 - 6 l - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2 130 2.590 38 28 - 8 12 " 3 29 77 .. , - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 31 s - 2 - 16 20 37 - "' 39 - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.168 13 - 14S 7S s " 21 6D 4S 12 157 "º 28 - - - 719 - - -
- - - 121 - - - - - 12 7 11 - - - - - - - - -

- 138 s s - s 114 s 18 - 176 - 13 s - - - - - - -

52 - 282 1.388 so 33 148 21 S8 .. 78 102 182 40 - - - - - - -

335 828 8 .352 32.560 3 .00S 1.026 1.661 ,.. 125 691 207 2 .393 194 "' 8 - - - - - -
8 5 42 280 1.110 l7 4 243 237 " 3 289 1.212 2 .515 1.212 - - - - - - -
6 " 26 131 110 1 .107 1Al9 298 33 73 83 139 739 41 68 - - - - - -

99 3 "' 1.ns 73 '" 1.404 4.851 1.108 1.166 890 '" 14.320 - - - - 113 - - -

147 90 317 S94 :1.192 ... 2.145 1.297 m 740 1.199 996 1.652 1.711 ., - - - - - -
96 - '" 220 2 .145 549 4.647 1.S37 4.7]5 2 .475 9 .423 80 S3S 1.017 - - - - - - -

" - 7S 25 212 242 498 sss 627 6.912 1.922 un 6S 2.999 6 - - - - - -
- - 1 - 70 2D 408 so 89 1 8.784 18 131 68 17 - - - - - -

s - - 78 • 2 26 - 39 13 110 149 1 1 - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 10S 2SO 13 1 16 - 224 - - - soo - - 39 - - 2 -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - l .571 - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - 228 - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 2 - - 1.002 - - - 129 - - 9 - - 22 - - S76 -

18 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.003 3.790 14.176 37.851 2-4 .S25 12.122 24 .4-41 9 .360 1.n 5 12.505 23 .375 7 .SOO 21.593 7 .815 , .. 61 832 3.571 m 

38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

- - - - - 32 - - l - - - -
- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -
- 102 - - - - - - - - - - -

- - - - - 30 - - - - - 4.662 -
- - - - 17 32 - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -
- 17 - - so 13 - - 7 - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - - 2 - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- 81 - - - s - 17 .. , - 9 299 

- - - - - 3 - - 9 - - - 24 

- 22S 12 - - - - - - - - - -
- 89 1.499 "' - 2 - - 2 - - 17 -
- 81 - - 33 28 4 • 38 70 1.384 836 8 

- 1.191 2 .084 252 1.279 691 - - - - - 1 1 

- .. - - - - 127 - 61 23 - 129 -
- 1.072 ' - 116 3 - 28 " SI - 1 -
- 1.099 "' - - 34 7 61 133 .. - s 32 

- 2 . 1:l◄ 3S7 - - .., 111 2 14 3S - 3 118 

- m 337 47 17 ffl 1 2 .125 6S "' - 23 46 

- 2.37'4 802 2.567 3 .541 1.696 - - 'º - - - -
- 1 - - 66 - - 1 11 21 339 .. 1 

- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - 1.281 - - - - - - - -
- - - - 748 - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -

- - - - ... - - - - - - - -
- - - - 299 - 1.261 - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - 6.810 - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - ,..., - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -

- - - - 17 • - .., - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- 231 - - 1.147 1 - 499 - - - - " ' - - - - - - - - 4SS 234 - - - ¡ 
- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -

10.1n 5.249 3 .◄61 17.723 3 ."31 1.518 >.421 ... 649 1 .m 5 .7M S32 

~-e 
l'i t ~ .3 ., .. • • E jjg 51 52 53 54 ¡ :! :;; 

~!] 
- 2 .083 - - 113 .373 8.249 

- - - - .. -

- - - - , .... -
- - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - U6:I -

- - - - 16.928 -

- 4.129 - - 33 .41S 6S.-498 

- 9S7 - - 1.006 3.909 

- - - 309 

- - - - 15.469 3 .10S 

- - - - 36S "'·"' - - - - 1.594 -
- - - - - l ."31 

- - - - S.761 S49 

- - - - S02 15 .342 

- - - - ..... ,.,. 
- - - - 7.710 2.219 

- - - - 100.085 3 .519 

- - - - 37.386 4s, 

- - - - 13.706 2 .802 

- - - - 34.4n -

- - - - J0.593 16 .&3S 

- - - - 46.221 .. 
- - - - 22.190 22.341 

- - - - 23 .827 41.83S 

- - - 1.722 2 .909 32.080 

- - - - - -

- - - - - 141 

- - - - - 100 

- - - - - 62 

321 - - - 1.960 -
- - - - - -
- - - - 4.852 -
- - - - 748 -
- - - - - -
- - - - - 1.244 

- - - - ... 479 

- 1.567 3 ,638 

- -
- - - - 8.424 74 

- - - - - 5.073 

1.853 

- - - - -

- - - - m -
- - - - -
- - - - - 262 

- - - - - -

- - - - 11.419 -

2 .857 - - - 3 .564 15.625 

- - - - - 32.428 

- - - -
117 

3.178 7 .1M 1.n 555 .nl 300 .300 

DEMANDA 
• o 
~ • = i •~h . " .. • 

i~~f 
~ 

] ... J ~jj fJe. :;; "''i - cw > w 

8 .. , 4.573 

- - -22 

- - - 3 .381 

- - -

- - -

- - -

- - -343 

- - '" 

- - -7.482 

- - -121 

- - ·• 
- 4.711 • 3.'J77 

10 , -129 

1 - -73 

16 7 -9 

92 - -651 

178 - - 321 

- - -1 .355 

414 - - 2 

42 - • 2 . 1 ◄ 1 

399 - - 1.S17 

11 - • 2.368 

1 11 .411 - 3 .096 

13.751 7.767 2.202 

5.269 128 .598 · 2 .527 

1.262 28.469 • 2.2S7 

6 .598 84.7'49 - 2 .541 

802 11 .854 • 11 2 .. - -

117 - -
S8 - -
29 - -

- - -
- - -

13 - -
- - -

- - -
171 -

- - -
78l 

- -
- - -

97 

- - -

- - -
- - -

107 

1 -
23S - -

30 .551 278.0lS • 26 .811 

FINAL 
·U • "r· • - . o - ~ ~ . 
13.273 126.646 

·22 24 

- 3.388 2 .... 

- -
- -
- -
-343 1.019 

'" 17.087 

58.016 91.4)1 

J.781 4.787 

:so> 303 

, .... 20.01S 

20.129 20,"'94 

- 72 1.522 

1.445 1.445 

. 'º S.7S1 

15 .199 15 .701 

-1.105 u,, 
2.631 10.Ml 

1.420 101 .505 

- 659 34.727 ... 1 ◄ . 151 

8 .316 44 .793 

40.S5S 71 .141 

131.426 ln.647 

49.815 72.005 

130 .6◄ 1 154.468 

"4.624 ◄7 .Sll .. .. 
258 2S8 

'" '" 
" " 

- 1.960 

- -
13 4.865 

- 748 

- -
1.411 1.415 

479 928 

4.◄21 5.918 

74 8 .◄91 

5.073 5.073 

1.8S3 

97 97 

- 712 

262 242 

- -
107 11 .526 

15 .626 19.190 

32.663 32 .663 

117 117 

582.065 1.137.136 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL 
Departamento de Cuentas Sociales 

SECTOR DE DESTINO 

SECTOR DE ORIGEN • ·~ 1-AGRICULTURA, GANADERIA, SILVICULTURA Y CAZ.A. 

11.- 2-1-'E.:>LA. 

lil.- l::XPL.ÜIALH.J;,¡ ut::. MINAS Y CANlERAS. 

~iner,a oel Carbon. 

4-Mineria de! Hierro. 

5-Mineri• del Cobre. 

6---Mineri11 del Salitre. 

7--éxtracción de P1eura, Arcilla y Arar111. 

6---Reito de la Minerla. 

11/.- 1,'IWu.:.TRLA!i lAAN.UfACTURERAS. 

9-Alimentos. 

ilJ------t:,OOIU<IS. 

11-lab.icos. 

12-Textiles. 

13-Calzado y VMtverio. 

14-Madere y Corcllo. 

15-Muebles y Accesori01. 

16---Papel y Productos de Papel. 

17-Jmprentas, Editoriales e Industrias Conexas. 

IS-Cuero y Productos de Cuero, Excepto Calzado. 

19 Proouctos ,;,e C.1uu10. 

20--Substenciu y Productos Químicos. 

21-Productos Derivedo1 del Petróleo y C11rbón. 

22-Mlnerelu no Metállc. Excep. Oeriv. Petról. y eerWn. 

23-------Jndustrias Mr.talic<1s Básicas. 

24--f.bric. Produc. Metállc. Excep. Maq. y Equip. Tr1msp, 

25--Construccion de M~quinaria, Excepto Eléctricei. 

26--Construcción de M<1quinaria y Artlculos Eléctricos. 

27-Construcclón de Material de Tnmsportes. 

28--lndustrias Manuf.icturer<1s Diversas. 

'i.- 29-CONSTRUCCION. 

VI. ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y SERVICIOS SANITARIOS. 

30----Lu;,¡; y Energ1<1 Eléctrica. 

31-Producción y D1smi:1uc ión cie (.;¡is. 

32-Agua y Servicio~ Sanitarios. 

1/11. COMERCIO. 

~;;¡...._.(;orno., CIO " por N,ayar y sol pcr Menor. 

J4------8ancos. 

$-Seguros. 

:Jó--0tros l:sló,Jiec1m1en to-> i-1nar,1:1~ros. 

37 bienes Inmuebles. 

1/111. 38-f'KOPIEDAD DE VIVIENDA. 

IX. TRANSPORTES, ALMACENAJE y COMUNICACIONE::i. 

39 -¡ ro.nsparte rerrov,torio. 

40----Trnnsp{,rte C<1minero-i'as¡¡jero. ., Transporte Caminero-úrga. 

.., Transporte Marltimo. 

43--Tnmsporte Afreo. 

44-Almacena¡e y otros COll<'.llOS con 'lranspor1e. 

45--Comunicaciones. 

"· SERVICIOS. 

46--!nstrucción y l::nsenam:a Privooa. 

4) ln$trucción y Ensen<1nza Pública. 

4&-----Servicios Médico:; y S<1nitarios Privados. 

49---Servicios Médicos y !:,~r1itarios Públ1.:o~. 

~rvicios Prest.idos a las Empresas. 

51--Sorvicios de Esparcimiemc. 

52 Restaurante, y Hoteie.s . 

53--Servicios Pre&tados po, L<1vander / as y Peluqueríes. 

54-0tros Servicios. 

IMPORTACIONES TOTALES 

TOTAL DE usos INTERMEDIOS 

Sueldos. 

Salarios. 

Imposiciones P1trona!es. 

Otros Pagos e Factore,. 

Impuestos Indirectos Netos de Subvenciones. 

Asigneciones para el Coo-.umo de C11pital Fijo. 

TOTAL 

1 

0,06198i0 

-

-
-
-

u,0102354 

-
11,,1002,448 

0,0127981 

-
-

0,0001710 

-
-

-
-
-
-

0,0014463 

0,0151721 

D,0164783 

-
-

-
0, ....... 

-
0,007i9bl 

-
-

0,0024656 

-
-

O,Hú'0186 

0,007>124 

0,0;;,:...,;¡9 

-

0,0082342 

0,0456443 

0,00u9719 

-

-
-

-
-

0,0234703 

0,0332765 

0,1S05315 

0,02717» 

0,2986863 

0,0052214 

0,0'150640 

1,0000000 

2 3 4 5 6 

- 0,0000436 - 0,0004973 0,0007115 

- - - - -

- 0,018S424 - O,OOD361 O,D021654 

- - - - -
- - - - -
- - - - -
- - - - -
- - - o,U014/9ó 0,0010019 

0,OOl;J\161 0,0004139 - - -
- - - - -
- - - - -

U,Oló8S41 0,0003485 - O,UUl)1470 0,0018435 

0,0012823 0,0028318 - O,OU10386 º·"""""' 
0,0039ó16 0,0161W:20 O,U0l2302 o,...,.,, O,Oi827S7 

- 0,0001307 - 0,0000220 O,OOU8416 

- 0,000196G - 0,0001421 -
0,0002290 0,002156S 0,00-,::ú()M 0,00056U 0,0042881 

- 0,000021!1 - 0,0000710 -
0,0005664 - 0,0003503 0,OOOW11 

0,0156862 D,0176819 0,0157oaJ ti,lf.t.39668 0,0360084 

0,0344867 0,0061211 0,009Q593 0,0303309 0,0098517 

- 0,0132659 - o,oomn 0,0022654 

- 0,0015902 0,0035046 0,0244273 O,Oll28855 

- 0,0192999 0,017S784 o.0044~09 0,0170334 

- 0,00043S7 0,0182433 0,0076S74 0,0050897 

0,0016030 0,0029625 - D,0029444 0,0018635 

0,0250063 0,0005664 0,0177169 0,0032237 0,0019437 

0,0002290 0,0168602 0,002950S 0,0CM3088 0,0010620 

- - - - -

0,0016717 0,0307796 O,oo:!0059 0,0031649 0,0006212 

- - - 0,0000784 -
- - - - -

0,4023220 0,11882436 - 0,OOCl82IIO -
0,0023744 - 0,0091574 

(),ut!i8923 0,0015684 0,0037678 0,0012223 0,001001, 

- - -
- - - - -

0,0611236 0,0430525 o,0061780 O,G415590 

- - - -
0,0634317 0,0211853 O,OJ!M)¡J7 o,a1163S6 0,0045486 

u,00ló9-46 0,0618546 O,O't'i:20:¡a 0,0025941 0,007S744 

- - - - -
-

0,0014198 - 0,0001690 0,0005611 

- - - -

-
- - - - -
- - - 0,0015089 

-
- - - - -
- - - - -

o, ....... 

0,0413227 0,135293' 0,1196945 0,2115950 

0,0162587 0,0829721 (.1,.:1660193 0,0907917 0,1065425 

0,0:,33646 0,""8620 0,i2906l::l 0,1313963 0,2193168 

0,0124116 0,1269523 0,0632'212 0,0450l0, 0,1078249 

0,2800842 -0,0582046 0,32311S1 0,3991957 0,0281135 

0,0003435 0,0129610 0,0020639 -0,00S1588 o,...-

0,0703103 0,0527806 0,0781537 0,0725447 0,0993ll80 

1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 

1 
7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

- - D,3452&57 0,2280930 0,0723401 o, ....... 0,00261M 0,07069M 0,0005241 0,1066190 

- - O,omt272 - - - - - - -

0,0021069 0,0019709 0,0024735 0,00193?9 - ll,0019",u§I u,UIJU148~ 0,0008417 - u,OOl.)(i~5 

- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -
- - - - - - - 0,0000146 - -
- - - - - 0,000715"1 - - - 0,0061065 

- 0,0016251 0,14S34U 0,0172884 0,0000612 0,0010133 u.~ - - 0,0014034 

- - 0,000365"1 0,0203116 - - - - - -
- - - - - - - - - -
- - 0,0064010 - - 0,1880475 0,2104304 0,G003IIOO 0,0452119 º·-
- 0,0002766 O,Clll08087 0,0002767 - 0,000012' 0,014096S - - -
- o,0001oaa D,00469~ U,0034412 0,0000336 O,OOOll3>4 0,0031lQl 0,;Qa5640 0,1041614 o,...,... 

- 0,000224& - - - - - - 0,000336> -
- - 0,0045459 O,OD09lll 0,0138170 0,0007S75 o,00297D!il 0,0001315 o, ....... 0,1575489 

O,OOOJ185 0,0041493 0,0014110 0,0017839 0,0002183 0,0002039 u,UU005S4 - - 0,0000755 

- - o,_,.. - - 0,0000129 0,0519376 0,0002996 0,0026531 -
- 0,0006143 - - 0,0003820 o,COJ<J.so:z - - 0,0000252 

0,0036357 o, ....... 0,0042334 0,0062731> 0,0021326 0,0199090 0,0022217 0,00821!f3 0,03SQ591 0,0143032. 

0,0137201 o,oowso 0,0064954 0,0024315 0,00315" 0,01S2241 u,uoov~ U,008í91:1 I 0,00:276'5 O,U454780 

- o,ooomo 0,0006696 0,02156&5 - o ........ 0,0001384 0,0004749 0,0183643 0,0011584 

- 0,0009316 ~- 0,0001619 0,0042820 0,0000486 0,0005866 U,0015053 0,0867289 0,0013346 

0,0110928 0,1M)112J8 0,0089807 0,0106650 - 0,0001263 0,0047254 o.- o, ....... 0,0007303 

o,0026538 0,0003630 0.-1 º·- 0,0006717 0,OCMOlot 0,0002042 0,0005042 0,0002a71 O,OJ06712 

- 0,0012275 0,000>270 0,0003179 o,ooon:n 0,0017675 0,0001903 0,0005700 0,OIJQ2265 0,0035632 

- - ......... 0,0008531 0,0009571 0,0002201 0,0002319 0,00222i8 0,0002135 0,0009947 

- O,OOV517 O,G0310JP 0,0000029 - 0,0005406 0,0071893 o- 0,....,,, -

- - - - - - - - - -

0,0007ti96 0,0054805 0,0041182 0,0034883 o.- 0,0084621 0,0021957 0,0065767 0,0055391 0,029ll025 

0,0002123 - 0,0002232 0,0002002 0,OIJ007'5 0,000»'55 O,OOCKl6S8 0,0006M1 O,l.l002014 

0,0001327 - 0,CICICNml 0,0000029 - 0,0000486 - - - -

0,3001698 0,0283190 0,1388759 O,a57tl898 0,0978976 0,1104640 U,;u'lo4J4 U,11~140I o.,...,.. o ........ 

O,D00955l D,GOQ5710 0,0001619 0,II02"423 O,OU110.1.:.2 0,0004761 o- ........ , 
0,0035561 0,0071748 0,0015634 0,0064084 0,0003694 0,0049.562 0,"""42>9 0,0041141 o.- 0,0006169 

-
- - --

U,!JiOdUO'il' 0,01~ 0,0016900 0,0011634 0,0002015 0,0001457 º·- O,U6l0717 º·- O,O!J4S4Sl 

- O,OOltolO 

0,12S0452 0,1.114o3&5 0,0111866 0,02422lla 0,0995784 0,01/5264 

- 0,10:.1.2977 0,0008118 0,0037179 - 0,0014012 - O,DOU318 U,0054770 

- -
-

0,0009727 o, ....... 0,0009907 0,(1023211 0,0011946 O,U016953 o,..,..., 0,001.5417 

0,íiil14330 0,1101966 ~,oo:M&5l 0,0014571 0,0016456 0,0021073 U,UiH6039 0,002l8P5 0,001760I 0,u0:Ll6Só 

- -
- --

0,0203280 0,0976124 t,1061775 0,0012003 0,0883598 0,1608612 0,0093919 0,0140449 o.- 0,0544678 

0,021.6343 0,1020556 1,0188884 0,0182127 0,0303936 0,0319519 0,0176886 0,0316923 O,D:l11456 0,031~ 

o, 1478063 0,1614771 0,0380912 0,0235202 0,0D37"5 O,G810750 0,0509029 0,1035464 0,10740A 0,0728504 

0,0561276 0,0732180 0,0127262 D,0095199 0,0091013 0,0262119 0,0132677 0,offlffl O,a:z:7U76 O,O:U1167 

0,2409639 0,0256220 0,0825347 0,1l321Zl: 0,1704393 0,1985395 0,242142& 0,100ffl5 0,21"156 0,1506994 

0,0003115 0,8023514 0,026Sl85 0,0798980 o.....,,,, 0,......, 0,0707761 0,0305ll9 0,0600172 0,0455032 

0,0236187 0,2219187 t,0104309 0,0113921 0,01873t9 O,OJOl-46 0, ....... 0,0263652 0,01J5047 0,0885764 

1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 ,, ....... 

MATRIZ DE TRANSACCIONES INTERSECTORIALES DE 

17 18 19 

0,0000297 0,0133585 0,002ffl6 

- - -

0,0000149 ú,0001798 u,uu:i49U 

- - -
O,G301599 - -

- - -

- - -

- - 0,0011601 

- 0,2282m u,WuOJll 

- - -
- - -

0,00021123 0,0261237 ll,019"2t.i 

- - -
- 0,0004675 u,uuUU.!J7 

- - -
0,1589707 0,0019597 0,0013259 

- - 0,0000:2:.17 

0,0001486 0,09'.al50 0,0018230 

0,0002971 - 0,01.58392 

0,023&7S3 0,0304746 0,0240074 

0,002B0il0 ,,0086300 0,0071975 

- 0,0019m 0,0036461 

0,0012629 0,0016181 0,00ó84'23 

0,0002971 0,0128731 0,0022255 

D,0012480 0,00017l1 0,0018467 

0,00164'91 0,0008270 0,0020125 

0,()003566 o, ....... 0,0014619 

D,0017383 0,0118662 0,0011364 

- - -

0,0089185 0,0079108 o,ol51ffi 

0,0004457 0,0001431 0,U001657 

- - -

0,2105991 0,1352752 o,o~ua 

0,0008171 0,0013125 0,0013<122 

0,0171451 0,0115266 0,0143U03 

-

0,0002229 0,0002157 0,000~07& 

0,0119748 0,0018878 0,00lll704 

--
0,0015141 0,0022474 0,0022729 

0,0446158 0,0681410 0,3"6299 

0,1247697 0,0228875 0,0372ffl 

0,0753551 0,0"'6472 0,0451263 

0,0474316 o,01An0 0,018822.4 

0,1928745 0,1785149 0,3207614 o- 0,04519" 0,0358690 

D,0344318 O,m59799 0,0506421 

1,- 1,0000000 l,OOOIJOCNI 

BIENES Y SERVICIOS NACIONALES , t1 1:~ 
-~~. ~ 

20 

0,0038999 

-

0,00li'348 

-
-
-
-

0,0019$:SJ 

o,~98 

-
-

U,0011"69 

0,00012:12 

U,002fflll 

-
0,0155022 

0,1M)14287 

0,0003727 

0,0000177 

0,1036972 

O,Ol9584Q 

0,0085453 

0,0059365 

0,0046098 

0,0009184 

0,001007:Z 

0,0009095 

0,00028M 

-
O,OU74612 

0,OOl5983 

0,2021979 

O,Olli8609 

0,013331.6 
--

0,0072231 

0,0010338 

0,0012024 

0,oo30437 

0,0016949 

0,1679378 

0,0519551 

0,0341856 

0,020360S 

0,1498046 

0,046Sffl 

0,0,12041 

1,-000 

(COEFICIENTES TECNICOS) 
1 9 6 2 

DEMANDA INTERMEDIA 
21 22 23 24 25 26 27 28 29 

0,0000313 0,0056899 0,0012548 0,CI003147 0,0011831 0,0000179 0,0001694 0,0305138 0,0000753 

- 0,0005320 - - - - - D,0003212 -

- O,Olt.9338 0,"'86830 0,00042.US u,UYW.t/1 U,WOU/17 0,0004790 0,000044.l -
- O,UOU0471 0,0317704 - - - - - -
- - 0,0551216 - - - - - -
- - - - - - - - -

0,00000'2 u,uH,olS2 0,0064961 0,OOOll436 - o,~ 0,0002045 0,0000111 O,G5861l5 

0,1103011 0,0270158 0,0015310 0,0001614 - 0,0003049 - 0,0015395 -

0,0002711 - - - - U,0000090 - o,~u -
- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
- 0,0000067 0,0001:.lOS 0,0040105 0,0044011 0,()078378 o,oo.58883 0,0150188 0,0000035 

0,DOO'JllO O,IXIOJ103 0,0001441 0,0004352 - - O,Q00,3154 o- -
0,....,., o, ....... o ........ 0,0058316 61,U02140l 0,0031111 0,0011450 0,0109207 0,0472913 

0,0001~ - - 0,0000067 - 0,006>402 0,0046558 - O,IXl51890 

0,0001712 o,o211m o,001noa1 O,D02l768 0,0002'29 0,0027172 0,0000759 0,0056487 0,0016678 

- O,DOOOBDü 0,0000060 0,0001540 - 0,0012914 - 0,0008639 0,0000683 

- - - 0,0000603 0,0000271 0,0003228 0,000210¡ - 0,0002330 

0,0001772 0,UOlxal: O,DOODUiO 0,00042115 0,0015804 0,0025199 0,0058708 0,0023813 0,0006167 

o,- 0,0160933 0,002269"1 0,0080217 IJ,0091896 U,0146622 0,0146099 0,0138669 0,0196365 

0,0004m 11,o~ 0,0'.102391 0,D0'18220 0,004Q67 0,0035512 O,OlOIBJO 0,0038101 0,0112451 

0,0015119 O,OS8.5150 0,0021794 0,11264398 0,0017520 0,00la091 0,0014487 0,0018386 0,1463814 

0,0015776 0,006450B 0,1307J45 0,1848043 o,1101soa 0,0649101 0,0880393 0,0754262 0,0573014 

0,007S074 0,0019393 0,0017111 0,02902,42 U,0357807 0,0170566 0,0155621 0,0038165 0,044W2 

0,0010166 0,0065451 0,0028278 O,om5217 0,10S7527 0,0034616 0,0013611 0,0004091 0,0043288 

o,oo:zsn.1 0,004:zDliS 0,0030560 O,G021130 0,0081188 0,02A2577 O,l)025l53 0,0035221 0,0066273 

0,"""""7 0,0016363 0,0015850 0,0005892 0,0010657 o,0001'l4 o,-, 0,0002769 0,0025314 

0,000&171 0,0003434 0,0001561 0,0023634 0,ll023932 0,0047708 o,- 0,Q239680 O,fKD'JWT7 

- - - - - - - - -
0,0000796 U,WI~ o,~ 0,0130224 0,0065565 0,0072280 0,ooal946 o, ....... 0,0010669 

0,0065047 0,0031400 0,0020800 0,0008610 0,00021S2 0,0013903 0,0003544 

- U,ODUOll5 - - - 0,0IJ03048 

0,1273552 ú,~l.lú>':i. U,IJS66741 0,170l/S4 0,205'Vl52 U,244l".lS7 (1, 10070l9 O,IV81440 

0,000&>86 0,0034042 0,0028187 0,00:26461 0,0011568 0,000,639 0,004452S 0,0013787 

0,0041708 11,~1 O,Ol.;j/849 0,0014797 v,llll0018I o,001u2n 0,1M)l612.3 0,0017721 0,0043376 

- - 0,00303'0 

-
0,0151983 O,Ob03l4 0,012079-.J 0,0003013 U,Util:üliJ. U,ú0i.l41)Jó 0,000:.l.629 0,00'296113 

0,0011261 

0,IWlMOO O,UáY.JU.J.d 0,012109& O,OOOOIM 0,0180126 

0,02JQ541 0,00.Slllíl 0,012'624 0,0004961 0,0004932 0,0015831 

0,0021826 

0,0106668 

0,00077'8 u,uOl611U 0,0017111 0,002892'< o,oomu 0,0038J82 0,004S740 0,00202.69 0,0017764 

-

-
0,0071164 0,oo23904 0,0022875 0,0019015 O,UUl77~1 U,0015783 0,0019219 0,0018164 0,01007M 

0,0075522 

-
0,127l609 O,U816247 0,14,j7408 0,0626682 0,0702158 0,1121414 0,1365482 0,0830684 0,G378278 

0,0135186 0,0461453 0,0588140 0,0437740 0,04594(16 0,0526137 o- 0,0240455 0,0312758 

0,"""786 0,0886276 0,107223.l 0,1194171 0,09329GO 0,0412784 0,1120192 0,o437272 0,1519874 

0,-..S 0,0301665 0,0:172541 o, ....... 0,0310485 0,0219889 o,.... ... 0,0151849 0,0418605 

0,2S31161 0,2706772 0,1055062 0,1861PU D,1684910 0,2723498 0,2432161 o- 0,21D211 

0,1121261 0,0407181 0,0231089 0,11433157 0,0501942 0,0597699 0,0542220 0,0618694 0,0108948 

0,0137791 0,0697533 0,0699692 0,03066<6 0,0290165 0,0191282 0,0176260 0,0120837 o,.....aa 
,, ....... 1,-000 1,-000 1,- ,, ........ 1,0000000 

,_ 
, ........ ,.-

.---~-' 

, ·-

30 31 

- -
- -

o.-. 0,2884788 

- -
- -
- -
- -
- 0,0000597 

o.-,, -
- -
- -

D,0001931 0,0012S43 

0,0010040 0,0034641 

0,0007723 v,UOOS959 

0,0011778 0,000:.t986 

0,000Z703 -
0,II0487SJ 0,004.5989 

O)M)19791 0,0000597 

O,OOIJ9D2 O,DOOD597 

0,000810, 0,00883!1'5 

0,0209108 0,0481395 

0,000117115 O,D2006Sl 

0,0014571 0,0447351 

0,0050394 0,0063907 

0,(l001047 0,0020307 

0,oo43250 0,001ól2ó 

0,0026452 0,0034641 

0,0037651 0,0045392 

o- 0,0056740 

0,1932653 0,0124828 

0,00042A8 0,0015.529 

0,oooB978 O,UOOS375 

0,0061014 U,IX.lü~95Y 

0,0008592 0,010-029 

-

0,00l8713 O,OOl.5836 

0,0097410 0,000l584 

0,0003765 

o,...,.,. D,0001195 

0,0024618 

0,00238<6 0,0035S36 

0,0008785 0,0004778 

0,oo53580 0,0026280 

-
0,0lOOCOl 0,01194.Sl 

0,0013998 0,0002389 

0,00S7249 

0,0002220 0,0002389 

0,0013709 0,01111945 

0,0754468 0,0088195 

0,1315853 0,1126442 

0,0596913 0,1203489 

o ........ 0,1065520 

0,1401084 0,0926955 

0,0837493 0,0308188 

0,1135128 0,0333274 

1,0000000 1.-

32 

-
-

-
-
-
-

0,0028949 

-

-
-
-

0,0011579 

0,0017369 

0,0040>28 

0,0032422 

0,0006948 

0,0030101 

o,-
0,004S160 

O,G090320 

0,0054423 

0,0186429 

0,0206114 

0,0165586 

0,0S14127 

0,0075266 

0,0297591 

0,00937J3 

0,0345067 

0,04.Sa546 

-

U,LI034731J 

0,0054423 

0,0192219 

0,0088004 

0,0035896 

0,0078740 

0,0055581 

0,0060213 

0,3940482 

0,4217230 

0,1005DP5 

0,1104678 

-O,l576817 

1,0000000 

33 34 35 

o,ooooa, - -
- - -

o,- - 0,00"651!1 

- - -
- - -

0,0000015 - -
- - -
- - -
- - -
- - -
- - -

0,0034011 0,0009776 0,oooc>25l 

0,001171' o,- 0,0000253 

0,000190(1 0,0001397 -
0,0000045 0,0015363 0,0003543 

0,0075492 0,0308092 0,0006073 

0,0151791 0,0889919 0,0053140 

- 0,0000638 -
0,0029751 o.- -
0,0028251 0,002171D 0,0007591 

o- 0,0059:fü 0,0002277 

o, ........ - -
- - -

0,0007381 - 0,0000506 

0,0000045 0,0101951 -
0,00278U O,GD30725 0,1M>15942 

0,0046194 0,0012291 0,0001518 

0,002127' o,- 0,0018220 

0,0030271 0,0341331 0,ll02S052 

0,0034576 0,0164241 O,II03B7l7 

0,000858G 0,0074858 0,0010628 

0,000212' 0,0008938 0,0001518 

o,OOOOOOi 

0,0051834 o,~2 0,000455S 

0,000193 O,llUOllO:I 0,0014930 

0,0058937 -
0,0000253 

-
0,0fS17741 0,0049161 0,00.52128 

U,0000083 0,0002514 0,0013918 

0,0124681 

0,005334:1 - -
o- 0,0142454 

0,0000128 
• 

0,004786Cl 0,0649423 0,0034162 

0,0027094 

0,0311251 

- 0,0027076 

0,0076276 U,11213402 0,01902!13 

0,002111153 0,0009776 

0,00645$1 0,0420100 0,0022015 

0,0067875 0,0004302 

o,ooooooa 0,0001012 

o- 0,0232396 0,0903639 

0,1221592 1,2982040 0,1790830 

0,1132385l 0,01128,,M 0,0049598 

0,0307951! o,m,oo 0,o340604 

0,.....,. -1,6664618 0,3'617lt 

0,1,nm 0,1519790 0,1887747 

0,0442565 0,2290998 0,0198138 

1,0000000 1,0000000 1,0000000 

36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 1 

0,0269675 - - 0,0000427 0,0023624 0,0122178 0,0001113 ·- - -
- - - - - - - - - -

0,0058705 - - 0,12il21SS - - O,Oú5J4J4 - - -
- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -
- - - 0,0000427 - - - - - -
- - - - - - - - - -

0,0015593 - - 0,00002&5 - - 0,000:>1"19 0,0192864 - -
- - - 0,oooo427 - - 0,0003618 0,0193SS3 - -
- - - - - - - - - -

O,lKl229ll 0,0002.511 - 0,0021198 0,0001053 - 0,0029083 - - 0,0008319 

0,(1042194 - - 0,0000427 0,000007S - 0,0002783 - - -
0,0006421 - - 0,0260211 0,00000/5 - o,ooont2 - - 0,0078958 

0,0080719 0,1)11117533 - 0,0001707 0,000112'1 - - 0,0011710 - 0,0009902 

O,GS53110 0,0074074 - 0,0021056 0,00019"6 - 0,0003757 - - 0,0012181 

0,112S482 0,0600126 - 0,00119S1 0,002460:.l 0,0002537 0,0011828 u,007lw4 o.~~ ti,\/:ü.uo:.ta 

O,D000917 - - 0,0011808 - - - - - -
O,OQ58705 0,0007533 - 0,0006118 0,04337l9 0,0439009 0,0002783 - - D,0001016 

0,0238488 0,0056497 - 0,0082801 0,0000376 - 0,007319,4 - - 0,oooB632 

0,0185287 0,0008188 - 0,0499651 0,14SOOOl 0,0925639 0,0308778 0,2534l84 0,0042392 0,0027420 

- - - 0,0032580 0,0000301 - 0,0009045 - - -
- - - 0,0337464 0,0013016 - 0,0037293 - 0,0001146 0,0078196 

- - - 0,0245049 0,0000376 - - - - -
0,0048615 0,0030132 - 0,0013800 - - 0,0013637 0,0013776 - 0,0003300 

0,0092644 - - 0,0047803 O,ooa5994 0,0011775 0,0022264 - - 0,0003554 

0,0268758 0,0011299 - 0,0320249 0,1925036 0,1055039 O,o487727 0,019079~ - 0,0IJ32497 

0,0358650 0,0060264 - 0,0041543 0,0005041 0,0004099 0,0086274 0,0096432 0,0054995 0,0075404 

0,1364887 - 0,2277439 0,0217815 0,0008125 - 0,00005S7 0,0026863 0,0067599 o-
0,0110989 0,0043942 0,0292791 0,0059.586 O,OOUJ578 (1,003418& 0,00}5842 0,0200504 0,00726ll 

0,0070629 0,0002561 O,OOOOU75 0,0001113 O,UOl446S 0,0027789 o,oooms 

0,0017428 0,0002511 - 0,OOOS97S 0,OIJOIJ75" 0,0002017 o- 0,0014465 0,OG54995 0,0003047 

- -
0,<)252247 0,0002419 0,001J6ld ú,00104u!il U,000o071 O,OW:U.:i!i O,OWC09~ 0,0016502 

0,0165107 0,0016321 0,0036234 0,0108125 0,00233N 0,0053933 0,0119253 0,0133627 0,0017186 0,0072351 

O,Gl15538 - 0,0046510 - - - - -
0,0191741 - - -

-
0,0111906 0,001223S O,OOOOU75 0,0015307 0,0135061 

0,005ffl3 0,007.2.819 - O,D0089t.l O,OOOOJ16 - 0,0021290 O,OIIU6JI IJ,01:)J!;29 o,-
0,0068195 0,001:.1.37/ - - 0,0047590 U,Oi.119Yi'S 0,0081243 

0,0022932. - - 0,0026889 - - 0,0797618 - - 0,00010H 

O,D0779ó/ - - 0,ooooas4 - - - - - 0,009774' 

0,0004586 O,OOOY~l4 - 0,0164S31 0,0001531 

0,0204550 0,0090395 0,0015081 O,Ot>l0006 0,001:2361 0,001586J 0,0126739 0,IW'95ó0 0,0049506 

- - - - - - -
- - -

0,0003669 O,DOOOlOl - -
- - - - - - - - -

0,0920932 0,0017517 0,0034002 0,0012865 - 0,0022403 0,0734261 0,1170944 o,-.., 
o.....,,, -
0,1915245 - - 0,0428374 0,0047624 0,0364257 0,0004870 O,OOS78!i9 0,0018332 0,0045953 

0,00082'5 - - 0,0005264 - - 0,0011967 - -
0,0043111 0,0048514 

0,0530178 0,1447168 0,0394908 0,0225164 0,2466186 0,2363273 0,1739230 O,Gl70Jl6 

l,3'50743 0,3067169 - 0,4242200 0,1459708 0,0954199 0,1108761 0,3290399 0,19179(,6 0,6427592 

0,1463952 0,0854991 - 0,4112275 0,0239548 O,G464381 0,2816153 0,0841025 0,3532310 0,0463592 

0,2152816 0,1443817 - o.-ms D,0578180 0,0189057 0,0807080 0,1000138 0,0059518 0,11827~ 

-1,2389470 0,2043942 o- -0,2879398 0,2829736 0,4125106 -0,0294028 -0,2239978 -O,OG59m 0,1365891 

-0,6640066 0,0819837 o, ....... -0,7141800 -0,1037339 0,0143192 -0,1022626 -0,1491252 0,0038955 -0,21590SJ 

0,220101 0,0667922 0,1167142 0,4342'00 0,1392Dn 0,0727539 0,1851692 0,1675162 0,0623281 O,G851774 

1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,- 1,0000000 1,0000000 1,0000000 

46 47 48 49 50 

0,0122759 0,0055764 0,01DD52 D,0107454 -
0,0012131 0,0005457 o,oo,oon O,Oill0890 -
U,~I ··- - - -

- - - - -
- - - - -
- - - - -
- - - - -
- 0,0000010 - - -

O,U4o7159 o- o,ona.155 o,uw~:,1..:; -
- - - - -
- - - - -
- 0,0001959 O,Oll2'919 u,~15 -

O,OOl71U2 o, ....... 0,002ml O,OOS.:1141 -
0,0010398 0,0001749 0,0010772 0,0013017 -
0,00297S1 o,ooow.a 0,0007181 O,llW4J72 -
0,00167"J7 0,0016373 o,ooom., 0,0022631 0,0013258 

u,u~ 0,00,5086 0,0025523 o,~ 0,0302901 

- - - O,UUUU"J40 

0,0011451 0,0000910 0,000,412 U,QUWYl2 0,0003264 

u,UU4679J 0,0003178 0,0&00807 o,osno18 -
0,0233'19 0,00111821 0,0077&29 0,Ol09292 0,0004079 

0,0027151 0,0006507 O,U004076 O,W4d9l0 -
0,0000674 0,0000420 - O,UU01~16 -

- 0,0006507 0,0014MB ,,......,. -
0,0003466 0,0008606 0,0022611 0,0011Y96 -
0,0016753 0,0001749 - 0,0001276 -
0,0003755 o,001588J 0,0000194 0,0057S13 0,0004895 

0,0081454 0,0029946 0,0136444 0,0099961 0,0125444 

0,04l0669 0,0020920 º ..... "' 0,0435005 0,0112185 

D,0039475 0,0027637 0,0013877 0,0152545 o,~ 

O,U041209 0,0013994 0,0012616 o,Ga22t101 -
0,0015190 0,0008:i36 Q,00l009a 0,001274:.t -

- - -
O,OOOIWS4 O,OOOl2776 - ú,Ul2ú7j2 

O,G024167 0,0001329 o, ....... 0,00019.sl 0.-,al 

- -
- - - - -
- - - - -

0,00Uú674 O,OUl3l54 - O,UJ04jU9 

0,0152"1 0,00013:19 - 0,00l4J12 U,1.i\17~19 

0,0000096 o,oo00i:i40 O,IJOUG:tlS 

O,tKK10tW6 u,w~ 

0,0003177 0,0001050 0,0001276 

0,0070093 0,0016932 0,0143043 O,Ui.133774 O,U2ün.J7 

- 0,0000170 - -

0,0035528 0,0220581 

- -
- 0,0000420 0,0000388 0,001,m 0,0136090 

0,001PS45 0,0024069 0,GOU2.00 0,0218659 

0,00'52'2 - 0,0229S:O, 0,0Díl061U 

O,OOl72JI ......... 0,0161206 0,l;l487831 0,0101514 

0,4731112 o,119n,5 0,2701415 0,5514135 0,3308857 

0,0317248 0,0040371 0,024511,I 0,0..,W022. 0,0126667 

0,0613025 0,030491' o.- 0,0217270 0,0416514 

0,3346749 0,0193111 o.- 0,0012847 0,3694162 

-0,1882'91 0,0002519 -0,0001456 0,0010550 0,075l886 

º·"""" 0,11327711 0,0231306 

1,0000000 l,IMIOOOIO 1,0000000 1,0000000 1,0000000 

51 52 

- 0,0550541 

- 0,0063083 

- 0,IJU27110 

- -
- -
- -
- -
- -

- o,:z:u.waa 

- U,21~ 

- -
- -
- O,iJOlóll/9 

- -
- ......... 

0,00056'9 -
0,0312858 0,0012:i.50 

0,0000691 -
- -

0,00l0897 0,003S936 

O,UOUSBDI 0,0160500 

- 0,0001452 

- -
- -

0,002'905 -
O,COS9581 -

- 0,0001787 

0,0094985 0,0007262 

O,U000173 0,OOOlllJ 

0,00IU6.:i:.I. 0,006811D 

- 0,0063>43 

0,000~ Q,OOl.lüal 

- -
u,VOi5i~a ·-U,W¡J;LJ6l 0,OOW64 

-

0,00Jó094 O,úuOOi',&:, 

O,W15543 

0,0021242 

O,COS95al u,,,uu:.ia91 

0,000'~18 

O,OCl.3616 0,0005400 

0,0092912 u,0007411 

0,0136771 0,0000031 

O,UUIOT:25 

o,- 0,0266966 

0,140al66 U,(l;v¡IJ4Ci 

0,0256ll04 0,05414:12 

0,0201540 0,0106127 

0,263919' 0,196i898 

0,3376278 0,0659763 

0,015i884 0,0571841 

1,0000000 1,0000000 

53 

-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-

O,U022hl5 

-
-

0,00>0092 

0,006024I 

-

0,0758512 

0,0164705 

-
-
-

0,002J189 

O,Ol31857 

0,0027740 

0,0042910 

0,0027951 

O,OIWY04u 

0,001:b70 

U,OOloaJi 

-
0,0007585 

0,0040743 

0,0093189 

u,o,:>z.i:>2 

0,0047.244 

0,0020371 

0,0014520 

U,0013220 

0,0003034 

0,13037:/3 

0,0580803 

0,0226903 

O,S72l945 

0,0161238 

0,0294519 

1,0000000 
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0,0000917 

-
-
-
-
-
-

U,04012l9 

-
-
-

0,0016776 

O,llOJ.458 

-
-

0,G(M2,<W 

-
0,0011644 

0,0021710 

0,00431US 

-
0,0015S92 

-
-
-

0,00315111 

O)M)17960 

0,0002961l 

O,<Kl20328 

-
O,OOOISlf 

-
0,0002Pt.O 

0,0004531 

-

0,001S1Vl 

0,0093116 

0,0014011 

º·-

0,50720II 

0,0471196 

0,0561-

0,1ff2lli 

-0,02tl6I 

o,oomn 
,, ..... 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL 
Departamento de Cuentas Sociales 

SECTOR DE DESTINO ?" 

SECTOR DE ORIGEN 

' l. 1 AGRICULTURA, GANAOERIA, SI LVICULTU RA Y CAZA. 

11. ' PESCA. 

111 . EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS. 

3 Minería del Carbón. 

' Minerí a del Hierro . 

5-Mineria del Cobre. 

ó- i'v\ ineria de l :;al,Lre. 

7 Extr;,cció n de Piedra, Arcil lo y Arena . 

' Res to ele l ,1 Miner•~-

IV . JNOUSTR IAS /\\ANUFACTURE RAS. 

9 Alimentos. 

l0---8ebidas. 

11 ·1· abaco>. 

12 Te:,, : iles . 

13---Ca :zado y Vestuario. 

14--Madera y Corcho. 

15 Mueble~ y Accesorios. 

16-Pape l y Produc;cs d" Papel. 

17 Imprentas, Edi toni'!le~ e lndustr i11s C.one¡,;as. 

18---Cuero y PrO(.JUCto~ di! Cuero, Excep!o Calza¿o. 

19 Proc!uc¡;¡-; c e Cc,uc,1..l 

20--Sub~!a nc i;,s y Pro<.lucms Qu i micos. 

21 Produc!Oi De r ivados de l Petró leo y Ca rbOn. 

" Minerales no Metá li c . [)(cep . Der iv . Petról. y (¡¡rbón. 

2J---lndu,1 ri11s Me tá licas Básicas. 

24 Fabric . Prcduc. Menilic . f¡,;cep. Milq . y Equip. Transp. 

25 Construcción a, N-.aquinar iil, EJO:cepto Eléctr ica. 

26----Construccio,, <l, Maq u;n ar ia y Art,culos E!éc.ricos, 

27 Construcc ión de Material de Trsn;p0nes. 

28--- lndustrias Manufactureras Diversa s. 

v. " CONSTRUCCI ON. 

VI. ELECTRIC IDAD, GAS , AGUA Y SERVICIOS SANi TARI OS . 

30---Luz y Energ ía Eléctrica . 

31 Producción y Dlstribución "' Gas 

" Agua y Serv ic ios San ' tar,os. 

VII. COMERC IO. 

33----Comercio ,1 por Mayor y ¡¡ 1 por Menor. 

34-----Bancos. 

35 Seguros. 

36-0tros Estab lecimientos Finar,cieros . 

37 Bienes Inmueble$. 

VIII. 38 PROP IEDAD DE VIVIE ND!I,.. 

IX. TRANSPORTES, ALMACENAJE y COMUNICACIONES. 

39 Transporte Ferroviario . 

-40--Tran sporte C.,m inero-Pas11 jero . 

41 Transporte Cami nero.Carga. 

" Transporte Ma r ltimo. 

43----Transpor te Aéreo. 

44-Almacena je y otros Ccne l'. OS con Transporte. 

45----Comun icaciones. 

X. SERVICIOS. 

46-!nst rucci ó n y Enseñanza Pr ivada. 

" Ins trucc ión y Enseñanza Pública . 

48--Servic ios Méd icos y Saniterios Privados. 

" Servicios Méd icos y Sanitar;os P\Jbli cos . 

50---Se rv icioi. Prestados a las Empresas . 

51 Servicios de Espa rcimiento. 

52 Re stauran !es y Hotel es . 

53---Servicios Prestados ºº' Lavenderfa , y Petuquerl as . 

5-4---0tros Servicios . 

IMPORTACIONES 

1 2 3 4 

0,144089~ 

- - - -

O,OG75165 

0 ,0047◄◄l 0,0031740 

0,0002048 

··-0 ,0081909 

0,0183270 

0,0162631 O,a2◄7760 0,0093171 

0,7234783 0 ,0395J61 0,05l7Sl4 

0,001739\ 0,0094817 0,3582472 

0,0031 022 - 0,0014334 

0,0011751 o, 1317170 0,002544 

0,0074736 0 ,3790195 0, 1046381 

0,278-3342 0,2702979 

0,09699.53 0,0196510 

0,0026792. 0,03.sll89 0,0857991 

0,00122!6 

0 ,0126958 

-

-

- - -
- -

1.0000000 1.0000000 1,0000001 

-

5 6 7 8 9 10 11 
1 12 13 
1 

14 15 

0 ,0016986 - - 0,6258310 0, :Zóél "88 0,6533638 0,6792377 0,0453206 0 ,0130073 -
- -

0,0025377 - -

- -

-
0,0011&70 0,0002135 - - 0,0006355 - - - - - -
0,0035200 0,01956Si - O,DOOIS64 o,oooa1n 0,0000201 

0,'2283'437 0,0515 127 

-

-
0,0000819 0, 11 3-4277 0,00035-42 0,0038815 0,02l7552 O, 1S79542 0,3570376 0,10506S7 

0,000675-4 O,OU62A8 -

0,0014530 0,0002151 0,01824-40 0,0001)402 0,◄6305'2 O, 12007S0 

0,0018419 0,0021341 - 0 ,000531◄ 0,0027474 0 ,0044971 0,0992018 0,0022331 0,0051584 0,0015'09 

0,0044615 0,0007116 0,00204-42 

0,0094550 0,0 130933 0 , 001◄372 0,0025759 0,2958732 O,OOS6215 

0,0165212 0,0236960 o,ocn,cns 0,0079683 O,Oo-19060 0,003S8ll 0,04m06 0 ,0010406 

0,2064343 0,12tOIZ7 0,1117990 0 ,1284095 o , oa2u◄n 0,3822567 0, 1615lS5 0,1 006420 O,l-449889 O, 1Y66701 0 ,05621.52 

0,191◄946 0 ,362627'2 0 ,2S98172 0,17279◄9 0,0057587 0,0020-442 0,0001900 0 ,00016◄.7 0,0003685 0,0l.J9J34 

0,0365921 0,0066178 0,0079702 0,0009484 0,0224857 0 ,00062'9 0,0007369 0,0015609 o, 1651032 

0,0913370 O,Oó-40C33 0 ,00956--43 0,0113903 0, 1S08585 0 ,0218S◄8 0,0021533 0,0046051 0,0015609 0 ,0JOOIP 

O,U11907 0 ,0652530 0,0292242 0,01550.5 0,0519215 0,0112125 lo,Ol41tn 0 ,06◄-6 6◄7 0 ,2251-4485 0,5171236 

o, 1102675 0,097132J 0,57-44125 0,0465817 0,00<J.i05' 0,05"06950 0,0022805 0,0324807 0,0171334 0,04526S3 

0,0350572 0 ,03◄5122 0,02"4014 0,000-4791 0,0022741 0 ,0228929 

0,0320079 0,0◄32648 0,0023025 0,0001467 0,000◄ 088 0,0003220 

0 ,00329◄9 0,0009962 0,0169713 0,00013'9 0,00090S6 0 ,0007369 

0,00 12688 0 ,0019750 0,0053212 0,0134-488 

- -
0 ,2-45◄835 

- - - - - - - - - -

- - - - - - - - -
- - - - - - - - -

0,1056218 - - o , ◄2som 0,0009875 0,0094031 0,0030407 - 0,0046057 - -

, ........... 1,0000000 '·"""""" 1,~c 1,000000' 1,000000 1,DOOOfl('.C 1,- 1,0000000 1,0000000 1,000000( 

16 

-

0,0071 660 

IJ,0013870 

-

0,0-469256 

0,IH)46232 

0,0101710 

0,1384651 

0,1329172 

0,0314378 

0,0413177 

O, 1-t03 14◄ 

0,3918169 

0,035136◄ 

0,0002312 

8 , 00092.◄6 

-

-

-
-

0,0171059 

1,0000000 

MATRIZ DE TRANSACCIONES INTERSECTORIALES DE 

17 18 19 

0 ,0156510 0,3831134 Q,14&7726 

0,0003330 - 0 ,001SS19 

0 ,'2918205 

0,0006660 0,0l-43008 o, 1827032 

- - -

0 ,72194◄8 0 ,003◄301 

0 ,036◄ 116 O,OD03527 

0,0173160 0,0198'911 

o, 1115551 0,211-4697 0 ,51916-41 

0,0026640 0,0013193 0,0029628 

0,0019980 0,0065963 0 ,00183◄ 1 

0,0329670 0,0007916 0,0151665 

O,Q.489511 0,0237467 .) ,02?3617 

0,0319680 0 ,0098758 

0,0063270 0,0052906 

0,0000705 

0,0016650 

- - -

- - -

- - -
- - -
- - -

0,0059940 

,,_ ,.- 1,0000000 

BIENES Y SERVICIOS IMPORTADOS 

20 

0,0039365 

0,l'I0007U 

0,0014795 

0,00l6723 

0,0001585 

0,0010039 

-
0,0008190 

0,0038308 

0,0031961 

0,0001321 

0,0366701 

0,8601151 

0,0073974 

0,003-4609 

0,0468944 

0 ,0156931 

0,0058123 

0,0006605 

0,0020607 

0,0027740 

-

-

-
-

0,0000528 

1,0000000 

( COEFI CIENTES TECNICOS) 
1 9 6 2 

DEMANDA INTERMEDIA 
21 22 23 24 25 26 27 28 29 

0,0035'473 0 ,0001227 0,0003859 0,0068000 

0 ,0007A75 0,0056000 

0,2341148 

-
0,0208767 0 ,0089919 0,00593:ló 0,OOl'llll 0,003'21~ 0 ,0063'174 - 0 ,031 6000 -
0,5606932 O , l 261J◄3 0, 032◄046 0,0057692 0,0011576 

º·-

0 ,00 11 ◄17 0 ,0003273 0,0012821 0,0024◄ 37 0,0002399 0,0012◄07 0,0102667 0 ,020,4233 

- - - - - - - - -
0,0002039 0,0000818 0,0020579 0 ,001S99◄ 0,0015829 0,0136611 

0,00J0581 0,0004125 0,0021615 0 ,0022◄36 0,00171 70 0,0035'86 0,0005134 0,0209333 0 ,0236118 

0,0009596 0,0002995 o,oo,~G7 

0,000<4125 0 ,00◄ 66-43 0,0005342 0,0023151 0,0075294 0,00060:ZO 

0,0020U7 0,0027223 0 ,006055◄ 0,0022◄3' 0,0074591 0,0031fl7 0 ,0033369 0,01 36000 0,008--4217 

0,1225280 0,0846395 0,0679596 0,0◄1-4530 0,0160772 0,0558177 o,ooaess6 0,3190óóé 0,0089&« 
.. 

0,0,4'2599 0,0030523 0 , 1736017 0,02532.Cl5 0,0126045 0,0002399 0 ,0123636 0 ,1616000 o, 116◄729 

O,OOoMl52 0,6357861 0,0540582 0,0318376 0 ,00◄24 .... 0 ,00.5a377 0,0015501 O,Ol&S333 0,0342241 

0,002f766 0,02t2856 0,05744◄5 0,5182691 0, 1 ◄25080 0,0,32427 0 ,0380749 0 ,0878667 0,6631779 

o, 1179205 0,0366276 0,0877624 0,1J1561.◄ 0,09170-42 0 ,0591763 0,05 12941 o, 132!000 0,0765063 

0,0874618 O,IM52896 o, 1901313 0,1642094 0,6090032 0, 197t208 0,4031230 0,0106667 o,02-tn65 

0 ,0016◄'4 2 0,0199637 0,0203756 0 ,05'2949 0,0806431 0,5527389 0,0822246 o, 1569333 0,0030102 

0,00215ot2 0 ,00 1 6◄99 0,0166933 0,0053419 0,011.«6' º·- 0,3757861 0 ,0024000 0,0060668 

0,0003262 0,00016SO 0 ,00106J8 0,0050161 0,0010196 0,00,47059 0,0198667 0 ,0000<63 

- -
0,0101937 0,0010724 0,0000409 0,0017094 0,0179128 

-

-
- - - - - - - - -

0,0092966 

- - - - - - - - -
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- - - - - - - - -
- - 0 ,0-409967 - - - 0,0055116 - -

1,- 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 
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0,0007678 

- - -
0,00-499CM 

0,00l5821 

0 ,0006391 

o,oo511a.. 

0,0177863 0 ,05405◄0 -
o, 1550864 

0,0052463 0 ,◄594595 

-
0,2189379 0,3310811 

0,130134◄ 

0,3137◄92 0 ,0◄05405 

0,0017012 0 , 11486◄9 

0,0001280 
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- - -

- - -

- - -
- - -

0,0011516 - -
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0,0100275 

0,0087438 

0,0009S92 0,0093267 

- - - - - - - - -
0,0616713 0,0021212 0,0037890 

- - - - - - - - - - - -
0,0005829 

0,1641827 0,0079630 0 , 001 ◄573 

0 ,00017◄4 

0,0221196 0,00228"2 

0,0017495 0,2855782 0,1719156 0,0005819 

- - - 0,0079630 - - 0,0018620 0 ,0081609 0,0026351 

0,1859025 0 ,3970280 0,0728113 0,0711661 0,2013990 -
- - 0,0047188 - - - - 0,0836627 

0, 1358173 - - o, 10S3t73 0,0005715 - 0 ,0065◄52 0,00087◄◄ -
o, 1080◄17 0,0295294 0,8099096 0 ,0046113 

0,2088085 0,0680130 0, 18857,tl 0,073122.5 

0,072-4538 0 ,0642027 0,0135799 0 ,000,592 0,06C>91S2 0,0006511 

0,2l33858 O, 1S2791 0 0,7416'32 0,1997961 0 ,◄943165 

0,0000983 0,0037240 

0,63934-43 0 ,0034602 -
1,0000000 0,0722790 

0,IM22050 

0 ,025330 

0,0168707 0,8353096 

- - - - - - - - - - - -
0,3&.12-465 

- - - - - - - - - - - -
o, 1045534 

0 ,0009S92 0 ,0001744 

- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -

0,3606557 - - 0,9965398 - - 0,0277094 - - 0,06◄ 7182 0,000291S -

! ,MOMO< 1,0000000 1,00000<Nl 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 

45 1 46 47 48 49 

- 0,0033113 - - -
- - - - --- -
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-
-· 

- - - - -
-

0, 1130-4◄9 

-

- - - - -
0,0077263 

- - - - -

0,00◄9592 o ,oson26 0,013i675 0,0015696 

0,(;099338 

0,00Tl075 0 ,00296◄8 

0,00087S2 0,0-4 1 9◄26 o, 1078583 0,1032501 o, 1 ◄57970 

- - - - 0,0001744 

- 0,0673289 0 ,035◄391 - 0 ,022◄97◄ 

0,0081680 0,0573952 0,0893683 0 ,00017« 

0 ,01779◄6 O, 14G]99 1 0,0739599 0,000!720 
-

O,OOOSl3◄ O,OIS.CS25 0,0539291 - 0,0005232 

0,6191950 0 ,:1717-439 0,23266S6 0,00-40 112 

0,0110375 

0,0002917 &,0 121◄ 13 0,0323575 0,196749' 0,00f3711 

- - - - -

-
- - - - -

- - -
-

0,2018670 

- - - - -

- - -
o, 1 ◄55659 - - - -

0,5022075 0, 36055◄7 

1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 1,0000000 
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- - -

0 ,060150◄ - -
0 ,22110◄5 

0 ,016◄ '62 

0,0011797 - -
- -

&,181000 

- - -

- - -
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL 
Departamento de Cuentas Sociales 

SECTOR DE DESTINO 

SECTOR DE ORIGEN 

' 1.- }-AGRICULTURA, !.JANAUt:.ltlA, ~lLVll:ULlUKA Y Uú.A. 

1(.- 2-PESCA. 

11 1.- EXPLOTACJON DE MINAS Y CANTERAS. 

3---Mi nerfa del Carbón. 

4-N,ineria ot:I Hierro . 

5--Miner í.:i tiel Cobro, 

ó--Mineria del .Salitre. 

7-txtraccion de Piedfil, Arcillo y Areno. 

&-Resto de lo Mmeria. 

IV.- INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. 

9-Allmentos. 

JO-Bebidas. 

11-Tabocos. 

12-Texliles. 

13-Calzado y Vestuario. 

14--Madera y Corcho. 

15--Muebles y Acce5orios. 

16-----Papel y Produc\05 de Popel. 

17-lmpn,ntos, Editoriales e lndustri os Conexas. 

18-Cuero y Productos de Cuero , Excepto Calzado. 

19-Procluctos de Caucho. 

20--Sutlstancias y Productos Químicos. 

21 ---Productos Derivados del Petróloo y Carbón. 

22--Minerales no Me1á!ic. Excep. Derlv. Petról. y Carbón. 

23-----lndustr ias Melállcas Básicas. 

24-fabric. Produc. Metálic. Excep. Maq . y Equip. Transp. 

25-Construcción de Moquinoria, Excepto Eléctrica. 

2ó--COn$lrucción de Maquinaria y Artículos Elktricos. 

27--Const rucc ,ón de Material de Tran$porle$. 

28--1 ndustrias Monufactureras Diversa$. 

v. 29--CONSTRUCCION. 

VI. ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y SERVIC!OS SANITARIOS. 

30--Luz y Energía E!ectrica. 

31 Producció n y Dls!ribvción de G~s. 

32 Agua y Servicios Sanitarios. 

VII. COMERCIO. 

33---Comercio ,, par Mayor y al por Menor. 

34-Bancos. 

- JS--Segu ros. 

36-0tros Estoblecim ientos Financieros. 

37 Bienes Inmuebles. 

VIII . 38-PROPIEDAD DE VIVIENDA. 

IX. TRANSPORTES, ALMACENAJE Y COMUNICACIONES. 

39-Transporte ferrov ia rio. 

40-Transparte Caminero-Pasojero. 

" Transporte Caminero-Carga. 

42 Transporte Marftlmo. 

43-Transparte Aéreo. 

44-Almacenaje y otros Conexos con Tronsporte. 

45----Comun I c~c ,one1.. 

X. SERVICIOS. 

46----1 nstrucción y Enseñanza Prlvaoa. 

47 Instrucción y Ensen¡¡nza Publica. 

48--Servic10s Médicos y Sanuarios Privados . 

49---.$ervlclos Médicos y Sanítarlos Públicos. 

50---5ervlclos Presta@ a las Empresas. 

51 Serv1c1os de Esparcimiento. 

52 Restauran1es y Hoteles. 

~rviclos Prestados '°' Lavanóerlas y PeluqueríH. 

54-0tros Servicios. 

1 2 3 4 
1 

5 

1,0745510 0 ,0056733 0,0058327 0,001927-4 0,0022278 

0,0000982 1,0000470 0,000060S 0,0000248 0,0000162 

0,0024271 0,0016436 1,0320600 0,IJ(i,4591 0,00670tw 

0,0001601 0,0002083 0,00053J7 1,0006240 0,0012372 

0,0003738 0,U0053:.l7 0,0009J19 0,0009975 1,00183-10 

0,0109988 0,\1000587 0,0000599 0,0000198 0,0000228 

0,0001301 U,I.IUJ ¡,..¡/ 0 ,000S747 0,0002314 0,0003701 

0,0032:i78 0,U0520b4 0,0027484 O,OOH/837 0,0056284 

0,0174757 0,00363Jl 0,0024609 0,0010061 0,0006594 

0,0009968 0,0013361 0,0012532 0,0006602 O,OOO'l965 

- - - - -
0,0018502 0,0236627 0,00307S5 0,0010431 0,0010068 

0,0004085 0,0019027 0,0032633 0,0001297 0,0011678 

0 ,0012298 0,006788) 0,0298064 O,G05990S 0,00ó2035 

0,000137!i 0,0002457 O,OOOJ17::.t 0,0001S90 0,0000976 

0,0037862 0,00S9472 0,0037841 0,0014376 0,0014640 

0 ,0046217 0,0075835 0,0051037 0,0027763 0,0012994 

0,0000801 0,0001639 0,0004325 0,0001058 0,0001'n4 

0,0048711 0,0049367 0,0029S6S 0,0011930 0,0013289 

0,0206290 0,0212313 0,0242102 0,0'200366 0,0281309 

0,0261318 0,0459419 0,0196557 0,0168189 0,0348571 

0,0007590 0,0008369 0,0163713 0,0014809 0,0064157 

0 ,0042531 0,0055145 0,0141104 0,0165773 0,0327483 

0,0018399 0 ,0019090 0,0237267 0,0211389 0,0061214 

0,0084341 0,0006S78 0,0014329 0,0209210 0,0090060 

0,00 11441 0,003465 1 0,0047041 o,oocwna 0,0036254 

0,0162088 0,0376S20 0,0121658 0,0255566 0,0063069 

0 ,0011852 0,0018881 0,0196964 0,0042.581 0,0049569 

0,0013901 0,0017297 0,0022851 0,0011 776 0,0003982 

0,0062239 0,0062322 0,0450389 0 ,0078684 0,0066489 

0,0004443 0,000631 0 0,0005503 0 ,0003128 0,0004067 

0,0000968 0,0001448 0 ,0001744 0,0000813 0,0000307 

0,2191760 0,4277775 0,1184635 0 ,0227447 0,0228.389 

0,0099255 0,0031505 0,0044401 0,0009419 0,0010294 

0,0050768 0,0194352 0,0051734 0 ,0059466 0,0027201 

o,- 0,00002-46 0,0000342 0 ,0000094 0,000007S 

0 ,0000001 0,0000005 0,0000001 0,0000002 0 ,0000000 

- -

0,0120958 o ,oo51ns 0 ,06n855 0,04S015S 0,0092402 

0,0001793 0 ,000279S 0,0005259 0 ,0002676 0,0001786 

0 ,05S0709 0 ,074612.6 0,0369800 0,0186 198 0,0171971 

0 ,003914S 0,0064948 0 ,0783368 0,0S53264 0,0056369 

0,0003S17 0,0004388 0 ,0002258 0,0000332 0,000 1232 

0 ,0013123 0,0017860 0,0015476 0,0009186 0,0007554 

0 ,0023009 0,004633S 0,0019188 0,0008983 0,0008424 

0,0000326 0,0000143 0 ,0000519 0,0000096 0,0000088 

0,0001972 0,0006548 0,0004135 0,0002333 0,0001261 

0,0000137 0 ,0000526 0,00001 40 0 .()(11\(11 61 0,0000075 

0,0031171 0,0053905 0,003056S 0,0014107 0,0031340 

0,000661 1 0,0012629 0,0004181 0,0000809 0,0000782 

0 ,0045214 0,0060972 0,0056018 0,0029292 0,0013423 

0,0000918 0,0000635 0,0001877 0 ,0001094 0,0000258 

0,0000697 0,0000382 0,0003916 0,0002317 0,0009973 

1 

13 1 
6 7 8 9 10 11 12 14 15 16 

1 

0,0036760 0,0043466 D,0028U0l 0,4375892 0,2609992 0,0802082 0,0683613 0,0278851 0, 1186311 o, 1873420 o, 14174119 

0,00002~ o,oooow;) Q,0000436 u,oa46553 0,0001512 0,0000155 0,0000:.166 0,00011Jl4 0,00\luu:i 0,0000485 0,0000790 

0,0097itW 0,0055060 0,00S4SM O,OO~i'3S 0,0054110 ,, ....... 0,1Xi392l:I!> 0,0023008 0,0lci0914 0,009006S o,~212 

0,000360J U,OOO'.ll45 0,0001812 0,0002521 0,0002236 U,0002275 U,0000916 0 ,0001694 0,0004756 0,00416Ui O,UOO'IO:lli 

U,UDU7042 0,000S187 0,000"84 0,0005741 U,0006105 0,0004036 0,000247l 0,000427S 0,0007892 0,006:J.l/ 1 0,0007106 

1,0000JSG 0,00004S0 G,0000287 0,0044793 0,0026720 0,0008111 0,0006999 0,00028S9 O,OOl:i144 0,00019".l.1 0,0014.:,lU 

0,0002412 1,0001560 0,0001827 0,0001778 0,0006459 0,0000771 0,0000887 0,0001l8l O,OOOJ470 0 ,0012596 O,OOO-lLl5Y 

0,0029602 0,00l3948 l,00141S0 0,0027978 0,0026352 0,0009379 0,00329ld 0,0013196 0,0044015 0,0026187 0,0145347 

0,0011593 0,00'3172 o,oom21 1,1180180 0,0262 188 0 ,001817 1 0,0032416 0,0205519 0,0052127 0,0024410 0,0136S18 

0,0006485 0,0017357 0,0009821 0,0013477 l ,U"J.19:a0 0,0002807 0,0004412 0,0006662 0,0025009 0,0008148 0,0008160 

- - - - - 1,0000000 - - - - -
0,0036505 0,0019817 0,0010978 0,01 14407 O,OO'il6YU 0 ,0006981 1,2326110 0,26690!1] 0,00218~1 0,0S7&376 0,002223a 

0,0018546 0,0004617 0,0004268 O,U0 1404S 0,0009365 0,0001708 0 ,0003109 1,0147700 0,0C,03.tU.J 1 0,000-4704 0,0003767 

0,0150193 0,0012366 0,0024185 0 ,0094694 0,0066213 0,0003646 0,0007454 0,0077425 1,4943940 0,1S72602 0,0019406 

0,0009311 0,0001303 0,0003279 0,0001099 0,0001176 0 ,0000383 0,0000811 0,0000666 O,OOOllQS 1,0004210 0,0001781 

0,0028251 0,0043S77 0,00267'>2 Cl,0107628 0,0082340 0,0181953 0¡0041720 0,0087226 0,0029368 0,0057S29 1, 1902750 

0,0059243 0,0053511 0,0087958 0,0068397 0 ,0094794 0 ,002372.S 0,0037700 0,0059806 0,00311n 0,0048673 0,0040743 

0,000264S o,oooos1 .. o,ooooa10 U,OU0:2442 0,0001134 0,0000259 0,0000924 0,0581129 0,00071 74 0,0030901 0,0001638 

0,0012360 0,0071910 0,0021772 0,0034273 0,0039610 0,00081 00 0,0015208 0,0056637 0,0080550 0,0021127 o,0026no 

0,0421277 0 ,0066623 0,00841!>6 0,01.58520 0,0151453 0,0048037 0,0298805 0,0131942 0,019 1054 0,0454765 U,tf.l387ll 

0,0155263 0,0299293 0,:1120153 0,0226997 0,016340b 0,0070481 0,0206884 0,0094632 0,0liJl619 0,0150061 0,064256 1 

0,0043808 0,0010225 0,0016403 0,0018907 0,024S118 0,0002523 0 ,0006701 0,0010232 0,002540J 0,0217298 0,00251 IS 

0,0095332 0,0062082 0,0049548 0,0066721 0,0058894 0 ,0060232 0,0024.242 o.0044850 0,0126130 O, llOllSI O,ú1 06623 

0,0096174 0,0130787 0,0023437 0,0 124278 0,0129947 0,0005061 0,001293S 0,0068797 0,0096342 0,0299256 0,0043616 

0,0062774 0,0034515 0,0008899 0,00S2433 0,0030651 0,00:20697 0,0063973 0,0022117 0,0023708 0,0019086 0,0423213 

0,0026110 0,0014982 0,0020681 0,0017117 0,002.1756 0,0012835 0,0030S86 0,002010S 0,0024647 0,0021667 0,0058838 

0 ,0054682 0,0175842 0,0104800 0,0104433 O,\ll 12804 0,0031632 0,0030062 O,IIOlSOSO 0,0271576 0,0061662 0,0086888 

o,0020674 0 ,0013620 0,0068245 0,0050430 0,0017619 0,0004641 0 ,0015915 0,0095592 0,0021464 0,0114133 0,0014769 

0,0014852 0,0015447 0,0019217 0,0014173 0,0019043 0 ,0005359 0,0009696 0,00 13902 0,0029722 0,0014854 0,001l562 

0,00467S7 0,0046187 0,0097181 0 ,0 1101:22 0,0096853 0,0032583 0,0151889 0,0093138 0,0193509 0,0163464 0,04759-49 

0,0003922 0,0006938 0,0001987 0 ,0007293 0,0009691 0,0001784 0,0004470 0,0008S91 0,0005663 0,0016811 0,0007000 

0,00066 17 0,000271 U 0,0001001 0,0001417 0,0001461 0,0000370 0 ,0001279 0,000110,3 0,0001827 0,0001061 0,0001208 

0,0240925 0,1161077 0,0404028 0,2663704 0,4347962 o, 1194396 0, 1649265 0,3334570 o, 1245454 0 ,2557911 0,1659396 

0,0106301 0 ,0032439 0,0021 224 0,0061486 0 ,0051634 0,001S177 0,0058301 0,0035174 0,0048326 0,0039982 O,OQ7ó029 

0,0028710 0,0065730 0,"""6 0,0054656 0,0105036 0,0014747 0,0078182 0 ,0041241 0,0101253 0,0060764 0,0034428 

0,0000693 0,0000246 0,0000189 0,000041 9 0,0000314 0,0000109 0,0000385 0,0000251 0,0000387 0,00002ll9 0,0000505 

0,0000000 0,0000002 0,0000002 0,0000001 0,0000003 0,0000000 0,0000002 0,0000001 0,0000002 0,0000001 0,0000000 

0,0443127 0,0145201 0,0151362 0 ,0096896 0,0094285 0,0022795 0,0031436 0,00l9829 0,0985640 0,0162l87 0 ,0101392 

0,0001700 0,0002249 0,0090927 0,0002190 0,0002289 0,0000784 0,0002174 0,0001704 0 ,0004l4ó 0,0002410 0,0005309 

0,0090036 o, 1357432 o,01n193 0,040728.3 0,0467619 0 ,0064064 0,0077983 0,0077150 o, 1608446 0,0'1IU760 0,0370411 

0,0102810 0,0V3609S 0,1124674 0,0047837 0,00&459S 0 ,0013593 0,0042361 0 ,0031 505 0,0100146 0,0056246 I0,00121627 

0,0002279 0,0003202 0,0001204 0,0003301 0,0003985 0,0001248 0 ,0002764 0,0003105 0,0002936 0,0002926 0,0004206 

0,0007256 O,C026992 0,0005892 0,001 0306 0,0010592 0,0002108 0,0004174 0,0002912 0,0039904 0,0007581 0,0015072 

0,0019S78 O ,0025.500 0,0033074 0,0035363 0 ,0041396 0,0019073 0,0045161 0,0049921 0,"""88 0,0049415 0,0040l94 

0,0000331 0,0000 112 ,0000144 0 ,0000267 0 ,0000230 0,0000071 0,0000294 0 ,0000181 0,0000303 0 ,0000259 0,0000627 

0,0001182 0,0002367 0,0003597 0,0002366 0 ,0003904 0,0000654 0,000J354 0,0002040 0,0004300 0,0002B77 0,000Jn6 

0,0000078 0,0000178 0,0000260 0 ,0000148 0,0000284 0,0000040 0,0000203 0,0000127 0,0000274 0,0000164 0,0000091 

0,0015220 0 ,0053880 0,1132083 0,0063524 o,oo~.1281 0,0030201 0,00S1502 0,0058006 0,0070264 0,0058741 0,0073103 

0,0000903 0,0009369 0,0001373 0,0008012 0,0012: 99 0,0003551 0 ,0005096 0,0009905 0,0004042 0,0007755 0,0005615 

0,0029386 0,0079.544 0,0043136 0 ,0041445 0,0054165 0,0012759 0 ,0019940 0,0029995 0,0114495 0,0037106 0,0036749 

0,0001164 0 ,0000521 f,000 176S 0 ,0000676 0,0000720 0,0000175 0,0000633 0 ,0000421 0,0001279 0,0000598 0,0000966 

0,0002235 0 ,0000807 0,0000893 0,0000653 0 ,0000612 0,0000166 0,0000387 O,OOOOlSO 0,0005085 0 ,00011M 0,00011n 

·. 

MATRIZ DE TRANSACCIONES INTERSECTORIALES DE 
BIENES Y SERVICIOS NACIONALES 

-
1 DEMANDA INTERMEDIA .., 

(COEFICIENTES DE REQUISITOS DIRECTOS E INDIRECTOS) @ 
196 2 lll"-~o 

- > 

1 

33 I 44 1 
1 

52 1 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 39 40 41 42 43 45 1 46 47 48 49 50 51 53 54 
1 1 

0,0240240 0,1299223 O,OOSlQ19 0,0114404 0 ,003.5401 0,0124995 0,0035193 0,0033264 0,0040365 0,0033687 0,0022692 0,0386091 0,0114i56 0,0038814 0,00Z417◄ 0,0043529 0,0039653 0,0139051 0,0021911 o,089n48 0,0029461 0,0030998 0,0150937 0,00494i9 0,0217649 0,0020102 0,0169631 0,001893/ 0,0038480 0 ,037197S 0,01&2893 0,0313686 0 ,0535798 0,00ó6362 0,0047975 0,2128410 0,0023509 0 ,0]14165 
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